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Carmona P., Juan deMartínez C., Juan 
Dios - Martínez M., Gustavo 

Checura J., Juan Meléndez E., Jorge 
Chelén R., Alejandro Minchel B., Luis 
Cisternas G., Pedro Miranda R., Hugo 
Corbalán G., Salomón Morales A., Raúl 
Correa L., Salvador Muñoz S. M., José Ma-
Correa L., Héctor ría 
Cuadra G., Domingo Musalem S., José 
(Jueto H., J~é Naranjo J., Osear 
David L., Alfonso Nazar F., Alfredo 
De la Fuente M., Jorge Ojeda D., Sergio 
De la Presa C., RafaelOlavarría G., Arturo 
Del Río G., Humberto Osorio P., Eduardo 
Del Río P., Ricardo Oyarce J., José 
Durán N., Julio Oyarzún D., José 
Echavarri E., Julián Palestro R., Mario 
Egaña B., Jaíme Palma G., Armando 
Elgueta B., Belarmino Palma S., Francisco 
Enríquez F., Humber- Palma V., Ignacio 

to Peña fiel l., Juan 
Errázuriz E., Jorge Pinto D., Humberto 
Errázuriz E., Carlos Pizarro H., Abelardo 

José Pizarro S., Fernando 
Espina R., Pedro Poblete V., Pedro 
Espinoza V., Ramón Puentes G., Juan Edo. 
Flores A., Roberto Recabarren V., Sergio 
Foncea A., José Ríos l., Héctor 
Fuentealba O., Juan Rivas 'F., Rolando 
GaIleguillos C., Víctor Rivera B., Guillermo 
Galleguillos V., Floren- Rodrígu~ B., Enrique 

cio ROdríguez L., Arnaldo 
González F., Pedro Salinas M., Sergio 
Guzmán C., Luis Al- Salum Y., Marco An-

berto tonio 
Huerta M., Miguel Santandreu H., Sebas-
Hurtado E., Fernando -tián 
Hurtado O., Rubén Schaulsohn N., Jacobo 
Ibáñez C., Arturo Sepúlveda G., Sergio 
IHanes B., Alfredo Sepúlveda R., Julio 
Izquierdo E., Qarlos Serrano V. R., Enri­
Jaramillo L., Armando que 
Jerez, C., René Silva U., Ramón 
Justiniano P., Julio Soto R., Serafín 
Laffaye de M., Lya Tamayo T., Hennimo 
Larraín V., Bernardo Valdés L., Luis 
Lea-Plaza S., Alfredo Valdés R., Juan 
Lira M., Javier Vial F., Francisco 
Lobo B., Eudaldo Vidc:la B., Pedro 
Lobos A., Hernán Weber K., Ricardo 
Mágalhaes M., Manue'IZárate A., José 
Mall~t S., Armando Zepeda B., Hugo 
Martm M., Luis Zúñiga F., Aníbal 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, Er­
nesto, y el Prosecretario, señor Yávar Yávar, 
Fernando. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 62.a, 63.a y 64.a, 
celebradas el martes 2 de marzo, de 16.15 a 
19.10 Y de 20 a 21.53 horas, y el miércoles 3, 

de 16.15 a 18.50 horas, se dieron por apro­
badas por no haber merecido observaciones. 

CUENTA 

Se dió cuenta de: 
1.0.- Un mensaje con el cual S. E. el Pre­

sidente de la República somete a la consi­
deración del Congreso Nacional un proyecto 
de ley, que aclara la ley N.O 10,343 en el 
sentido de que los brigadieres, suboficales 
mayores y grados equivalentes que hasta su 
promulgación gozaban de los beneficios que 
otorgaba el artículo 12 de la ley N.o 8,762,' 
con3ervará ese derecho. 

-Se mandó a Comisión de Defensa Na­
cional. 

2.0.- Un informe de la Comisión de Tra­
bajo y Legislación Social, recaído en el pro­
yecto de ley, originado en un mensaje, que 
modifca la ley N.O 10,621, sobre previSión de 
los periodistas. 

-Quedó en tabla. 
3.0.- Una moción con la cual los Honora­

bles Diputados señores Castro, Correa La­
rraín, Jaramillo y Santandreu, inician un 
proyecto de ley que libera de derechos de in­
ternación a diez carros de arrastre consig­
nados a la Municipalidad de Rancagua. 

Se mandó a Comisión de Hacienda. 
4.0.- Una nota de la Comisión Especial 

Investigadora de los problemas del' Norte y 
de la Gran Minería en la que comunica que 
se constituyó y que designó presidente al se­
ñor Silva Ulloa. 

-Se mandó tener presente y archivar. 
5.0.- Una presentación de doña Rosalba 

Richards viuda de Pérez en la que solicita 
se le conceda penSión de gracia. 

-Se mandó a Comisión Especial de Soli­
citudes Particulares. 

HOMENAJE A LA MEMORIA DE DON 
ARTURO YAVAR ASPILLAGA 

Con la venia de la Sala, usaron de la pa­
labra los señores Puentes García y Ríos pa­
ra rendir homenaje a la memoria del ex 
Diputado, don Arturo Yávar Aspillaga, fa­
llecido recientemente. 

Por no contar con la unanimidad reque­
rida no prosperó una indicación del señor 
Schaulsohn para tratar sobre tabla el pro­
yecto de ley relacionado con el régimen de 
previsión de las personas que han debido 
optar por el cargo de parlamentario o regi­
dor y abandonar por incompatibilidad el 
empleo o cargo en que se desempeñaban. 

Con la venia de la Sala usó de la palabra 
el señor Arellano para solícitar se dirgiera 
oficio al señor Ministro de Justicia, en nom­
bre de la Cámara, con el obj eto de que se 
sirva enviar a esta Corporación todos los 
antecedentes que se tuvieron en vista para 
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dictar el decreto N.o 221, de 18 de enero úl­
timo, por medio del cual se canceló la per­
sonalidad jurídica de la "Organización So­
cial y Deportiva de Licantén". 

Por asentimiento tácito así se acordó. 
En la misma forma anterior usó de la pa­

labra el señor Peñafiel para solicitar, en pri­
mer término, se tratara sobre tabla el pro­
yecto de ley que autoriza la permuta de 
algunos terrenos en la ciudad de La Sere­
na, petición que no prosperó por no contar 
con la unanimidad requerida. 

En seguida, el señor Diputado formuló di­
versas consideraciones relacionadas con la 
necesidad que existe de que el Gobierno en­
tregue los fondos indispensables para la pro­
secución y terminación de los trabajos en el 
tramo de la carretera panamericana de San­
tiago a La Serena. 

Protestó el señor Diputado, porque la úni­
ca máquina pavimentadora que se encq,ntra­
ba funcionando ,en los trabajos que se efec­
túan desde Coquimbo hacia el Norte y ha­
cia el Sur, había sido traída a Santiago du­
rante la presente semana. 

Terminó solicitando se dirigiera oficio al 
señor Ministro de Obras Públicas, en su nom­
bre, con el objeto de que se sirva informar 
a esta Corporación sobre las razones que se 
tuvieron en vista para proceder a retirar es­
ta máquina y traerla a Santiago. 

Por asentimiento tácito, así se acordó. 

FACIL DESPACHO 

En la Tabla de Fácil Despacho correspon­
día ocuparse de la consulta formulada a la 
Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia respecto de la situación constitu­
cional y reglamentaria del proyecto de ley 
que concede mejoramiento económico en el 
nuevo encasillamiento del personal de las 
Fuerzas Armadas y de Carabineros. 

Puesto en discusión el informe de la Co­
misión de Constitucin, Legislación y Justi­
cia, usaron de la palabra los señores Correa 
Letelier (Diputado Informante), Puentes 
García, Schaulsohn, Recabarren, Espina y 
Parra. 

Durante las palabras del señor Recaba­
rren la Cámara había acordado prorrogar el 
tiempo de Fácil Despacho hasta la termina­
ción 'de la discusión de la consulta. 

Cerrado el debate y puesta en votación se 
dió por aprobado el informe de la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia por 
46 votos contra 6, comunicándose las resolu­
ciones de dicho informe a las Comisiones de 
Gobierno Interior y de Defensa Nacional. 

A indicación del señor Schaulsohn y por 
asentimiento tácito se acordó enviar oficio a 
S. E. el Presidente de la República con el 
objeto de solicitarle se sirva proponer la 
fuente de recursos necesarios para atender 
al gasto que demande el proyecto respectivo, 

quedando encargada la Mesa conjuntamente 
con el señor Diputado Informante de su re­
dacción. 

ORDEN DEL DIA 

En el Orden del Día correspondía ocupar­
se del proyecto de ley, en tercer trámite 
constitucional, que destina fondos para in­
crementar la labor del Departamento de In­
vestigaciones Agrícolas de la Dirección Ge­
neral de Agricultura. 

El Senado había rechazado el proyecto. 
Puesto en discusión usó de la palabra el 

señor Izquierdo. 
Cerrado el debate, por tres veces consecu­

tivas no hubo quórum de votación. 
En conformidad al artículo 166 del Regla­

mento se procedió a llamar a los señores 
Diputados por 2 minutos. 

Transcurrido este plazo se acordó por 
asentimento tácito omitir el trámite de vo­
tación nominal y votar en forma económica. 

Votada en esta forma la insistencia, se 
acordó por 41 votos contra 1 no insistir, en­
viándose al archivo el proyecto y comuni­
cándose al Senado el acuerdo respectivo. 

INCIDENTES 

El primer turno correspondía al Comité 
Socialista. 

Usó de la palabra, en primer término, el 
señor Salinas para analizar la situación po­
lítica actual y fijar la posición que en ella 
le corresponde a la combinación de partidos 
denominada "Frente del Pueblo", de la que 
forma parte su Partido, el Socialista. 

El señor Poblete solicitó se dirigiera ofi­
cio al señor Ministro de Obras Públicas, en 
nombre de la Cámara, con el objeto de que 
se sirva arbitrar las medidas conducentes a 
la designación de una comisión de técnicos 
a fin de que se aboquen al estudio del pro­
blema que afecta a la ciudad de Chillán re­
lacionado con el desbordamiento del río 
&uble, que produce todos los años inunda­
ciones en las poblaciones de esa ciudad. 

Por asentimiento tácito así se acordó. 
El señor Valdés Larraín, con la venia del 

Comité, usó de la palabra para rectifcar un 
concepto emitido por SS.a en la sesión an­
terior relacionado con el financiamiento de 
algunas audiciones radiales. 

El turno siguiente correspondía al Comité 
Conservador Tradicionalista. 

Usó de la palabra en primer término el 
señor González Fernández para formular al­
gunos alcances a las obs,ervaciones formula­
das en sesión anterior por el señor Martínez 
Urrutia relacionadas con la situación del 
trabajador agríCOla de la provincia de Col­
chagua. 

Durante las palabras del 
Fernández el señor Correa 

señor González 
Letelier (Vice-

--------------------------------
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presidente) aplicó la medida disciplinaria de 
"llamado al orden" al señor Acevedo. 

El señor Serrano formuló diversas consi­
deraciones relacionadas COn la ej ecución de 
los trabajos de suministro de agua potable 
para la ciudad de Antofagasta. 

El señor Diputado abundó en diversas 
consideraciones sobre el particular, especial­
mente, sobre la adquisición de las cañerías 
para ejecucutar estos trabajos y la forma 
cómo la Dirección de Obras Sanitarias resol­
vió las propuestas para la adquisición de 
doscientos kilómetros de tubería, entregando 
este contrato a una firma 'extranjera y no 
a la Compañía de Acero del Pacífico. 

El señor Serrano se refirió a los perjuicios 
que para los intereses del país representa es­
ta resolución de la Dirección de Obras Sa­
nitarias y la ventaja que habría significado 
el entregarle este contrato a la Compañía 
de Acero del P¡,cífico. 

En conformidad al artículo 113 del Re­
glamento, la Sala, por la unanimidad de 29 
votos, después de haberse repetido dos v'eces 
la votación por falta de quórum, le conce­
dió al señor Serrano una prórroga de 3 mi .. 
nutos. 

El turno siguiente correspondía al Comité 
Independiente. 

Usó de la palabra el señor Lobos para so­
licitar se dirigiera oficio a S. E. el Presiden­
te de la República, en nombre de la Cáma­
ra, con 'el objeto de que se sirva incluir en­
tre los asuntos de que puede ocuparse el 
Congreso Nacional en la actual legislatura 
extraordinaria de sesiones el proyecto de ley 
que autoriza a la Municipalidad de Villa 
Alegre para contratar un empréstito. 

Por asentimiento tácito así se acordó. 
El señor Correa Larraín, con la venia del 

Comité, formuló diversas observaciones re­
lacionadas con la intervención que le ha­
bría cabido al señor Ministro de Hacienda, 
don Guillermo del Pedregal 'en las operacio­
nes de venta de acero a la República Ar­
gentina, especialmente, en lo relacionado 
con la ,exigencia formulada por la Compa­
ñía de Acero del Pacífico a la firma IMPEX 
para hacer efectiva la garantía constituída 
por esta firma. 

El señor Salinas, con la venia del Comité 
solicitó se dirigiera oficio a S. E. el Presi­
dente de la RepÚblica, en nombre de ~a Cá­
mara, con el objeto de que se sirva incluir 
entre los asuntos de que puede ocuparse el 
Congreso Nacional en la actual Legislatura 
Extraordinaria de Sesiones, el proyecto de 
ley que autoriza a la Municipalidad de La 
Higuera para contratar un empréstito. 

Por asentimiento unánime así se acordó. 
El señor Vial Freire solicitó se dirigiera 

oficio al señor Ministro de Defensa Nacional, 
en nombre de la Cámara, con el objeto de 
que se sirva transmitir al Comandante del 
Destacamento Andino N.O 3 de Los Angeles, 
las felicitaciones de esta Corporación por la 

actuación que le ha cabido a la tropa que 
se encuentra reclutada en el Servicio Militar 
del Trabajo en la construcción del nuevo 
aeródromo de esa ciudad. 

El último turno correspondía al Comité 
Agrario Laborista. 

Usó de la palabra el señor Benavides pa­
ra formular diversas consideraciones rela­
cionadas con la situación de la minería y 
los problemas que la afectan y con la polí­
tica seguida respecto de este rubro de la 
economía nacional por el actual Gobierno. 

A indicación del señor Diputado se acordó, 
por asentimiento tácito, publicar en el Bo­
letín de Sesiones y en la versión oficial, al­
gunos cuadros estadísticos relacionados con 
esta materia. 

ANUNCIO DE FACIL DESPACHO 

La Mesa anunció la siguiente tabla de Fá­
cil Despacho que regirá las sesiones próxi­
mas de la Corporación: 

Mensaje que autoriza la permuta de te­
rrenos fiscales ubicados en La Serena por 
otros de propiedad de la Sociedad Construc­
tora de Establecimientos Educacionales. 

Moción que destina recursos para la ter­
minación del aeropuerto de El Bellota, de 
Valparaiso. 

Moción que reconoce el tiempo servido en 
la Asociación Nacional de Conciertos Sinfó­
nicos por el personal de la Orquesta Sinfó­
nica de Chile. 

Moción que prorroga el impuesto estable­
cido en la ley N.O 7,966, y destina su produc­
to a la construcción del edificio del Regi­
miento de Artillería N.O 4 Miraflores, de 
Traiguén. 

Proyecto del Senado que establece el be­
neficio de la previsión para las personas que 
deban renunciar a un cargo o empleo por 
incompatibilidad constitucional con ocasión 
de ser elegidos en cargos de representación 
popular. 

Moción que reglamenta el contrato de 
trabajo en la industria hotelera. 

CAMBIOS EN EL PERSONAL DE 
COMISIONES 

A indicación del señor Correa Letelier (Vi­
cepresidente) y por asentimiento tácito'.' 
dieron por aprobadOS los siguientes cambios 
en el personal de las Comisiones que se in­
dican: 

Gobierno Interior 

Se aceptó la renuncia del señor Vives y se 
designó en reemplazo del señor Huerta. 

Constitución, Legislación y Justicia 

Se aceptaron las renuncias de los seño­
res Fuentealba, Morales Vivanco y Rias y se 
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designaron en reemplazo a los señores Ola­
varría, Martones y Sepúlveda Garcés, res­
pectivamente. 

Hacienda 

Se aceptaron las renuncias de los señores 
Alegre y Durán y se designaron en reempla· 
~o a los señores Silva y Errázuriz EChenique, 
respectivamente. 

Vías y Obras Públicas 

Se aceptó la renuncia del señor Benapréa 
y se designó en reemplazo al señor David. 

Relaciones Exteriores 

Se aceptó la renuncia del señor Recab&.­
rren y se designó en reemplazo al señor Zú· 
ñiga. 

Trabajo y Legislación SocIal 

Se aceptaron las renuncias de los senores 
De la Presa y Errázuriz Eyzaguirre y se de­
s1gnaron en reemplazo a los señores Musa· 
lem y Serrano, respectivamente. 

PROYECTOS DE ACUERDO 

Se presentaron a la consideración de la 
Sala los siguientes proyectos de acuerdo que 
a indicación del señor Correa Letelier (Vi­
cepresidente) y por asentimiento tácito se 
declararon sin discusión por ser obvios y 
sencillos y puestos posteriormente en vota­
ción se dieron por aprobados en igual for­
ma: 

Del señor Tamayo, apoyado por el Coml· 
té Socialista Popular. 

"CONSIDERANDO: 
Que las necesidades que afectan los me­

dios educacionales de todo orden en la pro· 
vincia de Tarapacá son de una evidencia 
indiscutible, hecho éste que ha quedado de·· 
mostrado a través de los innumerables an­
tecedent€s e informes que oficialmente ha 
enviado al Ministerio de Educación la Di­
rección Provincial de Educación de esa pro· 
vincia. 

Que no obstante la urgencia de que el 
Supremo Gobierno destine los fondos nece­
sarios para propender a un mejoramiento 
general de las actuales condiciones de los 
establecimientos educacionales, y aumento 
de las plazas de maestros, la Dirección Pro­
vincial ha hecho presente en forma reite­
rada y desde hace mucho tiempo la conve­
niencia imprescindible de que el Ministerio 
del ramo proceda a completar la cantidad de 
doscientos mil pesos ($' 200.000) existen tes 
en el Consejo de Alfabetización y Cultura 
para la adquisición de una camIOneta des­
tinada para un adecuado servicio inherente 

a este problema en tan vasta cuanto acci­
dentada región, razones por las cuales la 
Honorable Cámara 

ACUERDA: 
Dirigir oficio al señor Ministro de Educa­

ción a objeto de que proceda con la urgen­
cia que las circunstancias requieren a adop­
tar las medidas conducentes a satisfacer la 
justa aspiración de los habitantes de la pro­
vincia de Tarapacá en el sentido de contar 
con una camioneta al servicio de la cultura 
y alfabetización popular". 

Del señor Durán, apoyado por el Comité 
Radical. 

"CONSIDERANDO: 
Que la Caja de Previsión de los Carabineros 

de Chile aún no procede a pagar las jubi­
laciones de los imponentes de provincia co­
rrespondientes al mes de diciembre último, y 

Que este retardo ha originado una grave 
situación económica para ese sector de ex 
servidores públicos por cuanto carecen ellos 
de otros recursos para la subsistencia de 
sus familiares, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA; 

Dirigir oficio al señor Ministro de Salua 
Pública y Previsión Social can el objeto de 
qUt se sirva impartir las instrucciones ne·· 
cesarias para que la Caja de Previsión de 
los Carabineros proceda de inmediato al pa­
go de las pensiones de jubilación de los im­
ponentes de provincia, que corresponden al 
mes de diciembre próximo pasado". 

Del señor Durán, apoyado por el Comité 
Radical. 

"CONSIDERANDO: 
Que el Club "Hernán Trizano", de Temu­

ca, se encuentra empeñado en fomentar al 
máximo la práctica del deporte del tiro al 
blanco, actividad que esa institución des­
arrolla actualmente en el polígono del Re­
gimiento Tucapel de la misma ciudad: . 

Que es indispensable proporcionar al men­
cionado Club de Tiro un local adecuado para 
la práctica de sus actividades deportivas, y 

Que existe una faja de terreno de 13 me­
tros de ancho por 350 metros de largo que 
forma parte del actual Estadio Regional de 
Temuco, y queda ubicada en el lado sur-po­
niente de ese campo deportivo, en el deslin­
de con el predio rural de "La Providencia", 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA; 

Dirigir oficio al s·eñor Ministro de Tierras 
y Colonización con objeto de que se sirva 
otorgar la concesión de la faja de terrenos 
anteriormente individualizada del Estadio 
Regional de Temuco, al Club de Tiro Her­
nán Trizano, de la misma ciudad, con el 
fin de que esta institución deportiva lo des­
tine a la práctica del tiro al blanco". 

f 
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Del señor Durán, apoyado por el Comite 
Radical. 

"CONSIDERANDO; 
Que el Cuerpo de Bomberos y el Club Aé­

reo de Villarrica reclama con urgencia el 
despacho del proyecto de ley presentado en 
la Cámara de Diputados, por el que se les 
concede diversos recursos para la realización 
y mejoramiento de la labor de bien público 
que desarrollan en beneficio de la población 
de la comuna, y 

Que es conveniente que el Ejecutivo in­
cluya tan 1mportante iniciativa entre los 
asuntos de que puede ocuparse el Congreso 
Nacional durante la actual legislatura ex­
traordinaria, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Solicitar de S. E. el Presidente de la Re­
pública la inclusión en la actual convocato­
ria a sesiones extraordinarias del Congreso 
Nacional del proyecto de ley que establece 
un impuesto a beneficio de la Municipali­
dad de Villarrica, destinado al Club Aéreo, 
y al Cuerpo de Bomberos de la misma ca· 
muna, a que se refiere al boletín N.O 217, 
que se acompaña". 

PROYECTOS DE ACUERDO PARA 
SEGUNDA DISCUSION 

Por 26 vutos contra 18 quedó para segun­
da discusión el siguiente proyecto de acuer­
do, después de haberse repetido por dos ve­
ces la votación por falta de quórum: 

De los señores Carmona y Egaña, apoya­
dos por los Comités Radical y Conservador 
Tradicionalista. 

"CONSIDERANDO: 
1.0.- Que la Comisión Especial de Educa­

ción Física y Deportes designada por la Ho­
norable Cámara para conocer de todas las 
iniciativas legales relacionadas con la prác­
tica de la educación física y de los depor­
tes estaba próxima a emitir su informe, aco­
gien-do el estudio ya terminado de su Sub­
comisión, cuando el proyecto de ley respec­
tivo fue retirado por el Ejecutivo de la ac­
tual convocatoria a sesiones extraordina­
rias; 

2.0.- Que esta actitud impide al Parla­
mento legislar sobre una materia en la cual 
existe actualmente una falta de organiza­
ción y de control de fondos y una duplici­
dad de funciones entre organismos que ejer­
cen acciones paralelas, con precaria existen­
cia jurídico-administrativa; 

3.0.-Que el proyecto elaborado en la Ca­
misón Especial contiene normas precisas so­
bre formación de un presupuesto de inver· 
siones de fondos para el deporte, contabili­
zación y control de los mismos, reglamenta-

ción de los préstamos, subvenciones o apor­
tes a Clubes, Municipalidades, Asociaciones, 
etc., tendiente todo ello a terminar con la 
arbitrariedad en la distribución de dineros 
públicos; 

4.0.- Que el retiro de la convocatoria del 
referido proyecto coincide con la petición de· 
fondos por diez millones de pesos !lue solicitó 
el Ejecutivo en el proyecto sobre traspaso de 
fondos en el presupuesto del año pasado, 
para cubrir gastos hechos por el Departa­
mento de Deportes del Estado, para los cua­
les ley alguna lo autorizaba, mucho menos 
para atender jiras al extranjero de equipos 
de polo, pesca en alta mar, etc., todo lo eual 
constituye una verdadera burla de las fi­
nalidades precisas de los fondos para el de­
porte y un desprecio para la acción legisla­
Uva; 

5.0.- Que es inaceptable que se impida 
que el legislador dicte normas que le parez­
can convenientes sobre la materia. sobre t0-
do en las circunstancias que se mencionan 
y pudiendo, además, el Ejecutivo formular 
todas las observaCiones que le pudiera me­
recer el proyecto en referencia durante to­
da su tramitación reglamentaria y constitu­
cional en el Congreso, 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Protestar por el retiro del proyecto de ley 

en referencia de la actual convocatoria y 
solicitar de S. E. el Presidente de la Repú­
blica tenga a bien incluIrlo nuevamente en­
tre las materias de que puede ocuparse el 
Congreso en esta legislatura extraordinaria. 

Por 26 votos contra 17 quedó para segunda 
discusión el siguiente proyecto de acuerdo: 

Del señor Magarhaes, Comité Radical: 

"CONSIDERANDO: 
Que la prensa de hoy ha dado a conoc,er un 

acuerdo adoptado por el Honorable Consej~ 
de la Caja de Crédito y Fomento Minero re­
lacionado con la petición d·e renuncia del 
Consej,ero representante de las Asociaciones 
de Pequeños 'Mineros, señor Julio Gésar Mi­
randa, sin dar a conocer los motivos que se 
tuvieron para tomar esta medida, 

LA HONORABLE CAMARA DIE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Solicitar al señor Ministro de Minería tenga 
a ,bien remitir a .esta corporación el acta ta­
q uigrá:fica de la sesión del Honorable Gonsej:> 
de la Caja de Crédito y Fomento Minero en 
que se adoptó el acuerdo mencionado y todos 
los documentos que sirvieron de base para 
tal resolución. 

Por 14 votos contra 23 quedó para segun­
da discusión el siguiente proyecto de acuerdo: 

Del señor Durán, apoyado por el Comité 
Radical. 
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La Cámara de Diputados acuerda dirigir 
oficio al señor Contralor General de la Re­
pública con el obj eto de que se siflVa infor­
mar a esta Corporación sobre la probable 
existencia de una causal de incompatibilidad 
que afecte al señor Juan Castro, actual regi­
dOr de la Municipalidad de MOlina, quien des­
empeña a la vez el cargo de Gerente d.el 
Consejo Nacional d·e Comercio Exterior, er", 
Santiago. 

PRORROGA DE INCIDENTES 

Con la venia de la Sala usó de la palabra 
el señor Fancea para referirse a la forma có­
mo la Comisión Especial del Acero estaba 
realizando su cometido. 

El señor Diputado a·bundó ·en diversas con­
sideraciones s<Ybre el partic\llar, criticando la. 
manera cómo esta Comisión Especial estaba 
realizando las investigaciones relacionadas 
con la situación de la Compañía A:cero del 
Pacifico. 

En conformidad al artíeulo 18 del Regla­
mento, usaron de la palaibra en sucesivas 
prórrogas Ique la Sala les concedió, los seño­
res Mallet, Correa Larraín, Sepúlveda Garcés 
y Palma Vicuña, COn el objeto de rectificar 
conceptos emitidos por el señor FOll('·ea que 

. afectarían la corrección de procedimientos de 
dichos señores Diputados como mi,embrIJs in­
tegrantes de la referida Comisión Especial. 

Durante las palabras del señor Sepúlveda 
Garcés,el señor Gorrea Letelier aplicó la 
medida disciplinaria de "llamado al orden" 
a los s-eñores De la Presa, Barra y Busta­
manteo 

A indicación del señor Lira y por asenti­
miento tácito se acordó pUblicar .en la ver­
s:ón oficial y en el Boletín de Sesiones un ex­
tracto de oficios despachados por la mencio­
nada Comisión Especial en el desempeño de 
su cometido. 

PETICIONES DE OFICIOS 

. Los señores Diputados que se indican soli­
citaron,en conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 173 del reglamento, se dirigieran, en 
sus respectivos nombres, los siguientes ofi­
cios: 

De los señores Palma, don Armando; Sa­
lum, de la Fuente, Lira, Olavarría, Fuenteal­
ba ry Lea-Plaza a S. E .. el Presidente de la 
República, con el obj eto de que se vaya en 
ayuda de algunos clubes deportivos de Val­
paraíso, que carecen de recursos para termi­
nar diversas obras de adelanto en sus acti­
vidades, nos permitimos pedirle a V. E. 
quiera tener a bien se oficie al señor Minis~ 
tro de De'fensa Nadonal, para que este Seere·· 
tario de Estado, a su vez, recabe de la Direc­
ción de Deportes del EstadO las Siguientes 
subvenciones por una sola vez: 

1.0.- Que la Dirección de Deportes del 
Estado subvencione con un millón de pesos 

al Club Deportivo '~Plruya: Anciha", de Valpa­
raiso, para que pueda tertninar su gimnasio, 
que se encuentra inconc'luso, y ampliar su 
cancha de ibásquetbol. Esta institución tiene 
ramas de natación, básquetbol, fútbol, etc.; 

2.0.- Se asigne la suma de doscientos cin­
cuenta mil pesos al Club de Deportes "'New­
Crusaders", de Valparaiso, para dar término 
definitivamente al arreglo de su campo de­
portivo de básque1JbOl, arreglos de tr1bunas y 
adquisición de un r·etazo de terreno qu~ ne­
cesita para camarines; y 

3.0.- Se subvencione con trescientos cin­
cuenta mil pesos al Club de Deportes "Orom­
pello", de Cerro Esperanza, de Valparaiso, pa­
ra que pueda adquirir en forma definitiva el 
local y terrenos donde funciona por espacio 
de más de 10 años. Esta institución cuenta 
solamente con una parte del dinero para ad­
quirir ·este ,bien raíz. 

Solicitamos a V. E. quiera hacer presente 
al S. Gobierno ~que estas instituciones son 
responsables, serias, de mucho prestigio en 
sus actividades, y que con muchos sacrificios, 
durante años, han soportado con estoicismo 
la falta de recursos económicos y han brin­
dado a la zona de Valparaiso y al pais de­
porte amateur, formando nuevos valores y 
juventud sana". 

El señor Galleguillos, don Víctor, al señor 
Ministro de Economía: 

"En mi reciente visita a Tocopilla tuve 
oportunidad de imponerme de los problemas 
de los pescadores y de las iniciativas para 
resolverlos, las que me parecen de alto in­
terés para esa Secretaria de Estado y que 
merecen el estímulo de los organismos gu­
bernamentales, por lo que me apresuro a po­
nerlas en conocimiento de USo 

Es sabido que los pescadores de todo el li­
toral pasan por una situación :bastante difí­
cil, debido a la ·escasez de los implementos de 
pesca y a la consiguiente elevación exorbi­
tante de sus precios. En gran parte como 
consecuencia de esas mismas condiciones, los 
pescadores son frecuentemente víctimas de 
la expoliación de las grandes compañías pes­
queras, que los transforman en verdaderos 
asalariados suyos, con perjuicio para el gre­
mio y para el ¡¡¡bastecimiento de pescado 
fresco a la población. Tal práctica se realiza 
mediante ,el arrendamiento o préstamo de los 
implementos de pesca que los traJbajadol"i's 
no pueden o no están en condiciones de ad­
quirir y que, como es de suponerlo, deben 
emplearlos exclusivamente en las épocas y 
en la pesca de los productos que son útiles a 
la empresa arrendataria o prestamista. 

Los pescadores de Tocopilla, que han sufri­
do en gran escala las consecuencias de este 
sistema y que vienen en .una situación de mi­
seria y cesantía permanE:nte - hasta el ex­
tremo d-e que, de los 100 pescadores existentes 
en ese puerto, sólo trabajan 40, y éstos pe­
riódicamente - reso~vieron, con el apoyo tie 

,1 
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las autoridades locales que me complalreo en 
hacer constar, formar una cooperatLva que 
se encargará de adquirir directalIljente los 
implementos necesarios y, al mismo tiempo, 
realizará las ventas del producto de a pesca. 
Esta cooperativa en formación se 'está fi­
nanciando con el sacrificio de los propios 
pescadores que han renunciado a dos pesos 
por cada kilogramo de pescado vendido en 
beneficio social, lo que ,en menos de dos me­
ses ha reportado a la cooperativa una entra­
da superior a mil pesos. 

No escapará al elevado criterio del seña! 
Ministro la enorme importancia que tiene 
esta iniciati:va de los pescadores de Tocopi­
lla ry que constituye una valioso ejemplo pa­
ra el resto del gremio, que estimo el Gobier· 
no ,está en el deber de alentar y proteger. 
La solución que ellos han puesto en práctica 
no sólo tiende a resolver el problema par­
ticular de ese sector, sino que es también un 
aporte no despreciable para el fomento de 
!.a pesca y para el abaratamiento de este ~ro­
dueto, que llegará al más bajo precio al con­
sumidor, eliminando intermediarios innecp. 
sarios. 

Deseo también dejar constancia que los 
pescadores de ·Tocopilla, en un notable es­
fuerzo, se proponen llegar con su coopera­
tiva a la formación de un sistema propio de 
previsión para los trabaj adores que han ren­
dido su -esfuerzo y que por exceso de edad, 
invalidez o muerte, quedan actualmente en 
la lIlliseria o dejan a los suyos desamparados. 

Al dar cuenta a US. de esta iniciativa de 
un sector de trabajadores que aporta a la 
economia aproximadamente 4{} toneladas 
mensuales de pescado, a pesar de sus preca­
rias condtciones de trabajo, me permito so­
licitarle el máximo apoye, para !.a cooperati­
va en forma~ión y su contemplación en los 
planes de forhento pesquero que esa Secreta­
ría de Estado tiene en sus manos". 

Por halbene cumplido el objeto de !.a pre­
sente sesión, que se encontraba reglamenta­
riamente prorrogada, se levantó ésta a las 
20 horas y 17 minutos. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N. o l. -MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

El artículo 1.0 de la ley N.o 11,288, de 19 de 
octubre de 1953, autorizó al Presidente de la 
República para entregar a la Corporación de 
Fomento de la Producción, durante el pre­
sente año, la cantidad de $ 1.000.000.000, co­
mo aporte fiscal extraordinario. Se dispuso, 
asimismo, la forma en que debían invertir­
se dichos fondos. 

Dentro del destino que la .corporación de 
Fomento de la Producción debe dar a la su­
ma concedida como aporte extraordinario, se 
señalan los siguientes: "Cías. de Carbón 
$ 16.000.000", Y "Caja de Crédito Minero pa­
ra fomento y mecanización de la pequeña 
minería $ 20.000.000". 

El referido artículo primero dispone, en su 
inciso final, "que los valores que la Corpora­
ción de Fomento de la Producción entere en 
las entidades que invertirán los fondos que se 
consultan en la presente ley, serán aporta­
dos por la corporación en la fotma que re­
presente aporte o incremento de.apital en 
dichas sociedades". 

Este inciso, que fué introducido por el Po­
del LegislatLvo, con laudables propósitos, ha 
venido en la práctica a hacer inoperantes, en 
los rubros señalados, las disposiciones de la 
ley. 

En efecto, cuando se preparó el proyecto 
que se transformó en la actual ley N.o 11,288, 
se pensó en la necesidad que existía de bus­
car una fórmula que permitiera a la Comi­
sión de Racionamiento de Carbón mejorar 
las bonificacio.nes que habitualmente otorga. 
a las pequeñas y medianas empresas carbo­
neras que tienen déficit de explotación. 

Con lo preceptuadO en el citado artículo, 
inciso final, este objetivo no podrá cumplir­
se toda vez que la acción de la Corporación 
de Fomento de la Producción, en este campo, 
deberá circunscribirse a efectuar aportes en 
fetrma que representen incremento de ca­
pital a sociedades. 

Por otra parte, el inciso final del artículo 
1.0 de la ley hace inoperante la disposición 
en cuanto destina la suma de $ 20.000.000, 
para fomento y mecanización de la pequeña 
minería, debido a que para el logro del ob­
jetivo propuesto, la Corporación de Fo­
mento de la Producción deberá constituir a 
través del paíS innumerables sociedades, con 
los gastos consiguientes, y en la mayoría de 
las veces con la resistencia de los mineros 
dado lo exiguo de la cuantía de !.as inversio­
nes. 

Todo lo expuesto conduce al Gobierno a 
someter a la co.nsideración de esa Honora­
ble Cámara el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Declárase que lo precep­
tuado en el inciso final del artículo 1.0 de la 
ley N.o 11,288 no se aplica a los rubros "Cías. 
de caIibón $ 16.000.000" Y "Caja de Crédito 
Minero para fomento y mecanización de la 
pequeña minería $ 20.000.000", que el mismo 
artículo señala.. 

De los $ 16.000.000 para las Compañías de 
Cal'lbón, Se destinarán $ 4.000.000 a mejo­
ramiento de la remuneració.n de los operarios 
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de la Compañía Carbonera "Victoria de Le­
bu". 

Santiago, 10 de marzo de 1954. - (Fdos.J: 
Carlos Ibáñez del C.- R. Aldunate". 

N. o 2. -OFICIO DEL SE~OR MINIST'RO 
DEL INTERIOR • 

"N.o 829. - Santiago, 11 de marzo de 
1954. 

¡Por oficio N.o 1781, de 14 de enero pasa­
do, V. E. tuvo a bien poner en mi conoci­
miento la peticiÓll formulada por los seño­
r€s Diputados de los Comitks 'Parlamentarios 
de los partíMos Agrario Laborista, Socialista y 
Socialista Popular, en el sentido de que este 
Ministerio dispusiera una investigación acer­
ca de la actuación que le cupo al Goberna­
dOr d-e Santa Cruz, señor Alfredo López, en 
las incidencias ocurridas entre el dueño del 
fundo "La Patagua", don Juan Garibald i , y 
el mediero del mismo predio, don Juan Es­
pinoza Lizama, al que se le habría privado 
del agua n€cesaria para el regadío de la cha­
cra que culti,va en dicho fundo, con graves 
perjuicics p:.~J, ::~, ¡:;.:1:l"~:no:üo. 

rpraeticada las averiguaciones pertinentes, 
este Departamento de Estado ha podido ~s­
tablecer 'que, en las r;::f2ndas incidencias, ha­
'bidas ,entre el ,expresado mediero don Juan 
IEspinoz'a y el administrador del fundo nom­
brado, don Juan ,Bacarraza, en l.as que am­
bos se culpaban mutuamente de robarse el 
agua de riego, al Gobernador de Santa Cruz, 
don Alfredo López Bustamante, l€ cupo sólo 
intervenir como amable componedor, procu­
rando un arreglo entre las partes para evitar 
que una de ellas, el señor Espinoza, recurrie­
ra a la Justicia Ordinaria, con lo que se di­
lataba la solución del problema. 

IFor lo demás, ,el infrascrito tiene entendi­
do qU€, pes,e a lo anterior, don Juan Espinoza 
se ha presentado ya al Tribunal competente, 
el que habrá de resolver en definitiva sobre 
el particular. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.): 
Santiago Wilson H." 

N.O 3.-0FICIO DEL S~OR MINISTRO 
DE EDUCACION PUBLICA 

"N.O 220.- Santiago, 15 de Marzo de 1954. 
Por oHcio N. o 1,566, de Diciembre de 1953, 

US. se sirve comunicar el acuerdo de la Cor­
poración sobre la necesidad de dotar d€ una 
camioneta a la escuela primaria del lugar 
en que se encuentra el Tranque Lautaro del 
Valle de Copiapó, para la mejor atención de 
los alumnos que concurren a 'ella. 

A este respecto cúmpleme manifestar a US. 
que este Ministerio ha estado preocupado de 
resolver el problema de la movilización de 
los alumnos que concurren desde largas dis­
tancias a las escuelas, especialment-e a las 
fronterizas, que ne'c'esitan de una atención es­
pecial de parte de las autoridades. pero, des-

graciadamente, la falta de m-edios económi-­
cOs ha impedido cumplir con esta aspiración. 

Sin embargo, se estudiará la manera de 
subsanar estos inconvenientes; pero, por 
ahora, sin los recursos presupuestarios .será 
imposible atender el acuerdo tomado por la 
Honorable Cámara de Diputados. 

Dios guarde a US.- (Fdo.): Edua,rdo Ba­
rrios" . 

N.O 4.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA 

"N.O 192.- Santiago, 10 de marzo de 1954. 
Con relación a les oficios mencionados al 

rubro, de la Honorable Cámara de Diputados, 
informo a US. lo siguiente: 

1. 0.- Respecto a la indicación formulad:t 
por el Honorable Diputado señor José Faneea 
Aedo, en el s'entido de considerar la necesi­
dad de establec,er para las escuelas rurales 
un calendario escolar diferente al de aque­
llas que funcionan en los eentros poblados, 
la Dirección General de Educación Primarl3. 
estudiará en el curso del presente año €l pro­
blema de diferenciar los períodos de vacacio­
nes de los escolares, atendiendo a los di.s­
tmtos climas de las regiones del país. 

2.0.- Sobre el contenido del oficio N.O 
1,702,' acerca de la moción propuesta por e~ 
Honorable Diputado don José Oyarzún De..,;­
couvieres para que s,e arbitren las medidas 
tendentes a terminar con las comisione" de 
serV1ClO en que se encuentran numerosos 
profesores primarios de Valparaíso, cump:o 
con manifestar a US. que la Dirección d'el 
Servicio canceló a fines de diciembre últim') 
todas las comisiones de Servicio, y en el pre­
sente año sólo at,enderá aquellas muy justi­
ficadas por razones de salud y por deberes 
ineludibles de la buena marcha de la ense­
ñanza. 

3.0.- En cuanto a la p-etición que formu­
la el Honorable señor Héctor Gorrea Lete­
lier sobre recursos económicos para la Junta 
de Auxilio Escolar de Ancud, debo informar a 
US. que por decreto N.o \),269, de 11 de no­
vi-embre de 1953, se destinó la suma de 
$ 740.000 como suplemento de alimentación 
para la provincia de Ohiloé. 

4.0.- Sobre la pres€ntaeión formulada por 
los Honorables Diputados de los ,Comités Par­
lamentarios de los Partidos Agrario-Laboris­
ta, Acción R;enovadora d,e Chile y Socialista 
Popular, para que se adopten las medidas nC'­
cesarias para proporcionar un local de emer~ 
gencia a la Escuela N.o 1, de Valdivia, du;­
truído por incendio, manifi€sta a USo que el 
local para las Ecuelas 1 y 2 de Valdivia está 
considerado en el plan de construcciones que 
se solicitó al Ministerio de Obras públieas. 
Mientras se r-esuelve la construcción del Gru­
po Escolar, este Ministerio ha destinado la 
suma de un millón de pesos ($ 1. 000.000) pa­
ra construir un pabellón de emergencia. 

Dios guarde a US.- (Fdo.): Eduardo Ba­
rrios" . 
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N.o 5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA 

"N.o 225.- Santiago, 15 de Marzo de 19b4. 
Acuso recibo del oficio N.o 1,755, de ene­

ro ppdo., por el cual V. .E. se sirve trans­
mitir las observadones ílormuladas por 'el 
Honorable señor Diputado don José Oyarzún 
Descouvieres, en sesión celebrada el día 12 
del mismo mes, en el sentido de que el Mi­
nisterio a mi cargo tome las medidas m~C8-
sarias para impedir la terminación de los 
servicios de los profesores particulares de en­
señanza privadas subvencionados p0r el Es­
tado y señala,especialmente, el caso del Co­
legio "Agustín Edwards", de Valparaíso, cu­
ya direcciónhwbría procedido a desahuciar 
a su personal seglar para reemplazarlo PO!' 
eclesiástico. 

Sobre el particular, me permito manifes­
tar a V. E. que de acuerdo con las leyes vi­
gentes este MinisteriQ sólo tiene atrrbucion¿s 
para exigir que los establecimientos que se 
acojan a los benefidos de las subvenciones 
fjscales cumplan con ·el requisito de pagar re­
muneraciones equivalentes al sueldo vital al 
personal seglar que presta servicios en ellos. 

En cuanto a los contratos de trabajo que re­
gulan las relaciones del empleado con sus 
empleadores son de la competencia de los 
respectivos Tribunales del Trabajo. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Eduardo 
Barrios". 

N.O 6.-0FICIO DEL SENOR MINISTRO 
DE SALUD PUBLICA 

"N.o 358.- Santiago, 13 de marzo de 1954. 
En respuesta a su oficio N.O 1.422, de 19 de 

noviembre de 1953, me permito transcribir a 
V. E. el oficio N.O 8.572, de 8 de marzo en 
curso, del Servicio Nacional de Salud, que di­
ce como sigue: 

"Me es grato informar al señor Ministro 
el oficio N.O 1.422, de 1 9de noviembre último, 
dirigido a US. por la Honorable Cámara de 
Diputados, en que a pedido de los Honorables 
Diputados señores José Oyarzún Descouvieres 
y Adán Puentes Gómez solicita antecedentes 
sobre el arrendamiento del fundo Trongol 
Alto de Curanilahue y una investigación so­
bre diversos hechos que allí se estarían pro­
duciendo. 

Lo que hago refiriéndome en 'el mismo or­
den a los puntos que el referido oficio con­
signa: 

.l.o- Las condiciones en que se entregó 
en arrendamiento el fundo Trongol Alto al 
Sr. José Ametller consta en el acuerdo N.o 
22 que la Honorable Junta de Beneficencia 
adoptó en su sesión de 8 de agosto de 1952, y 
que dice como sigue: 

22.- Vistos los antecedentes respectivos 
y lo resuelto por la Comisión de Propiedades 
en sesión celebrada el día 23 de julio de 1952, 
la HonOTable Junta Central resolvió ratifi-

car la resolución del señor delegado de los 
Servicios de Beneficencia y Asistencia Social 
en Concepción, de arvendar directamente a 
don José Ametller el fundo Trongal del do­
minio de la Honorable Junta de Beneficen­
cia de dicha localidad,en las siguientes con­
diciones: 

a) El plazo será de seis años, a contar 
desde elLo de agosto de 1952 y hasta elLo 
de agosto de 1958. 

"·b) El 'pago de las contribuciones será de 
cuenta del arrendatario. 

"cl El arrendatario tendrá como obligación 
plantar dos millones de pinos insignis, a ra­
zón de cuatrocientos mil anuales, desde el 
segundo año del arrendamiento. Esta plan­
tación cubrirá alrededor de unas mil dos­
cientas hectareas, considerando que hay que­
bradas y cerros empinados, en una superfi­
cie como ésta. 

d) En las partes que se rocen para plan­
taciones y siembras, el arrendatario queda 
facultado para aprovechar sus maderas. 

el El arrendatario se obligará a permitir 
que la Honorable Junta de Beneficencia de 
Concepción, cuando lo estime conveniente, en 
cualquier momento, realice plantaciones por 
cuenta propia, cediendo la sUiperficie nece­
saria. El valor de la tierra así restada al 
arrendatario se rebajará del canon, a razón 
de $ 31 anuales por hectárea así ocupada. 

'f) El arrendatario estará obligado a cons­
truir una casa de administraclón, ccmpues­
ta de siete piezas y una galería, con cubierta 
de zinc o tej as al estilo de la que ha cons­
truido en el fundo Cabrera de la Junta de 
Santa Juana, sin costo para Ja Beneficencia. 

gl Como garantía deberá constituir hi­
poteca y completarla con prenda agraria por 
una suma no inferior a $ 1.000.000. 

-Resolvió además, la Honorable Junta de­
jar establ!e'cido y se debe considerar en el 
contrato que el señor Ametller queda autori­
zado pa.ra obtener la madera del fundo para 
construir la casa y para explotar, por una vez, 
los campos que dedicará a ,la forestación, y 
además, ,podrá aprovechar los renovales de 
estos mismos campos. 

Por otra parte, el interesado deberá cum­
plir y hacer cumplir a los pobladores inqui­
linos la prohibición de explotar su madera y 
sus renovales a excepci~n de las superficies 
que roce el señor A:metller para :plantaciones 
y siembras. 

Se establece, además, que 'en el caso de 
que el arrendatario vea la conveniencia de 
explotar árboles en pie o cortados, ,propondrá 
su explotación como un negocio separado del 
contrato. 

Quedará establecido, también, que las 
1.200 Has. que constLtuirán los campos que 
reforestará el arr.endatario son principalmen­
te las ubicadas al extremo Poniente del fun­
do 'en .la zona más cercana a Curanilahue. 
que es la zona que la Delegación había ele-
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gido para iniciar el plan de forestación y es­
tá subdividida por quebradas y cerros. 

Se obligará también a cuidar de los des­
lindes de la propiedad ,y denunciar toda in­
ternación de terceros. 

Por último, las plantaciones deberán ha­
cerse a una distancia de dos metros en cua­
drado. 

El Departamento Jurídico al redactar la 
escr1tura pertinente cuidará de asegurar la 
obligación del arrendatario de plantar pinos 
'y el derecho de ,la Institución de supervigi­
lar en cua1lquier momento la marcha de los 
trabajos, dejando establecido que Sie le pon­
drá término inmediato al contrato si el se­
ñor Ametller no ,cumple total o parcialmente 
con las Qbligaciones estipuladas en el primer, 
segundo, tercer, cuarto y quinto año. 

Para estos efectos ,la Honorable Junta de 
Beneficencia de Concepción deberá realizar 
visitas periódicas e informar a la Dirección 
GeDierail en las condiciones exactas en que 
desarrol,la sus actividades el arrendatario. 

2.0-- Las causas por las cuales esta Su­
perioridad no consideró favorablemente la 
soUcitud de arrendamiento que formulara la 
COQperativa de Agricultores de Trongol Alto, 
para el arr,endamiento de.l mismo fundo, se 
expusieron al señor Ministro en el oficio de 
esta Dirección General N.o 1.869, de 19 de fe­
brero de 1953, cuando dio respuesta a -la co­
municación que le dirigiera e,l Honorable Se­
nador señor Salvador Ocampo indagando lo 
mismo. 

Me !eS grato adjuntar copia de dicho ofi­
cio. 

3.0-- El señor Ametller esta cumpliendo 
las condiciones de su contrato, pues tiene 
corta,dos alrededor de 7.000 trozos de made­
ra, los ¡¡ue destinará a la construcción de una 
casa habitación de 7 piezas y una galería por 
el mismo estilo de la que construyera en el 
fundo Cabrera que también arrienda. Inició 
ya la preparación de los teIrienos para plan­
tar este año la primera cuota de 400.000 pi­
nos que le corresponde para lo cual tiene 130 
canchas de almácigos en cultivo en Curani­
lahue que le producirán, en exceso, la can­
tidad de plantas necesarias. 

"El señor José María Jerez que es Alcalde 
de Curanilahue se desempeña en lel fundo 
Trongol Alto en el (,~rgo de Administrador. 

',En la investigación realizada para conocer 
casos de extorsiones a los inquilinos, de parte 
de éste, no hubo, entre ellos, ningún reclamo 
al respecto. 

'Se averiguó, si, que el Administrador del 
señor Ametller le había cobrado talajes al 
señor Manuel Pacheco por haber introduci­
do en re¡petidas ocasiones animales al fundo 
sin tener derecho para ello por no vivir en el 
fundo. 

Se averiguó, t3imbién, que sólo tres ha­
bitantesde1 fundo le trabajaban al señor 
AmetHer, a trato o al día, percibiendo un jor­
nal de $ 100 cuando lo hacen al día. Los de-

más inquilinos o habitantes del fundo se han 
negado a trabajarle y siguen viviendo en el 
fundo en las mismas condiciones en que es­
taban mtentras el fundo no estuvo arrenda­
do, esto es, sembrando 'por su cuenta, apro­
vechando t3ilajes y extrayendo madera o le­
ña en forma clandestina para venderla en 
Curanilahue. 

En la investigación ordenada para este 
informe ha quedado de manifiesto, una vez 
más, que se ha engañado cuando se ha dado 
como vivientes del fundo a personas que ya 
no viven en él o que no han vivido alli. El 
caso más notable, al respecto, es el del se­
ñor José Muñoz Peralta, quien declaró al ins­
pector en visita que vivía en el fundo, sabién­
dose después, que vivía en Curanilahue, sien­
do dueño en esa ,localidad de un restaurante 
y quien les compra a los inquilinos casi la 
totalidad de la madera y leña que éstos sa­
can del fundo en forma clandestina. Es este 
señor el presidente de la Cooperativa de 
Trongol en formación, el que dirige a los in­
quilinos y h3ibla parellas. 

Todos estos antecedentes llevan 'al con­
vencimiento de que el movimiento de los in­
quilinos del fundo Trongol está mal inspirado 
y que lo están agitando terceras personas que 
quieren seguir lucrando en él en la misma 
forma en que pudieron hacerlo mientras el 
fundo se lencontraba sin arrendatario respon­
sable. 

Se solicita en el oficio de esa Honorable 
Cámara que se impartan las instrucciones ne­
cesarias para dejar sin efecto cualquier me­
dida que lesione los intereses de los mejore­
ros del fundo Trongol, que se Les reconozca 
como tales y se estudie la posibilidad de en­
tregarles las 14.000 hectáreas de superficie 
del fundo Trongol Alto para su adecuado cul­
tivo. 

Al respecto puedo decir a US. 'que no 
procede darle el carácter de mejoreros a los 
inquilinos de este fundo qUie sólo viven en 
ranchos de tablas y totora construídos por 
ellos mismos, muchos inhabitables y que, por 
tal circunstancia, no son mejoras. Ni son 
mejoras, tampoco, los ,cercos que han cons­
truído de ramas y palos, todos en mal es­
tado. 

No obstante ello, está b~en informada esta 
Dirección General del buen espíritu que ani­
ma al señor José Ametller como arrendata­
rio de Tronga!. Es persona que cumple bien 
con sus trabajadores y con la legislación so­
cial vigente y que, lo único que les pedirá, a 
los que viven en el fundo es trabajo y disci­
plina a cambio de un justo jornal y rega­
lías. 

Ya se estudió la posib1lidad de darles en 
arrendamiento a ellos el fundo según consta 
en la copia del oficio 1.868, de 19 de febrero 
de 1953, que adjunto. 

Su entrega, bajo otro título, que no fuera 
su venta en pública subasta, no puede la Ins­
titución ordenarla por cuanto no existen ra-

.. ~ 
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zones de mérito para ello y porque se lesio­
narían gravlemente sus intereses. 

Por otra parte, el hacerlo, conduciría a 
la pérdida €n el fundo de su único valor 
el que está constituído por algunas manchas 
boscosas y, más que todo, por renovales cuya 
explotación que la harían ellos, sin limita­
ción, ya que las condiciones para su cultivo 
son restringidas, conduciría a la destrucción 
de todos sus terrenos .por la erosión y a la 
ruina de sus propios explotadores. 

Por lo demás el fundo Trongol Alto se en­
cuentra legalmente arrendado y sólo cabe es­
perar, por el momento, que su plazo de arren­
damiento se cumpla, lo ·que será elLo de 
agosto de 1958". . 

Sliluda a V. E.- (Fdo.l: Carlos Vassa­
Do R.", 

N.O 7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
SALUD PUBLICA 

"N.o 365.- Santiago, 16 de marzo de 1954. 
En respuesta a su oficio N.O l.172, de fe­

cha 16 de septiembre de 1953, me es grato 
transcribirle el oficio N.o 8.847, de 11 del mes 
en curso, de la Dirección General del Servi­
cio Nacional de Salud, que dice como sigue: 

En atención a la providencia N.O 2.538, de 
fecha 30 de septiembre ppdo., recaída sobre 
el oficio N.O l.172, que transcribe el proyecto 
de acuerdo .de la Honorable Cámara de Di­
putados, relacionado con las postas rurales de 
Caimane,s y Mincha, tengo el agrado de in­
formar a US. que los citados servicios fueron 
suprimidos en atención a que no se justifi­
caba su mantención dado el escaso número 
de asegurados que atendía. 

Con la nueva estructuración del Servicio 
Nacional de Salud, la situación ha cambia­
do y es necesario considerar las r¡.ecesidades 
asistenciales desde el punto de vista más 
amplio, por 10 que se ha encomendado al 
jefe de zona correspondiente haga los estu­
dios del caso, a fin de proceder a restablecer 
los Servicios suprimidos". 

Saluda a V. E.- (Fdo.l: Carlos Vassa­
lIo R,", 

N.O 8.~OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
SALUD PUBLICA 

"N.O 153. - Santiago, 28 de enero de 1954. 
En respuesta a su oficio N.O 1.353, de fecha 

5 de noviembre de 1953, sobre la materia del 
rubro, me permito transcribir a V. E. el 
informe emitido por la Superintendencia de 
Seguridad Social, que dice como sigue: 

Con providencia N.O 3.051, de 16 de no­
viembre pasado, ·eSE\ Ministerio ha enviado 
en informe a esta Superintendencia un ofi­
cio de la Honorable Cámara de Diputados en 
que transcrlbe un acuerdo de esa rama del 
Parlamento, solicitando se requiera del Ser­
vicio Médico Nacional de Empleados el cum­
plimiento de la resolución de la Contraloría 

General de la República que determina el 
pago a los funcionarios, señores Edwin 
Lathrop Zavala. y Diego Espoz Blumer, de 
los sueldos insolutos y de aas indemnizacio­
nes ordenados por la ley. 

Solicitado informe al Servicio Médico Na­
cional, éste con fleoha 13 del presente mes 
de enero, manifiesta por oficio 114 de esa fe­
cha que, en la sesión N.O 1 del 4 del actual, 
el Honorable Consejo del Servicio acordó ins­
truír a la Vicepresidencia Ejecutiva para que 
pagara a los señores Edwin Lathrop Zavala 
y Diego Espoz Blumer las sumas correspon­
dientes a sueldos le indemnizaciones que se 
les adeudar'1an, de acuerdo con el criterio 
de la Contraloría General de la República, 
expuesto en dos representaciones contenidas 
en los oficios N.os 43.470 de 8 de septiembre 
rJe 1953, y 68.311 del 19 de diciembre del mis­
mo año, recaídas en los decretos de destitu­
ción de esos funcionarios. En su oficio el 
Servicio Médico NaCional hace presente que 
las sumas a pagar han sido ca·lculadas en 
$ 522.139.90 para el señor Lathrop y en 
$ 323.247.10 para el señor Es.poz, incluWas 
las imposiciones patronales correspondientes 
a sueldos, las que deben ser revisadas por la 
Contraloría General de la República. 

"Agrega el señor Vicepresidente Ejlecutivo 
del Servicio Médico Nacional de Empleados 
que el a'traso en dar respuesta a la providen­
cia N.O 63, de 20 de noviembre de 1953, es­
tampada por esta Superintendencia en el 
oficio N.o 1.353 de 5 de noviembre de la Ho­
norable Cámara de Diputados, hecha notar 
por el infrascrito en el oficio N.O 698 die 23 
de diciembre, dirigido a esa institución, se 
debió a que en el momento de recibirse ese 
oficio ya se había solicitado a la Contraloría 
General se tomara razón de los decretos de 
destLtución aludidos y reconsiderara su ne­
gativa a hacerlo en mérito de una serie de 
razones que el expresado Consejo representó 
a la Contraloría y qUe sólo obtuvo resolución 
el 19 de diciembre de 1953 con el rechazo 
del planteamiento que se le hizo. El Hono­
rable Consejo del Servicio conoció solamente 
esta última resolución en las sesiones del 24 
y 30 de diciembre del año próximo pasado 
pronunciándose, finalmente, sobre el mismo 
en la sesión del 4 eLe enero del presente año 
y dejando constancia de su criterio en el ac­
ta N.O 1, de 4 de enero de 1954, de la que se 
21.compaña copia. 
: El señor ViCJepresidente Ej ecutivo solicita 
~n su informe se acompañe al señor Ministro 
una copia de los más importantes antece­
dentes del asunto, a fin de que salvo mejor 
parec.er de US. sean ellos incluidos en su 
contestación a la Honorable Cámara de Di­
putados. 

Las copias que se adjuntan contienen los 
slgutentes antecedentes: 

al Copia de la vista del señor Fiscal en 
el sumario instruído en contra de los seño­
res Lathrop y Espoz; 

r 
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b) Copia del oficio N. o 1.010, de 15 de no­
viembre de 1952 de la Dirección General de 
previsión Social, en que se repara el acuerdo 
ael Honorable Consejo sobre medidas disci­
plinarias aplicabLes a los señores Lathrop y 
l!1spoz; 

c) Copia de la sesión N. o 66, de f.echa 2 
ae diciembre de 1952, en que el actual Hono­
rable Consejo aceptó el veto de la Dirección 
General de Previsión Social; 

d) Copia del oficio del infrascrito a esa 
Dirección General de previsión, remitiéndole 
los antecedentes sobre destttución de estos 
funcionarios para su r,emisión a la Oontralo­
na General; 

el Copia del oficio N.O 43.470, de fecha 8 
de septiembre de 1953, en que la Contraloría 
devuelve sin trami:tar los decretos de desti­
tución de los señores Lathrop y Espoz; 

f) Texto de( informe del señor Fiscal del 
Servicio Médico Nacional de Empleados cuyo 
contenido sirvió al Honorab1e Consejo de ese 
Servicio para pedir a la Contraloría General 
de la República reconsiderara su negativa a 
tomar razón de las destituciones de los se­
ñores Edwin Lathrop y Diego Espoz; (acuer­
do tomado en sesión N.O 50, extraordinaria 
de 28 de septiembre de 1953); 

g) Copia de las actas N.os 51 y 53, de 29 
de septiembre y 14 de octubre, respectiva­
mente, ,en que el Honorable Consejero Par­
lamentario don Raúl Morales comenta los 
cargos de la Contraloría General que formu­
la a la ex Dirección General de Previsión So­
cial; 

h) Copia del nuevo dictamen de la Con­
traloría General en que reitera la negativa 
de ese alto organismo y tomar razón de los 
decretos de destLtución N.os 1.194 y 1.195, fe­
chado a 19 de diciembre de 1953 y numerado 
68.311 ; 

.\) Copia del acta adjunta de la sección 
N.O 1 de fecha 4 de enero de 1954 del Hono­
rable Consejo del Servicio Médico, y 

j) Copia del acuerdo del Honorable Con­
sejo sobre el dictamen c1e la :Contraloría Ge­
neral de la última sesión y que se ordenó pu­
blicar con el voto en contra del Vicepresi­
dente Ejecutivo. 

Esta Superintendencia, salvo mejor pare­
cer de US., es de opinión que de todo lo ex­
puesto se desprende que el Servicio Médico 
Nacional en resguardo de Jos intereses de esa 
institución ha agotado ,todos los medios le­
gales en defensa de su patrimonio, que es el 
de los imponentes de las instituciones de 
previsión, y ,que ha cumplido con los dictá­
menes de la Contraloría General de la Re­
pública, una vez que le fué rechazado por 
,esta repartición la reconsideración que soli­
citó, con lo cual se ha dado también satis­
facción al proyecto de acuerdo de la Hono­
rable Cámara de Diputados". 

Saluda a V. E.- (Fdo.): Dr. Eugenio Sui~ 
rez H.". 

N.o 9.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
ECONOMIA. 

"N.O 226.- Santiago, 10 de marzo de 1954. 
En contestación al oficio N.O 1.490, de fe-­

cha 14 de noviembre del año ppdo., die esa 
Honorable Cámara, por el cual los Honora­
bles Diputados señores Carlos José Errázuriz 
Eyzaguirre y Pedro González Fernández, so­
licitan la conveniencia de estabLecer un ser~ 
vicio ferroviario expreso, cada cuatro días, 
entre las estaciones de San Fernando y Pi­
chilemu, cumplo con manifestar a V. E. que, 
desde ,eILa de febrero ppdo., está circulan­
do un tren expreso diariamente con el cual 
se ha dado satisfacción a lo p~dido por los 
Honorables Diputados ya mencionados. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): David Mon­
tané". 

N. o 10. -OFICIO DEL SE~OR MINISTRO 
SECRETARIO GENERAL DE GO­
BIERNO 

"N.O 292.- Santiago, 16 de marzo de 1954. 
En respuesta a su oficio N. o 1.297, de 17 de 

diciembre pasado, sobre observaciones del Ho­
norable Diputado don Juan Valdés Riesco, 
acerca de las plantaciones de viñas de la zo­
na comprendida entrle Aconcagua y Nuble, 
tengo el agrado de adjuntar a V. E. el in­
forme emitido por el Departamento de Viti­
vinicultura y Fruticu~tura de la Dirección 
Nacional de Agricultura, dependiente del Mi­
nisterio de Agricultura, en el que se exponen 
las conveniencias legales que han motivado 
la dictación del decreto 689, de 12 de diciem­
bre de 1953. 

Dios guarde a V. El, - (Fdo.): René Mon­
tero Moreno". 

N. o 11. -OFICIO DEL SENADO 

.. "N.o 36.- Santiago, 9de marzo de 1954. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 

mismos términos en que lo hizo esa Honora­
ble Cámara, el proyecto de ley que libera del 
pago de patente municipal a los profesores 
que ·presten servicios profesionales en esta­
blecimientos de enseñanza dependientes del 
Ministerio de Educación Pública, de otros Mi­
nisterios, en las Universidades del Estado o 
en establecimientos de enseñanza particu­
lar. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en contes­
tación a su oficio N.O 1.665, de fecha 6 de 
enero del presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - (FdosJ: Fernando 

Alessandri.- Horacio Hevia". 

N.O 12.-0FICIO DEL SENADO 

"N.o 33.- Santiago, 9 de marzo de 1954. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 

mismos términos en que lo hizo esa Honora-

, 
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ble Cámara, el proyecto de le\y que autoriza 
al Pr,esidente de la República para transferir 
gratuitamente al Sindicato Profesional de 
Empleados Particulares de Iquique el domi­
nIo de un predio fiscal ubicado en esa ciudad. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en contesta­
ción a su oficio N.o 1.883, de f,eoha 4 del pre­
sente. 

Devuelvo los antecedentes respectivoR. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Fernando 

Alessandri.- Horacio Hevia". 

1'1.0 13. -OFICIO DEL SENADO. 

··N.o 34.- Santiago, 9 de marzo de 1954. 
El Senado ha tenido a bien aprobar en laR 

mismos términos en que lo hizo esa Honora­
ble Cámara, el proyecto de ley que autoriza 
a la Municipalidad de Isla de Maipo para 
contratar un empréstito. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en contes­
tación a su oficio N.o 1.659, de f,eoha 6 de 
enero del presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivol5. 
Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Fernando 

Alessandri.- Horacio Hevia". 
~ 

N. o 14. -OFICIO DEL SENADO 

"N.O 37.- Santiago, 9 de marzo de 1954. 
El Senado ha tenido a bien aprobar en los 

mlsmos tél'minos en que lo hizo esa Honora­
ble Cámara, el proyecto 'que incluye en los 
beneficios del articulo 64 de la ley N. o 10.343, 
a los Visitadores e Inspectores Escolares de 
la Ensefianza 'Especial del Servicio de Edu­
cación Primaria que fueron obligados a jubi­
lar antes del 31 de diciembre de 1930. 

Tengo a honra decirlo a V. E., en contes­
tación a su oficio N.o 1.578, de fecha 24 de 
diciembre de 1953. 

Devuelvo los antecedent,es respectivos. 
DIos guarde a V. E.- (Fdos.): Fernando 

Alessandri.- Horacio Hevia". 

N.o 15.-0FICIO DEL SENADO 

"N.o 35.- Santiago, 9 de marzo de 1954. 
El Senado ha tenido a bien aprobar en los 

mismos términos en que lo hizo esa Honora­
bLe Cámara, el proyecto que modifica la ley 
N.o 10.134, de 26 de diciembre de 1951, que 
autorizó a la Municipalidad de Los Andes pa­
racontratar un empréstito. 

Tengo a honra decirlo a V. E., en contes­
tación a su oficio N.o 1.917, de fecha 9 del 
presente. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Fernando 

Alessandri.- Horacio Hevia". 

N.o I6.-0FICIO DEL SENADO 

"N.O 41.- Santiago, 10 de marzo de 1954. 
El Honorable Senador señor Isauro Torres, 

en sesión de ayer, se refirió al Convenio Co-

mercial y Financiero Ohileno-Argentino, sus­
crito el 19 de febrero último, insistiendo, en 
forma especial, sobre la gravedad que tendrían 
las deolaracionesformulrudas por el señor Mi­
nistro de Relaciones E:&teriores, en orden a que 
dicho Convenio ,empezaría a regir desde la fe­
cha en que fue suscrito, sin someterlo, en COD­
secuencia, a la ratificación previa del Con­
greso Nacional, 10 cual, a juicio del señor Se­
nador, importa una 'trasgresión a la Constitu-
ción Política del Estado. 

Terminó Su Señoría ¡pidiendo se envíe on­
da a la Honorable Cámara de Diputados, a 
fin de que su respectiva Comisión permanen­
te estudie si la actitud del señor Ministro de 
Relaciones Exteriores serviría de fundamento 
para deducir en su contra una acusación cons­
titucional, acompañándole el ejemplar del 
diario "La Nación" en que aparecen las re­
feridas declaraciones y los ejemplares de "El 
Mercurio" de Santiago, en que se· comenta 
editorialmente este asunto. 

El Senado acordó enviar el presente oficio 
en nombre del e~presado señor Senador ad­
j untando los an teceldentes solicitados. 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Fernando 
Alessandri.- Horacio Hevia". 

N.O I7.-INFORME DE LA COMISION DE 
GOBIERNO INTERIOR. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Gobierno Interior pasa a 
informar el proyecto de ley, de origen en 
una moción del Honorable señor Nazar, por 
el cual se modifica la letra c) del artículo 
198 del decreto con fuerza de ley N.O 256, de 
29 de julio de 1953, sobre Estatuto Adminis­
trativo, respecto del otorgamiento de antici­
pos a cuenta del desahucio para los funcio­
narios que reúnan determinados requisitos, 
con el objeto de que inviertan estos fondos 
en la adquiSición de bienes raíces o en la 
construcción de habitaciones en terrenos de 
propiedad del empleado. 

Para comprender con exactitud el alcan­
ce de la enmienda qué introduce el proyec­
to en informe a las disposiciones legales vi­
gentes sobre esta materia conviene tener 
presente el texto del actual artículo 198 del 
Estatuto Administrativo, que dice: 

"La Tesorería General de la República lle-­
vará una cuenta especial del fondo a que se 
alude en el artículo anterior denominado 
"Fondo de Seguro Social de los Empleados 
Públicos", y sólo podrá girar sobre ella en los 
siguientes casos: 

"a) Para dar cumplimiento a los decretos 
supremos que ordenen el pago de desahucio 
a los empleados que tengan derecho a él. 

"b) Para adquirir bonos del Estado, que se 
mantendrán en depósito en la Caja Autóno­
ma de Amortización de la Deuda Pública, y 

"e) Para conceder anticipos, cuando las 
disponibilidades de fondos lo permitan, a 
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aquellos funcionarios que reúnan los requlsl­
tos exigidos para obtener el máximo de des­
ahucio, a fin de que puedan destinarlos a la 
adquisición de bienes raíces o a la cons­
trucción de habitaciones en terrenos de pro­
piedad del empleado. Las sumas prestadas 
se caucionarán con hipotecas a favor del Fis­
co, constituídas sobre los correspondientes 
bienes ·raíces u otros inmuebles, si aquellos 
fueren insuficientes, debiendo subsistir las 
cauciones hasta que dichos anticipos queden 
saldados con el desahucio que el empleado 
deba percibir en el momento en que cese en 
sus funciones, conforme a lo expresado en el 
artículo 196. Estos anticipos devengarán un 
interés del 12% anual sobre el total de la su­
ma adelantada, el cual se descontará men­
sualmente en las planillas de sueldos. 

"Los estudios jurídicos y técnicos y tasa­
ciones que dooan efectuarse para la adqui­
sición o construcción de las propiedades, co­
mo asimismo el control de la ejecución de 
los trabajos, deberán ser realizados por la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y Pe­
riodistas. Este organismo podrá cobrar, so~ 
lamente, una comisión del uno por ciento 
calculado sobre el monto de la operación, que 
deberá ser de cargo del empleado y que se 
deducirá del anticipo que se otorgue. 

"Un reglamento especial fijará las normas 
que deberán observarse para la obtención de 
este beneficio". 

Del artículo transcrito, las letras a) y b) 
figuraban en el texto del antiguo Estatuto 
Administrativo; en cambio, las disposiciones 
contenidas en los tres últimos incisos son 
nuevas y fueron incorporadas al nuevo Es­
tatuto Administrativo dictado por decreto 
con fuerza de ley N.o 256, de 29 de juliO de 
1953, en uso de las facultades extraordina­
rias concedidas al Presidente de la Repúbli­
ca por el inciso cuarto del artículo 1.0 de la 
ley N.o 11,151. 

Las nuevas disposiciones fueron dictadas 
evidentemente con el propósito plausible de 
contribuir a la solución del agudo problema 
habitacional que afecta al país. 

Desgraciadamente el espíritu y la letra de 
las disposiciones en examen impiden que el 
beneficio del anticipo de que habla la letra 
e) pueda alcanzar a un número importante 
de funcio.narios pÚblicos que reúnen los re­
quisitos para obtenerlo, puesto que para que 
tales disposiciones tengan aplicación prácti­
ca es menester, aparte de las exigencias que 
debe reunir el presunto beneficiario, que el 
Fondo de Seguro Social de los empleados pú­
blicos tenga las disponibilidades suficientes 
para otorgar tales préstamos. Por otra par­
te, el elevado monto de la tasa de interés y 
el pago mismo de la comisión a la institu­
ción de previsión que debe intervenir en las 
operaciones hacen que disminuya en for­
ma apreciable la suma que pOdrían obtener 
los funcionarios para adquirir un bien raíz 

o construír casas habitaciones en terrenos de 
su propiedad. 

Queda, entonces, entregada la aplicación 
del precepto y la obtención del beneficio con­
siguiente a circunstancias favorables de tal 
magnitud que, en el hecho, lo hacen imprac­
ticable y muy eventual. 

En efecto, si se estudia el reglamento dic­
tado por el Ejecutivo por decreto N.o 6,425, 
del Ministerio del Interior, de 11 de diciem­
bre de 1953, en cumplimiento de lo que dis­
pone el inciso final del artículo 198 del Es­
tatuto Administrativo, puede verse que el 
Consejo encargado de calificar las solicitu­
des sobre anticipos de desahucio está en con­
diciones de acordarlos "siempre que en la. 
Cuenta del Fondo de Seguro Social de los 
Empleados Públicos exista un saldo dispo­
nible de más de $ 150.000.000 Y únicamen­
te sobre el exceso que exista sobre esta can­
tidad". Es decir, que· sólo en determinadas 
condiciones y en ciertas circunstancias los 
interesados podrían obtener anticipos de es­
ta naturaleza y, en todo caso, la cantidad 
Que podría destinarse a este efecto será muy 
limitada y, por consiguiente, muy pocos los 
funcionarios que, cumpliendO con los requl­
sitos exigidos- el reglamento indica a aque­
llos que cuenten por lo menos con 24 años de 
imposiciones al Fondo de Seguro Social-, po­
drían resolver su problema de falta de ca~ 
~a propia por medio del procedimiento auto­
rizado por esta disposición legal. 

Con el propósito de convertir en realidad 
la intención legal de los preceptos legales que 
se han venido examinando, el proyecto en in­
forme introduce las enmiendas que se han 
considerado indispensables para esta finali­
dad, y es así como el proyecto, cuya aproba­
ción recomienda la Comisión de Gobierno 
Interior, empieza por suprimir la frase que 
condicionaba estos anticipos a "las disponi­
bilidades de fondos" en la cuenta respecti­
va, después de servidas las otras necesidades 
indicadas en las letras a) y b) del artículo 
198. En el futuro estos anticipos se otorgarán 
a los funcionarios que reúnan los requisitos 
exigidos para obtener la jubilación y el má.~ 
ximum de desahucio, siempre que ellos así lo 
soliciten. O sea, que se transformará este be~ 
neficio en un derecho, cuyo fundamento de­
be encontrarse no sólo en la finalidad origi­
nal perseguida, de contribuir a resolver el 
problema de la falta de habitaciones que 
afecta a los empleados públicos, sino en el 
propósito de que aquellos funcionarios pú­
blicos que están en condiciones de jubilar y 
se retiran de la Administración Pública para 
obtener un capital que les proporciona el 
desahucio, continúen prestando sus servicios 
al Estado por haber desaparecido el incenti­
vo que los inducía a acogerse a la jubilación 
para poder invertir ese capital en la cons­
trucción de una casa habitación o en laad­
quisición de un bien raíz, que no sólo resuel-
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ve un problema de vivienda, sino que lo res­
guarda de las contingencias propias del pro­
ceso inflacionista. 

De esta manera, además, se estimula al 
funcionario para que permanezca al servicio 
del Estado, aprovechando éste su experien­
cia administrativa y sus condiciones de tra­
bajo. Asimismo, se contribuye eficazmente a 
resolver el serio problema de las jubilaciones 
prematuras, evitándose que aumente el nú­
mero ya crecido de la población pasiva de 
nuestro país, problema éste que está siendo 
abordado desde todos los sectores, por la im­
portancia económica que él envuelve para el 
futuro de la comunidad nacional. 

Precisamente, basada en las razones ante­
dichas, la Comisión suprimió dos incisos que 
consultaba el proyecto primitivo, que ten­
dían a establecer restricciones para la ena­
jenación de los bienes raíces o derechos ad­
quiridos por el funcionario con el antiCipo del 
desahucio. Nada justificaba una prohibición 
de tal índole, máxime si no sólo se refería 
ella a la venta de estos inmuebles sino que 
a la expresión genérica "enajenación" que, 
como es sabido, comprende también a las hi­
potecas y otros gravámentes que pueden 
constituirse sobre los inmuebles. 

El texto legal que se propone limita el an­
ticipo al 90% como máximo de la cantidad 
que podría corresponder al empleado comO 
desahucio al momento de impetrar tal bene­
ficio. Al mismo tiempo señala que el interés 
que devengarán tales anticipos será sólo del 
7% anual, que será pagado por el empleado 
mensualmente, y será descontado de las res­
pectivas planillas de sueldo. La intervención 
de la Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas en estas operaciones se conserva, 
manteniéndose también el pago de una co­
misión de hasta un 1 % por los servicios que 
ella preste en las transacciones que se auto­
riza realizar. Del mismo modo, se conserva la 
idea de que en el caso de compraventa direc­
ta, la Tesorería General de la República pa­
gará al propietario o vendedor del bien raíz 
'11 anticipo del desahucio que se otorga al 
empleado. 

El mecanismo creado en el Estatuto Ad­
ministrativo vigente se mantiene, por consi­
guiente, en lo fundamental, con las modifi­
caciones que han quedado señaladas y que, 
en síntesis, tienden a hacer eficaz el bene­
ficio de que se trata y a lograr que los em­
pleados públicos que reúnen los requisitos 
para jubilar se mantengan en funciones y 
aprovechen del capital acumulado en el Fon­
do de Seguro Social, formado por sus pro­
pias imposiciones, adquiriendo un bien raíz 
o construyendo habitaciones en terrenos de 
su dominio. 

Finalmente, cabe manifestar que ha pare­
ddo de toda justicia a la Comisión que los 
intereses que devenguen los anticipos que se 
otorguen a través del sistema indicado va-

yan a incrementar el propio Fondo de Se­
guro Social de los Empleados Públicos, en los 
términos indicados en la letra c) del artícu­
lo 197 del Estatuto Administrativo, puesto 
que de allí provendrá el capital para hacer 
frente a estos anticipos. Por este motivo se 
ha suprimido del proyecto original la dispo­
sición que ordenaba que estos intereses se 
pagarían en favor del Fisco, ya que éste en 
realidad no es sino que el depositario de los 
fondos acumulados por el descuento del 6% 
sobre las remuneraciones imponibles que se 
paga a los empleados públicos. 

Como es natural, se ha dispuesto que una 
vez que el empleado favorecido obtenga su 
jubilación y reciba su desahucio, se procede­
rá a la liquidación del anticipo, deduciendo 
el monto de éste y los intereses pendientes a 
la fecha de la liquidación. 

Las demás modalidades con arreglo a las 
r.uales deberá otorgarse este beneficio son 
materia del reglamento respectivo y, por 
consiguiente, no se ha creído necesario in­
cluirlas en el texto legal. Seguramente mu­
chas de ellas podrán aprovecharse de las 
normas contenidas en el reglamento vigente 
sobre el particular y que figura en el decreto 
N.o 6,425, antes citado. 

En mérito de las consideraciones expues­
tas, la Comisión de Gobierno Interior acor­
dó recomendar la aprobación del proyecto en 
informe, redactado en los ::;iguientes térmi-
nos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Reemplázase los tres in­
dsos finales del artículo 198 del I'lecreto con 
fuerza de ley N.o 256, de 29 de junio de 1953, 
sobtre Estatuto Administrativo, por los si­
guientes: 

c) Para conceder anticipos a aquellos 
funcionarios que reuniendo los requisitos exi­
gidos para obtener la jubilación y el má­
ximo de desahucio que les correspondiere lo 
soliciten con el objeto de que los fondos que 
obtengan se inviertan en la adquisición de 
bienes raíces, de derechos en ellos y filn la. 
construcción de habitaciones en terrenos de 
su propiedad. 

En los casos de compraventa, el pago se 
hará directamente por la Tesorería General 
de la República al propietario del bien raíz 
o del derecho que el empleado adquiera. 

En ningún caso estos anticipos podrán ser 
mayores del 90% de lo que correspondiere al 
empleado en el momento de solicitarlos. 

Estos anticipos devengarán un interés del 
7% anual, el que se descontará al beneficia­
rio mensualmente en las planillas de sueldos. 

Al pagarse el desahucio al empleado que 
hubiere recibido el anticipo a que se refiere 
la presente ley, la Tesorería General de la 
República deducirá el monto de dicho anti­
cipo y los intereses pendientes. 
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Las ope;raciones a que se refiere la pre­
sente ley se efectuarán por intermedio de los 
organismos técnicos de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas, institución 
que podrá cobrar una comisión de hasta un 
1 % sobre el mo.nto del anticipo, comisión que 
será de cargo del imponente". 

Sala de la Comisión, a 11 de marzo de 1954. 
Acordado en sesiones de fechas 6 y 20 de 

enero y 10 de marzo del presente año, con 
asistencia de los señores Palma, don Fran­
cisco (Presidente), Aqueveque, Arellano, Lo­
bo, Martín, Martínez Camps, Pinto, Miranda, 
don Hugo; Poblete, ROdríguez Lazo, Sepúlve­
da Rondanelli, Serrano, Vives y Zúñiga. 

Cabe hacer presente que el proyecto fue 
aprobado en general en la primera de las se­
siones indicadas por la unanimidad de los 
señores DiputadOS y con quórum inferior a 
9 miembros. 

Se designó Diputada Informante al Hono­
rable señor Martínez Camps. 

(FdoJ: Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario 
de Comisiones. 

N. o 18. -INFORME DE LA COMISION DE 
TRABAJO Y LEGISLACION SO­
CIAL. 

HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Trabajo y Legislación 
Social pasa a informaros el proyecto de ley, 
remitido .por el Honorable Senado, por el cual 
se ¡fija el monto de la jUbilación concedida 
a un grupo de periodistas, en conformidad a 
las leyes N.O 7,790 Y 10,393. 

La ley N. o 7.790, de fecha 4 de agosto de 
1944, otorgó en su artículo 8.0 transitorio un 
beneficio a aquellos periodistas que a la dic­
tación de esta ley no fueran imponentes 
de la Caja Nalcional de Empleados Públicos 
y Periodistas, dándoles derecho a acogerse a 
la jubilación, siempre que comprobaran tener 
.más de diez años de servicios en el periodi·s­
mo, y más de cincuenta y cinco de ·edad. 

Posteriormente, la ley N.O 9,866, de fecha 27 
de enero de 1951, dispuso en su artículo 3. o 
que las pensiones de jubilación de los ,perio­
distas beneficiados con la disposiCión conte­
nida en el artículo 8.0 transitorio de la ley 
N.O 7,790, serían de $ 3.800 mensuales, y se 
pagarían a contar de la fecha de vigencia 
de la referida ley. 

Por su parte, la ley N.O 10,393, de fecha 
16 de agosto de 1952, concedió en el artículo 
único de que consta, un nuevo plazo de dos 
años para que los periodistas a que se refiere 
el artículo 8.0 transitorio de la ley N.o 7,790 
puedan acogerse a sus beneficios, incluyendo, 
además, en éstos a los periodistas que a la 
feoha de la referida ley N.O 10,393 tengan 
más de 55 años de edad y que no hayan sido 
imponentes de la Caja Nacional de Emplea­
dos Públicos y Periodistas, y que si lo hubie­
ren sido temporalmente hayan dejado de S€T-

lo, siempre que comprueben ihaber prestado 
servicios en empresas periodísticas con an­
terioridad al año 1925. 

El proyecto de ley en informe tiene por 00,­
jeto, por una parte, declarar que los benefi­
cios que a este grupo de antiguos periodistas 
otorgan las leyes N.O 7,790 Y 10,393, regirán 
desde la fecha de vigencia de la ley N.o 9,866, 
o sea, desde el 27 de enero de 1951, y por la 
otra, y en atención a lo exigua que se ha he­
cho la suma de $ 3.800, en que se fijó el mon­
to máximo de la jubilación, se reajusta ésta 
a la suma equivalente al monto de un suel­
do vital del Departamento de Santiago. 

Se ha tomado como fecha la de vigencia 
de la ley N.O 9,866, de 27 de enero de 1951, 
porque a partir de su dictación se están pa­
gando las penSiones de jubilaCión ,concedidas 
por el artículo 8.0 transitorio de la ley N. o 
7,790, 110 habiéndose hecho a pa.rtir de la fe­
cha de Vigencia de ésta, 4 de agosto de 1944, 
como había sido lo lógico, por carecer de un 
financiamien to adecuado. 

El gasto que demande la aplicación como 
ley de las disposiciones contenidas en este 
proyecto, será de cargo del Departamento 
de Periodistas de la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas. 

Vuest"a Comisión, coincidiendo con el Hono­
rable S..!nado en la necesidad de regularizar 
la situación legal ,en que se encuentra este 
glrupo de antiguos periodistas, reajustando al 
núsmo tiempo el monto de su jubilación, 
acordó recomendaros la aprobación del pro­
yecto de ley en informe, el cual, ,en virtud 
de los acuerdos adoptados a su respecto, que­
dó concebido en los Siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Las pensiones de jubila­
ción a que dan derecho el artículo 8.0 tran­
sitorio de la ley N.O 7,790 de 4 de agosto de 
1944, y la ley N.O 10,393, de 16 de agosto de 
1952, rigen desde la fecha de vigencia de la 
ley N.O 9,866. de 27 de enero de, 1951, 'y su 
monto, a partir de la vigencia de la presente 
ley, será de un sueldo vital del Departamen­
to de Santiago". 

Sala de la Comisión, 10 de marzo de 1954 
Acordado en sesión de igual fecha con la 

asistencia de los señores Barra Foncea Ibá­
ñez, Schaulsohn (Presidente)' y Sepúiveda, 
don Sergio. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Foncea. 

José Luis LarraÍn E., Secretario de la Co­
misión. 

N.O 19.-0FICIO DE LAS COMISIONES 
UNIDAS DE GOBIERNO INTE­
RIOR Y DE DEFENSA NACIONAL. 

"Santiago, 16 de marzo de 1954. 
Las Comisiones Unidas de Gobierno Inte­

rior y de Delensa Nacional, en sesión celebra-
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da 'en la mañana da hoy para continuar con­
siderando el proyecto de ley de origen en un 
Mensaje del Ejecutivo, que consulta un me­
j oramiento económico como consecuencia 
del nuevo encasillamiento del ¡personal de 
las Fuerzas de la Defensa Na;cional y de Ca­
rabineros de Chile, tuvieron a bien acordar 
dirigir oficio a la Honorable Cámara con el 
objeto de que se sirva aclarar la resolución 
que le ha sido transcrita sobre Ia consulta 
Que formulara anteriormente respecto de la 
tramitación de dicho proyecto de ley. En 
efecto, el informe de la Comisión de Cons­
titución, Legislación y Justicia aprobado por 
la Honorable Cámara el 9 de los corrientes 
dice literalmente en su parte resolutiva: 

" . " las Comisiones Unidas pueden entrar a 
discutir el proyecto de ley referido, pero no 
pueden aprobarlo sin crear o indicar la fuen­
te de recursos necesarios para atender el gas­
to que importa. Esta resolución aparentemen­
te no se avlene con el debate habido en la 
Honorable Cámara al considerarse dicho iu­
forme, y ella no admite otra interpretación 
que la de que las Comisiones Unidas pueden 
discutir el proyecto pero no aprobar en ge­
neral ni en particular disposición alguna de 
las contenidas en el Mensaje. Ello significa 
de hecho esterilizar el trabajo que pudieran 
realizar las Comisiones. Por consiguiente se 
hace necesario saber si, por el contrario, el 
verdadero alcance del informe referido es de 
que las Comisiones puedan aprobar en general 
el proyecto en referencia y en particular su 
articulado y que sólo estas Comisiones Unidas 
no pueden entregar su informe a la Cámara 
o a la ComL5ión de Hacienda sin proponer un 
financiamiento adecuado. 

Lo que tengo a honra poner en conocimien­
to de V. E., en cumplimiento del citado acuer­
do de las Comisiones UnLdas antes individua­
lizadas. 

Dios guarde a V. E.- (FdosJ: Guillermo 
Rivera Bustos, Presidente Accidenta1.-Eduar­
do Cañas Ibáñez, Secretario de Comisiones". 

N.O 20.-MOCION DEL SEÑOR SCHAULSOHN 

HONORABLE CAMARA: 

Todos los años, al comenzar el período es­
colar, la angustia se apodel'a de los padres 
de familia de escasos recursos económicos, 
frente a la,s dificultades con que se encuen­
tran para matricular y enviar a sus hijos a 
los establecimientos educacionales, 

No sólo existe la dificultad de conseguir 
matricula en loe colegios fLscales ~proble­

ma que requiere una solución urgente. pero 
de más largo alcance- sino que se suman los 
desembolsos de orden pecuniario que se les 
exige. 

Es así como en los colegios fiscales de ni­
ñas, y en los particulares, a los cuales de-

den acudir por falta de plazas en aquéllos, se 

les obliga a comprar costosos uniformes. 
La difícil situación económica por que 

atraviesa el país y que repercute más doloro­
samente en los sectores obreros y de clase 
media, hace que tales desembolsos consti­
tuyan una carga muy difícil y, a veces, im­

posible de sobrellevar. 
Se ha argumentado en favor del uniforme 

que tiene la ventaja de equiparar a los edu­
candos en su aspecto externo, eliminando 
odiosas diferencias sociales que perjUdican 
la formación psicológica del niño y lesio­
nan el concepto democrático, que es indis­
pensable preservar en todas sus manifesta­
ciones. 

Coincidimos en la necesidad de mantener 
una vestimenta uniforme para los educan­
dos. Pero no es ese il problema. La cues­
tión reside en determinar cuál debe ser ese 
uniforme. Nos parece que, por las razones so­
ciales y económicas anotadas. debe buscar­

se el más económico, de manera de regular 
por abajo esta uniformidad en el vestir de 
los colegiales, 

De ahí que concebimos que un delantal o 
un guardapolvos con la insignia del colegio, 

es una tenida que contempla y resguarda el 
propósito igualitario y la situación de las 
clases económicamente más débiles. 

Pudiera objetarse a esta idea que las ni­
ñas se sacarán dicho delantal al salir del 
colegio, con lo que la igualdad se perdería. 
Sin embargo, esta objeción podrá dejar de 
ser valedera con la cooperación de los maes­
tros y de los padres de familia, acompaña­
dos de algunas sanciones disciplinarias a 
'quienes así procedan. Por último, las venta­
jas del sistema están, a nuestro juicio, muy 
por sobre la valía del reparo. 

Consideramos que a nada conduciría la 
dictación de una ley en tal sentido si no se 
tomaran medidas que aseguren su cumpl1-
miento. Es así como proponemos la sancíón 
de destitución del empleo para las autorida­
des educacionales que exijan otro tipo de 
uniforme, y la pérdida de toda subvención o 
ayuda fiscal para los colegios particulares 
e.n que se quebranten estas normas. La Con­
traloría General de la Rlepública velará por 
que se cumpla la ley. 

En estas condiciones, someto a la conside­
ción de la Honorable Cámara el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Los establecimientos de en­
señanza primaría y secundaria, fiscal y par­
ticular, sólo exigirán como uniforme para sus 
alumnos el uso de delantal o guardapolVOS, 
I!on la insignia del colegia respectivo. 

Artículo 2.0.- Las autorídades educacio­
nales de enseñanza fiscal que exigieren uni­
formes escolares en contravención a lo dis­
puesto en el artículo precedente, serán san-
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donadas precisamente con la destitución de 
su -empleo. En el mismo caso, 'los estaJble­
cimientos particulares que contravengan lo 
dispuesto en esta ley perderán definitiva e 
irrevocablemente toda subvención o ayuda 
fiscal a que tuvieren derecho. 

La Contraloría General de la República ve­
lará por que las sanciones establecidas en el 
inciso precedente sean aplicables cuando 
procedieren" . 

(Fdo.): Jacobo Schaulsohn N. 

N. o 21. -MOCION DEL SEÑOR BRUCHER. 

HONORABLE CAMARA 

CONSIDERANDO: 

1.0.- Que la Lín€,:\ Aérea Nacional es una 
empresa que adquiere ,día a día mayor im_ 
portancia, tanto para los transport!es dentro 
d'el país, como para las relaciones con otros 
estados; 

2.0.- Que uno de los factores fundamen. 
taIes del progreso de ésta como de otras em_ 
presas de personal numeroso y organización 
en todo el t.erritorio nacional, es otorgar a 
sus empleados y obreros las f!llcilidades y be_ 
neficios máximos compatibles con 'la índole 
y l"a capacidad ,económica de ellas; 

3. o. - Que es una aspiración económica 
de la LAN que se le conceda a ellos y sus fa_ 
miliares pasajes libres de prugo con ocasión 
de sus respectivos feriados. aspiraeión que 
se funda y justifica plenamente en el anhelo 
patrióüco de conocer el país y la organiza_ 
ción de la empresa en que labocr.-an. 

En virtud de estas consideraciones someto 
a vuestra discusión eil. siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.- Reempláz3iSe la letra g) 
del artículo 9.0 de la ley 10,645, de 15 d!') 
octubre de 1952, por la siguiente: 

"Los funcionarios de la LAN en comisión 
de servicio, los que viajen a sus domicilios 
en uso de Ucencia y los que en uso de feriado 
legal deseen viajar con su cónyuge e hijos a 
otra ciudad del país". 

(Fdo. ): Hernán BrÜcher". 

N. o 22. -COMUNICACIONES. 

Del Diputado señor De la Presa, en que ma­
nifiesta que ha resueIto retirarse del Partido 
Acción Renovadora de Chile y que ha ingre­
sado al Partido Agrario Laborista; 

De los señores Araneda, Soto y Rodríguez. 
en que comunican ,que dejan de formar par­
te del Comité Democrático del Pueblo; 

Del señor Valdés Solar en que comunica 
haber renunciado al Partido Socialista Po­
pular e ingresado al Comité Democrático deJ 
Pueblo; 

Del Comité Democr~tico del Pueblo, en que 
manifiesta que ha designado como titular al 
Honorable Diputado don José Oyarzún, y co­
mo suplente, al Honorable señor Armando 
Palma; 

Del Superintendente del Cuerpo de Bom­
beros de Valparaíso, en que agradece a esta 
Corporación el despacho del proyecto de ley 
que le concedió recursos extraordinarios, y 

Del Presldente de la Asociación de Indus­
triales Metalúrgicos, en que agradece a esta 
COl'lporación las congratulaciones enviaaas 
con motivo del éxito obtenido en la reciente 
exposición de la industria metalúrgica. 

N.O 23.-PETICIONES DE OFICIOS. 

Del señor Oyarzún. 
"Señor Presidente: 
,Las diversas enttdades comereiales e indus­

triales de Valparaíso me han pedida hacer­
me eco de su protesta por la demora que su­
fren, desde un tiem.po a esta parte, en 103 
Servicios de Aduana a causa de no poder dis­
poner de los dineros que han dejado en la 
cuenta "Depósitos" para conseguir la entrega 
de sus mercaderías que están importando. 

Es así que a causa de no haber obtenido 
un pronunciamiento acerca de los tipos de 
cambios que deben emplearse en la liquida­
clOn de las pólizas correspondIentes a la ln­
ternación de materias primas, tales como 
petróleo, azúcar, bencina, etc., se han acu­
mulado miles de millones de pesos que, prác· 
ticamente, se encuentran empozados sin pres­
tar ninguna utilidad. 

Es necesario que se arbitren las medidas 
lógicas que conduzcan a terminar con tal es­
tado de cosas. El comercio desea disponer 
de su dinero y, por otra parte, el Estado tam­
bién debe conocer a ciencia cierta el total de 
sus ingresos reales por concepto de im,pues­
tos aduaneros. A nadie beneficia, en espe­
cial, que dichos fondos se encuentren por 
tiempo indeterminado ajenos a su función 
primordial. 

Para salvar este gravíslmo problema eco­
nómico que afecta a los Servicios de Aduana, 
me permito solicitar de V. E. se digne ofi­
ciar en el nombre del Diputado suscrito, 
transcribiendo estas observaciones al señor 
Ministro de Hacienda, a fin de que se adop­
ten las providencias necesarias que terminen 
con las reclamaciones del comerdo importador 
y de la industria del país en lo referente a 
los fondos de la cuenta "Depósitos", para que 
la Superintendencia de Aduanas de Valparaí­
so, sin mayor dilación, se aboque a la solu­
ción de este problema y se informe a la Ho­
norable Cámara". 

De los señores Oyarzün y Martones. 
"Señor Presidente: 
Con motivo de la reorganización decretada 

en la Empresa Nacional del Petróleo (ENAP), 
institución semifiscal de administración au-

I 

-



, SESION 67.a EXTRAORDINARIA, EN MA3.TES 16 DE MARZO DE 1954 3187 

tónoma, por la ley 11.151, un grupo de sus 
funcionarios que trabajaba en la construc­
ción de la Refinería de Cancón debió ser 
desahuciado. Es así, como una veintena de 
obreros quedó cesante entre el 4 de noviembre 
de 1952 y el 4 de agosto de 1953; este perso­
nal, a pesar de las variadas gestiones que han 
hecho ante la Gerencia de esa Empresa, no 
ha podido obtener los beneficios que les otor­
ga dicha ley en sus artículos 2.0 y 2.0 transi­
torio, lo que significa mantenerlos en una 
situación económica desesperante. 

Agradeceremos a V. E., se sirva enviar un 
oficio a nuestro nombre al Ministerio de Mi­
nas, para que informe a esta Corporación 
cuáles son las razones que impiden a la Em­
presa Nacional del Petróleo para que, pague 
las indemnizaciones señaladas en la ley 11.151, 
a los obreros que fueron despedidos entre el 4 
de noviembre de 1952 y el 4 de agosto de 
1953". 

De los :señores Oyarzún y Martones. 
"Señor Presidente: 
Me permito solicitar respetuosamente de 

V. E. se sirva disponer se oficie al señor 
Ministro del Trabajo para que se ordene una 
investigación sobre los despidos que se están 
llevando a efecto en Valparaíso por indus­
triales y comerciantes en contra de los diri­
gentes del Sindicato Profesional de Cortado­
res de Camisas y Ramos Similares, de Va!-
paraíso. . 

1).- Además, se dispúnga la reincorpora­
ción de los dirigentes sindicales de esta enti­
dad, que fueron despedidos sin causal por 1:15 
firmas Velarde, Osuna y Cía.; Quingles y 
García, y se evite el despido de otros obre­
ros; 

2).- Que la Inspección Provincial del Tra­
bajo de Valparaíso se aboque al caso que 
afecta a los componentes del Sindicato Pro­
fesional de Empleados Weir Scott y Cía., pa­
ra que se garantice la libertad de trabajo de 
sus dirigentes y socios, pues continuamente 
son hostilizados con medidas internas, por lo 
que se hace necesario que se cite a la Direc­
ción ante ia Inspección de dicho puerto, y 

3).- Que el señor Ministro del TrabajO 
disponga se aumente el personal de Inspec­
tores en las oficinas de Va1paraíso y de pre­
ferencia con personal masculino en Viña del 
Mar, Lirnache, Quillota y La Calera, lugares 
donde la fiscalización es deficiente por este 
factor y donde se cuenta con innumerables 
industrias y predios agrícolas, lugar a que no 
llega la mano de la industria por la falta de 
personal". 

De los señores Salum, Ahuma'Cla y Justinia­
no, a los señores Ministros de los Ministerios 
correspondientes, a fin de que arbitren las 
medidas necesarias para solucionar los si­
guientes problemas, que afectan a la pobla­
ción de la comuna de San Miguel: 

1.0-:- Para que la Empresa de Agua Potable 
efectúe las instalaciones correspondientes a 

fin de dotar de grifos de incendio a la Pobla­
ción Atacama de la citada comuna; 

2.0-- Para que la Dirección General de Pa­
vimentación proceda a pavimentar las aceras 
de la Gran Avenida, entre los paraderos 12 
y 17, Y 

3.0- Para que la Compañia Chilena de 
Electricidad dote del servicio de alumbrado 
público a la Cuarta Avenida Transversal, de 
esta misma comuna. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 mi­
nutos. 

El señor CASTRO (Presidente). - En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las Actas de las sesiones 65.a y 66.a, que.. 
dan a disposición de los señores Diputados. 

Se va a dar la Cuenta. 

-El señor Prosecretario da cuenta de 1011 
asuntos recibidos en la Secretaria. 

El señor CASTRO (presidente). - TermL 
nada la Cuenta. 

1. -ACUERDOS DE LOS COMITES 

El señor CASTRO (Presidente). Se va 
a dar lectura a los acuerdos de los Comi­
tés. 

El señor GOYCOOLEA (secretario). - Re­
unidos los Comités, en sesión de fecha de 
hoy, bajo la presidencia del Primer Vicepre­
sidente, señor Héctor Correa Letelier, y con 
asistencia de los siguientes señores Diputa.. 
dos: Zúñiga, 'ESpinoza y Weber, por el Co­
mité Agrario Laborista; Del Rio, don Hum.. 
berto, por el Conúté Liberal; Alegre y Aque.. 
veque, por el Comité Socialista Popular; MIL­
galhaes, por el Comité Radical; Oyarzún. 
por el Comité Democrático del Pueblo; Ibá­
ñez, por el Comité Acción Renovadora de 
Chile; Mallet y Galleguillos, don Víctor, por 
el Comité Socialista, y Valdés Larraín y CO. 
rrea Larraín, por el Comité Conservador Tra. 
dicionalista, por la unanimidad, adoptaron 
los siguientes acuerdos: 

1.0 - Prorrogar el plazo, hasta el viemea 
26 del actual, para que la Comisión de Cons.. 
titución, Legislación y Justicia informe el 
proyecto sobre Delito Económico. 

2.0 - Entrar a discutir el proyecto indica­
do en la sesión ordinaria del miércoles 31 da 
este mes. 

3.0 - Prorrogar el plazo para que la eo.. 
misión de Constitución, Legislación y JustL 
cía informe el proyecto sobre Asistentes so.. 
ciales, hasta el lunes 5 de abril, y lo entre a 
tratar la Corporación en la sesión ordlna.. 
ria del martes 6. 
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4. o - Conceder en la sesión ordinaria da 
hoy, inmediatamente después de terminada 
la Tabla de Fácil Despacho y con perjuicio 
del Orden del Día, hasta 10 minutos para que 
los siguientes Honorables Diptltados hagan 
uso de la palabra en el orden que se indica: 
señores Mallet, Urrutia, Recabarren, Durán, 
Tamayo y Valdés Larraín. 

5. o - .Publicar "in extenso" el debate ha· 
bido en sesión pasada, acerca de la trami. 
taclón del proyecto sobre ireajmste ,econó_ 
mico de las Fuerzas Armadas. 

El señor CASTRO (Presidente). - Si le 
parece a la Honorable Cámara, I?e darían 
por aprobados los acuerdos de los Comités. 

Aprobados. 
El señor CASTRO (Presíaente). - Los se. 

ñores Barra y Justiniano han solicitado 5 
minutos cada uno; el primero para tratar 
asuntos de interés general, y el segundo, pa. 
ra referirse a publicaciones de prensa. 

Si le parece a la HOll.orable Cámara ... 
El señor CORREA LETELIER. - ¿Si me 

permite, señor Presidente? Hay que tomar 
en considera_ción que ya están distribuidoS 
los 60 minutos del Orden del Día. 

El ~eñor CASTRO (Presidente). - Efecti· 
vamente. 

El señor CORREA LETELIER. - De ma. 
nera que esos tiempos tendrán que conceder_ 
se con perjuicio de la Tabla de Fácil Despn, 
cho, porque después de esta sesión tenemos 
otra. 

El señor CASTRO (Presidente). - Si le 
parece a la Honorable Cámara se concede_ 
rían estos tiempos elm perjuicio del tiempo 
destinado a la Tabia de Fácil Despacho. 

No hay acuerdo. 
El Honorable señor Justiniano puede aco· 

gerse al Reglamento para hacer uso de la 
palabra al término de la sesión. 

El señor JUSTINIANO. - Conforme, se. 
ñor Presidente. 

2.-PERMUTA DE UNOS TERRENOS FISCA. 
LES EN LA CIUDAD DE LA SERENA, 
POR UN INMUEBLE DE LA SOCIEDAD 
CONSTRUCTORA DE ESTABLECIMIEN. 
TOS EDUCACIONALES. 

El señor CASTRO (Presidente). - Entran. 
do a la Tabla de Fácil Despacho, correspon· 
de ocuparse del Mensaje que autoriza la pero 
muta de unos terrenos fiscales ubicados en 
La Serena, por un inmueble oe la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educacio. 
nales. 

Diputado Informante es el Honorable se, 
ñor Vial Freire. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
7.660. 

En discusióri general el proyecto. 
Ofrezco la palabta. 

El señor VIAL FREIRE. - Pido la pala, 
bra. 

El señor CASTRO (Presidente). - Puede 
usar de ella Su Señoría. 

El señor VIAL FREIRE. - La Comisión 
de Agricultura y COlonización me ha hecho 
el encargo de informar a la Honorable Cá_ 
mara sobre este proyecto por el cual se pero 
mutan unos terrenos fiscales en la ciudad 
de La Serena, por un inmueble de la Socie 
dad Constructora de Establecimientos Edu. 
cacionales. 

El Fisco es propietario de tres terrenos en 
la ciudad citada, que han sido colocados a 
disposiC!ión de.sa SocliedJíl.d ClDnSitructora. 
terrenos que se individualizan en el artícu. 
lo 1. o del proyecto de ley en debate. 

Ell esos predios, la Sociedad mencionada 
construirá: en el primero, un Grupo Esco­
lar; en el segundo, diversas dependencias 
para el Liceo de Niñas, y, en el tercero, ha­
rá ampiaciones, de la Escuela de Niñas. 

La Sociedad Constructora de Estableci. 
mientas Escolares, por su parte, es dueña de 
un predio que va a permutar por los ante. 
riores. En ese terreno, y anexo al Grupo E<,. 
colar, la Sociedad construyó un campo de 
deportes, que, en un principio, fue concebi· 
do para servir a los escolares. Pero por la 
forma como fue proyectado, se ha visto que 
puede tener finalidades _más amplias y ser. 
vir a todos los deportistas de esa ciudad, sin 
perjudicar a los estudiantes. Además, si el 
¡"isco toma posesión de este predio, puede 
construir campos de entrenamientos, pues, 
pa.ra ello, puede disponer de las sumas que 
para este efecto d~stina el Presupuesto de 
la Nación. 

La ComiSión estudió detenidamente este 
proyecto, y en vista de las loables finaliúa. 
des que se persigJ.len, pide a la Honorable 
Cámara, por mi intermedio, su aprobación 
al proyecto de ley en referencia. 

El señor CASTRO \Presidente). - Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Ccrrad0 él debate. 
En votación el proyecto. 
Si le parE ce a la ~.l.onorable r;ámara, se 

aprobaría r:n general: 1 proyecto 
l\lIrobadco. 
Cerno no ha sido objeto de indícaciones. 

queda t~¡m¡-ién aproOJ.do ,en part¡c.uüu·. 
Terminada la discusión del proyecto. 

3.-DESTINACION DE FONDOS PARA LA 
INSTALACION y AMPLIACION DEL AE_ 
RODROMO EL EL BELLOTO, EN LA CO­
MUNA DE QUILPUE. 

El señor CASTRO (presidente). - Corres· 
ponde ocuparse de la moción que destina re. 

---------
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cursos para la instalación del aeropuerto de 
El Bellota, en la comuna de Quilpué. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
7.605. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Defensa Nacional es el Honorable señor 
O:¡mrzún, y de la Comisión de Hacienda, el 
Honorable señor Martones. 

En discusión general el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
El señor OYARZUN. - Pido la palabra, se_ 

ñor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente). - Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor OYARZUN. - Señor Presidente, 

las Comisiones de Defensa Nacional y de 
Hacienda han prestado su apoyo a este pro­
yecto de ley, que destina fondos para am­
pliar el aeropuerto de El Belloto. Se trata, 
también, de dar mayores facilidades y recur_ 
sos al Club Aéreo de VaIparaíso, que no 
cuenta con otros medios para poder conti_ 
nuar los cursos de perfeceionamiento, que 
ha vemdo llevando a cabo durante muchos 
años. 

Actu:vlmente, según ha informado la Fuer­
za Aérea de Chile, este aeropuerto no sólo 
presta servicios a los aviones del Club Aéreo 
de la localidad, sino que, habilitándolo, ser­
viría para el aterrizaje de ciertos aviones de 
la propia Fuerza Aérea, o de otros, de tipo 
comercial!, cuyas caractel'ísti:cas :se encua­
dren dentro de las condiciones del aeró­
dromo. 

Señor Presidente, este puerto aéreo cuen­
ta con una pista de 1.100 metros de longi­
tud, orientada de Este o Oeste, y de 50 me­
tros de ancho, cinta pavimentada con ma­
cadam hidráulico. 

Las Municipalidades de toda la provincia 
de Valparaíso, en reunión ce.lebrada el año 
pasado, prestaron su aprobación a un pro­
yecto que gravaba los bienes raíces de esa 
pr0vincia, por una sola vez, con un impuesto 
del 2 por mil, con el objeto de habilitar este 
aeródromo. 'Este es el proyecto que ahora 
considera la Honorable 'Cámara. 

Posteriormente, nuestra Comisión de De­
fensa Nacional acordó' que este impuesto 
fuera rebajado al medio por mil y que se co­
brará por una sola vez, gravamen que daría 
un rendimiento de más o menos 14 millones 
de pesos, que se destinarían a instalar, en 
forma conveniente, este aeropuerto, deján­
dolo con una torre de control y con 300 me­
tros má'3 de pista pavimentada. 

En la actu3ilidad, señor Presidente y Ha, 
norable Cámara, existe una línea aérea co­
mercial denominado "CINTA", que efectúa 
vuelos desde "El Belloto" a toda la zona sur 
y parte de la zona norte del país. Esto quie­
re decir, señor Presidente, que este aeropuer" 
to, con los recursos que le proporcione la 

Honorable Cámara esta tarde, pOdría que­
dar en condiciones adecuadas para que, ,en el 
futuro, otras compañías de aeronavegación 
puedan utilizar su pista de aterrizaje. 

Esta es la razón por la cual me permito so-­
licitar de la Honorable Cámara se sirva 
prestar su aprobación a este proyecto de lev. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MARTONES.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor LARRAIN VIAL.- Pido la palq,­

bra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene 1'1 

palabra el Honorable Diputado Informante 
de la Comisión de Hacienda. ~ 

El señor MAR TONES. - Señor Presidente, 
la Comisión de Hacienda, al tomar conoci­
miento del proyecto en debate, tuvo en vis 
ta la necesidad imperiosa que existe de do­
tar a Valparaíso de un aeródromo que guar­
de relación con la importancia comercial que 
tiene el primer 'puerto de la República. 

Desde luego, el aeródromo de "El Bellota" 
no es, ni mucho menos, un ideal en lo que 
a canchas de aterrizaje se refiere; pero las 
instalaciones de un aeródromo definitivo, 
en un plano más propicio, demandaría algún 
tiempo y sería de .un costo elevadísimo. Por 
ello, la Cnll1isión llegó a la conclusión de que 
bien valdría la pena invertir en "El Bello­
to" sólo 14 millones de pesos, más o menos, 
suma que rendiría el impuesto del medio por 
mil sobre el avalúo de los bienes raíces de lu 
provincia. Con este dinero podrán costearse, 
como decía el Honorable colega señor Oyar, 
zún, una torre de control y radio, un equi­
po para la iluminación de la pista y la cons· 
trucción de trescientos metros de pista pavi­
mentada. 

La Comisión de Hacienda introdujo sola· 
mente algunas modificaciones en la redac­
ción del proyecto, para precisar la tributa­
ción que se establece y la inversión de los 
fondos así obtenidos. 

En el artículo 1. o se suprime la expre­
sión "y los sitios eriazos", porque ellos están 
comprendidos en la frase "los bienes raíces", 
y se reemplaza la frase "por una sola vez" 
por esta otra: "por un año". Esta modifica­
ción se debe a que -los impuestos se cobran 
semestralmente, de manera que podría en­
tenderse que, terminado el primer semestre, 
se habría cumplido con la ley; lo que traería 
de inmediato la abolición del impuesto y, 
por consiguiente, el des financiamiento de la 
misma ley. 

En el artículo 3.0 se suprime la frase "pa­
ra iniciar, de inmediato, los trabajos mate­
riales: y técnicos tendientes a la construcción 
e instalación del aeropuerto indicado" por 
esta otra que dice: "para la construcción e 
instalación del aeropuerto indicado". Esta 
modificación tiene por objeto redactar mejor 
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el proyecto, y no permitir falsas interpreta­
ciones, que pudieran producirse más adelante 

Por todo lo expuesto, la Comisión de Ha­
cienda se permite recomendar a esta Ha· 
norable Corporación la aprobación del pro­
yecto de ley en debate_ 

El señor CASTRO (Presidente) _'- Tiene la 
palabra el Honorable señor Larraín. 

El señor LARRAIN VIAL. - Señor Presi­
dente, como lo han expresado los Honorables 
Diputados Informantes de este proyecto de 
ley, él tiene por objeto proveer los recursos 
necesarios para la instalación de un aeró­
dromo de primera clase en el lugar que ac­
tualmente ocupa el aeropuerto de "El Be­
llota" . 

Los autores de este proyecto de ley expre­
san, como justificación de él, que en di­
cho lugar hay magníficas condiciones cH­
matéricas y que tiene una espléndida ubica­
ción, como textualmente lo dice el informe 
que tengo a la mano. Después se manifies­
ta que este aeródromo "está actualmente en 
desuso por ,las deficiencias de su pista y por 
la carencia de elementos de aeronavega­
ción". Finalmente, se da a entender que, con 
los recursos que se proyecta entregar, en vir­
tud de esta moción, se subsanarán los de­
fectos indicados, que son los que han impe· 
dido que el aeródromo de "El Bellota" tenga 
la importancia que ellos creen que debe te~ 
ner. 

Pero, señor Presidente, deseo llamar la 
atención de la Honorable Cámara hacia un 
informe que tengo en la mano, de fecha 27 
de noviembre de 1953, y que está firmado por 
el señor Alejandro Schwerter Gallardo, Ge­
neral de Brigada Aérea y Director del Trán­
sito Aéreo. 

En su informe, ,este funcionario háce algu· 
na's revelaciones que a mí me parecen de 
gran importancia y que es necesario que las 
conozcan los Honorables Diputados, antes de 
emitir su voto frente a este proyecto de ley. 

En primer lugar, dice que "el problema 
que se desea solucionar es habilitar un aeró-' 
dromo de primera clase para la provincia y 
ciudad de Valparaíso", y que esto, a juicio 
de él, "no puede significar que el aeródromo 
deba ubicarse obligadamente en "El Bello­
to", sino que en el lugar más adecuado, tan­
to para el servicio de la provincia como pa­
ra la buena inversión de los fondos que paga­
rán los contribuyentes". 

Expresa más adelante el General Direc­
t,or del Tránsito Aéreo: "Que el aeródromo 
de "El Belloto" se encuentra en una zona 
cubierta de obstáculos que no permiten la 
operación segura de aviones de transporte en 
vuelo visual, y que la topografía del terreno 
tampoco permite la instalación de los equi­
pos necesarios para permitir el vuelo instru­
mental". 

Más adelante agrega que, "por lo tanto, es 
recomendable no efectura mayores inv,ersio­
nes de fondos en un aeródromo que no pre­
senta ninguna condición favorable para. el 
fin que se persigue". 

Estos antecedentes, señor Presidente, me 
parece que son suficientemente claros como 
para modificar por la menos si no se recha­
za el proyecto que en estos momentos co­
noce la Honorable Cámara. 

El informe técnico es claro; expresa que 
cualquiera que sea la suma que se invierta en 
este aeródromo, en ningún caso se podrá lo­
grar que él llegue a ser un aeródromo de 
primera categoría como se pretende. -Dice 
que aunque se hagan muchos gastos, y aún 
con limitaciones, sólo pOdría construirse una 
pista para aeródromo de sexta clase. 

Termina expresando este funcionario que 
es preferible no indicar en el proyecto de 
ley, en forma precisa, la ubicación del aeró­
dromo, sino dejar esta solución para que los 
organismos técnicos determinen el lugar más 
adecuado para ello. 

Consecuente con estas ide3is, señor Presi­
dente, he redactado dos indicaciones, que es-­
tán ya en poder de la Mesa, que tienen por 
objeto modificar el contenido de algunos ar­
tículos del proyecto. 

Por la primera de ellas, se propone la eli­
minación, en el artículo 1.0, de la mención 
expresa que se hace de "el aeródromo de "El 
Belloto", en la comuna de Quilpué", dán­
dole a la disposición un carácter genérico. 
Esto se logra diciendo que estos fondos "se­
rán destinados a la instalación de un aeró­
dromo en la provincia de Valparaíso". 

Creo que en esta forma se soluciona el 
problema planteado, ya que los organismos 
técnicos tienen los antecedentes, la experien­
cia y los conocimientos necesarios para po­
der determinar dónde debe construírse este 
campo aéreo. 

Oonsecuente con esta misma idea; también 
he presentado otra indicación para modificar 
el artículo 2.0, eliminando iguálmente la 
mención expresa de la frase "El Bellota" pa­
ra reemplazarla sencillamente por "Valpa­
raíso". 

El señor SALUM.- ¿Me permite, Honora­
ble Diputado? 

El señor LARRAIN VIAL.- Finalmente, 
deseo llamar la atención hacia el hecho de 
que los fondos que se contemplan en el pro­
yecto, aparentemente exiguos, no lo van a 
ser tanto como parece. El rendimiento ac­
tual de estos tributos se calcula en 14 millo­
nes de pesos al año. Pero la Honorable Cá­
mara sabe que, dentro de muy poco tiempo, 
nos veremos abocados pOSiblemente a la ne­
cesidad de aumentar los avalúos de las pro­
piedades raíces. En consecuencia, lo proba­
ble es que este rendimiento, calculado ahora 

~ 
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en 14 millones de pesos, sea el doble o más 
que esta suma. 

A mi juicio, entonces sería una mala po· 
lítica la de obligar a invertir sumas tan 
cuantiosas en mejorar aeródromos que, se­
gún la opinión de los técnicos competentes, 
no reúnen las mínimas condiciones necesa,­
rías para ello. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Alegre. 
El señor BARRA. -Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor SALUM.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 

li.:l señor ALEGRE.- En realidad, señor 
Presidente, la glosa que contiene el Boletín 
no corresponde a la verdad. En efecto, en él 
se habla de destinar fondos para la insta­
lación de un aérodromo de primera clase en 
"El Bellota", en circunstancias que el pro­
yecto que se nos ha informado se refiere, 
sencillamente, a la destinación de fondos, 
más o menos unos catorce millones de pesos, 
para el mejoramiento y ampliación del ac­
tual aeródromo que ~xiste en esta localidad. 

Es efectivo lo que ha expresado el Hono­
rable COlega que recién ha usado de la pa­
labra, en el sentido de que generalmente los 
informes técnicos son desfavorables. 

Aún más, señor Presidente, se me ha in­
formado que una misión norteamericana es­
tudió la posibilidad de ~nstalar un aeródro­
mo de primera clase en Valparaíso, en el lu­
gar denominado "Reñaca", hace cinco o seis 
años. En aquélla época se estimó que ,el fi­
nanciamiento de la instalación de ese aeró­
dromo alcanzaría, más o menos, a la suma 
de trescientos millones de pesos. De tal mo­
do que, efectuar una obra de esa enverga­
dura en la actualidad, significaría, por lo 
menos, una inversión de mil millones de 
pesos. 

De aquí que las Comisiones que le presta­
ron su apoyo a este proyecto se vieron en el 
dilema de rechazarlo totalmente o dejarlo 
reducido a su contenido actual, vale decir, 
destinar la suma de catorce millones de pe­
sos para mejorar las condiciones del aeró­
dromo de "El Bellota", hoy día en desuso. 

Como se ha informado en esta Honorable 
Cámara, el financiamiento de estas obras se 
obtienfl mediante la aplicación de un im­
puesto adicional de un medio por mil a los 
bienes raíces de la provincia de Valparaíso, 
por el término de un año; o sea, no se grá­
va la propiedad raíz de todo el país, sino 
que solamente la de la provincia de Valpa­
raíso, que va a ser la zona más directamen­
te beneficiada con las obras a que me estoy 
refiriendo. 

Tengo en mi poder cQmunicaciones de los 
Centros para el Progreso de Quilpué y de 

Valparaíso, y también un informe del pre­
sidente del Club Aéreo de este puerto, enti­
dades y personas que se pronunci!l,n en favor 
de este proyecto. 

Por estas razones, señor Presidente, voy a 
votar favorabIemente el proyecto en debate. 
Atendiendo, también a que se trata de una 
aspiración de la ciudad de Quilpué y de ia 
provincia de Valparaíso, debo anunciar, ade­
más, el voto favorable de los Honorables co­
legas de estos bancos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrez-
co la palabra. 

El señor BARRA.- Pido la palabra. 
El señor SALUM.- Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene 

la palabra el Honorable señor Barra. 
El señor BARRA.- Señor Presidente, hace 

algunos días tuve la oportunidad de impo­
nerme de una información de prensa, apa­
r'ecida en un diario del mediodía, en la cual, 
parece que con visos de propaganda, se hacía 
mención de este proyecto de rehabilitación 
del aeropuerto de "El Bellota". 

Como formo parte de la Comisión de De­
fensa Nacional, estoy en condiciones de par­
ticipar en este debate para fijar la verda­
dera posiCión que ella tuvo al aprobar este 
proyecto y, al mismo tiempo, para poner las 
cosas en su verdadero lugar. 

Desgraciadamente, algunas veces la pren­
sa está mal informada, y otras obtiene muy 
buenas informaciones del Gobierno. 

Digo ·esto por lo siguiente: la Honorable 
Cámara ha recibido varios oficios de hombres 
Id·e Gobierno del señor Ministro del Interior 
y de otras autoridades, 'en los que se eXipresa 
que la petición de no poner ,en rpráctka un 
nuevo sistema de juego en el país no conta_ 
rá con el a;sentimÍlento del Presidente die la 
Re1púbUca. 

Pues bien, algunos diarios han informado, 
estos últimos días, que ya el Hipódromo ChL 
le, el Club Hípica, el Sporting Club, Punta 
Arenas y Concepción se preparan para poner 
en prá'Ctica un nuevo sistema de juegos de 
azar, que han sido repudiados por esta Ho. 
norabl'e Cámara. 

La Honorable Corporación ha enviado doa 
o tres oficios al 'Supmmo Gobierno, pÍJdién_ 
doIe la revocadón del Decreto Supremo que 
procedió a modificar el sistema de cartillas 
que tienen 'estas insUtuciones. 

El último oficio, q:ue llegó a mi poder por 
intermedio de la Mesa de la Honorable Cá. 
mara, e.,:,a del señor Minist,ro del Interior. Es. 
te Secretario de Estado manifestaba q:ue es. 
taba en manos del Presidente de l'a Repúb1iica 
la reso',ución posterior sobre el partkular. 

No sé si el Primer Mand¡¡¡tario, mal acon... 
sejado, ha 'respaldada este Decreto Supre_ 
mo. El hecho ,es que ya la prensa publica 
que el concurso de pronósticos será una rea_ 

lidad. 
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El señor LIRA. - ¿ Qué t~ene que ver esto 
con el proy'ecto? 

El señor BARRA.-Esta.s observaciones 
tienen atingencia con ,la creación de un ae­
ropuerto de primera categO'ría 'en El Belloto. 
Los técnicos que conourrleron a la Comisión 
de Def'ensa Nacional hicieron ,presente que 
era im.'posibLe darle el calificativa deaeTo. 
puerto depri1ll'era crutegoría al ,de El Bellota 
Por esta razón, en el proyooto presentado pOl 
al~nos de mis Honorrubles colegas se dej Ó 
claramente estaibl:ectdo que éste no sería un 
~opuerto de primera dase. Ello se debe a 
que los Jlcfes sUiperior:es ,die la Dmección de 
AerO'náut,rca Civil determinaron, con docu.. 
mentos a, la vista, que era imposible estable. 
c'er allí un !lJeropuerto {j¡e primera categoría, 
e, inclusO', hicieTon ¡pr,esente las observaciones 
que acaba de d'ar a conocer ,el Honorable Be. 
ñor ALegre, en ,el sentido de que 'esto se PO. 
díal'eatlizar 'en otra par:te. Desgra'CÍ!lJdamente, 
no existía en la Ley de Pr,esupuestos un fL 
nanciamiento adecuado. 

TO'das ,estas razO'nes me movi:eron a hacer 
,presente a un parlamentario de mi partido 
I:a siturución que se había cr,eado en el seno 
de la Comisión ,de Def,ensa Nacional. Y el 
HonombLe señor Mallet, como reprerentante 
de Valparaiso ante esta OorpO'ración, logró 
que se 'cO'nsultara, 'en 'el Presupuesto de la 
Nación, la suma de seis millones de pesos. " 

El señor RIVERA (don Guillermo). - Tres 
mmones, HO'norable 'colega. 

El señor BARRA. - Ya voy a indicar la cL 
fra exaClta, HonorabLe Diputado. 

Deda, señor Presidente, que el Honorable 
señor MaUet !había conseguido la suma de 
seis millones de pesos, a ,fin de habilitar el 
aeropuerto de Ei Beliloto ·en la categoría que 
cOl"Tesponda. Si Ja Dirección de Aeronáutica 
estima que con ros adelantos que se hagan 
el a;eropuerto puede pasaJr a ser de segunda 
categoría, en esta forma debe ser clasificado. 

A continuación, señor P,res~dente, se cons. 
tituyó una Comisión, que fue denominllida de 
"la poda", laque rebajó la suma 'de seis rol 
nones de pesos a la mitad. 

En a.tención 'a estas consideraciones, estimo 
que se va a ¡producir un hec!ho, que ojalá re 
dUIllde en beneficio d'el aeropuel'lto de El Be. 
lloto. En primer lugllir, este proy·ecto de ley, 
como lo ha manifestado el Honorable seño~ 
lJarraín Vial no rendirá la suma que ima. 
ginan mis Honora.b1es ,colegas. Por otra par. 
te, en la Ley d,e Presupuestos die l'a na'ción ~e 
ha consult!lJdo la suma de tres miLlones de pe. 
sos para el aeropuer,to de El Belloto. Según 
las infOl'lll3iCiones que se dieron en aquella 
oportunidad, en ila Comisión, con tres o cua. 
tro millones ,de pesos se puede habil'itar este 
a-er,opuel"to para funcionar como aeropuel'lto 
de segunlda categoría. En esta forma, no se 
seguirá engañando a la opinión pública, di. 

ciéndose que allí se va a instalar un aeropuer. 
to ,de primera categoil"Ía. 

Señor Presrdente, cr,eo que valdTía la pena 
tIue esta COJ."iporación viera la posiblilidad de 
dilucidar esta difer'encia, a fin Ide nocre3ir un 
nuevo impuesto que puede ser inoperante. 
Si con tres millones fuera posible habilitar 
'el actuM aerOipuerto de El Betloto con los im. 
plementos de aeronav·egación qu;e son neceo 
sarios para su servicio, de 3iCueTdo con las 
condiciones específicas que tiene, creo, señor 
iPr,estdente sin querer menoscabar el interés 
que mis Honorables colegas tienen por so. 
lucionareste prob1ema de la provincia de 
Val paraíso, que bien valdría la pena aprove. 
char -esa suma consultada ya en el Presu. 
qmesto General de la nación y 110 establecer 
un nuevo gravamen que bien pudiera d·estl 
na,rse a otras actividades que no estuvieran, 
en estos momentos, digámosl'o así, a cubierto 
dentro del ;Presupuesto. 

Nada más, señor Pr,esidente. 
El señor SALUM.- Pido la palabra, señor 

Pr,es~denbe . 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor SALUM.- ~eñor Presidente con 

cuerdo plenamente con las palabras expresa~ 
da's por el Honorab}e Diputado don Bernardo 
Laa-raín, en el sentido de que, teniendo pre. 
sentes los argumentos técnlcos dados a co. 
nacer 'por 'el General de Brigada don Alejan. 
driQ Schwerter, ,el aeródromo de El Belloto na 
cumple cO'n las exigencias indispensables que 
debe reunir todo gran aeropuerto. 

Por 'este motivo,creo que sería convenien. 
te suprimir, en ,el proy,ecto, la expresión "El 
Belloto" y darle a este aeródromo una UlbL 
c!lJCión ,en una 10caUdad importante de Val 
pa'raíso. 

Ahora, 'en lo que s·e refiere ala necesidad 
deest3iblecer, por una sola vez, el gravamen 
de un medio por mil sobr·e et a,valúo de los 
ruenes ,ratees, aun a través de la ret!lJsadón 
f.1uepudie~a Q(IDSuJltJarse 'en los proyet"too 
que el Ej,e,cutivo enviará próximamente al 
Congreso, considero que la ISUJIIla de veintL 
cinco o treinta millones de pesos no alca.nzM"á 
a ,cubrir laconstl"Ucción ,de un gran aeropuer. 
too 

Soy partidario d'e que ,este ¡proy.ecto 'Vuelva 
a Comisión, a fin de que se busque una fór. 
mula de financiamiento o una so.1ución más 
adecuaJda a los inteTeses de la provincia de 
Valparaiso. 

El Honorable señor Barra ha agregado que, 
en el Presupuesto, 'existe la suma ,de tres ml 
nones ,de Ipesos para el aeropuerto de El Be. 
iI:loto, Entiendo que con esta suma sólo podrá 
ihacerse frente a ,los trabajos preliminares y 
a aigunas reparaciones. 

'Por otra parte, si ,existe consenso, aun en 
la Oonüsión de Def,ensa Nacional, de que el 
aeropuel1to de El BeHoto no cumple ,con los 

f 
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objetivos técnicos más indispensa:b1es, la Cá. 
mara no 'debe a;probar un proyooto con estos 
inconvenientes. Creo que la COirlpOraiCión, al 
dar su aprobación a este proyeoto, cometería 
una monstruosidad enomne desde los puntoo 
d.e vista técnico y económico.. 

Propongo. por lo tanto, a; la Honorable 
Cámara que se sirva acordar ·elenvío de este 
. proyecto a Ja Oomisión l'espectiva, a fin de 
que los parlamentarios de la. provincia de 
Val1paraíso, juntamente 'con los organismos 
aeronáuticos, estud1en ·una solución definiti.. 
va ¡para dotar de un aeropuerto a esa pro_ 
vincia. 

El' señor BENAPRES.- Pido la palabra, 
señor PresLdent1e. 

El señor CASTRO (Pl1es~dlente). - Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor BENAPRES.- Señor Pres~dente 
no eoncuerdoen absoluto con io manifesta~ 
do. por algunos de mis HonorabIes colegas. 
Sus palabras demuestran que no conocen el 
problema. En efecto, no se trata ,de !construir 
un gran aeródromo en El Bellota. Según la 
Dirección de Aeronáutica. ·el gran pue·rto Ú. 
reo de Valparaiso debe instalarse en Reñaca, 
'pero esta obra, según las informaciones. que 
tengo, ·costarÍa alred'edor ·de dos mil mil1o~ 
nes de pesos. 

En ·cambio, en Ell Belloto, aeropue·rto que 
tuvo gran aug.e bajo .el Gobierno anteriO'r, ya 
que era la eanoha de aterrizaje obligada del 
ex Jefe del Estado ·en ,sus ·continuos viajes a 
Viña del Mar. sólo se trata de efectuar algu. 
nas reparaciones, porque, durante el 'crudo 
invierno pasado, su pista quedó casi totat 
mente ,destroz3ida. Como saben los Hono'ra. 
bIes Diputados, El' Belloto es el único 'campo 
de aterrizaje que tiene Valparalso. 

Por otrapar·te, todas la,s provincias solio 
citan la ·construcción de aiCfopuer:tos, porque 
el vrogreso así 10 exige. En cambio Valpa. 
raíso sólo pide 'que se arregl'e 'el que posee. 
Loo gaatos los financiará la provincia por me. 
dio de un impuesto de un medio por mil, que 
no ·es exagerado. 

Lo que se necesita no 'es un g¡ran puerto 
aéreo, sino, más bien. una ·canchade aterri. 
zaje deemergenda. Hasta hace ,poco había 
taxis aéreos que hrucÍan ,el !1'Iecorrido entre 
SaJJ!tiago y ValparaÍso, con gran comodidad; 
pero ~n la actualidad ~ste servLcio se ha sus. 
pendido 'por las condiciones en q/lle se ,encuen. 
tra fa pista. 

Por consiguiente, no veo cuál es el inconve. 
niente que existe para aprobaif este proyecto 
de ley, que beneficiará a la provincia de Val­
paraíso, ·euyofinanci3iffiienro lo proporciona­
rá ella misma.. 

Nada más, señor Pr·estdente. 
El señor MALLET. -Pido la pala.bra, señor 

Presidente . 
El señor CASTRO (PresLdente).- El Ho. 

norabLe señor Balum ha formulado indica. 

ción .para envia·r de nuevo el proyecto a CO. 
misión. 

Bi1e parece a la Honorable Cámara, rusí se 
3icordará. 

Varios señores DIPUTADOS.- No hay 
3iCuer:do, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Pr,esideIllte).- No hay 
rucuerdo. Ti:ene la pafabra el Honorable se • 
ñor Mrullet. 

El señor MALLET. - Senor Presidente. con.. 
!CuerdJo oon :los Honorablles ¡parlamentarios 
que han ,expresado que, por medio de este 
proy·ecto, no se va a 'construir un 3ieropuerto 
internacional ·en Valpaxaiso. iEsta iniciativa 
obedece a una senti:da necesidad de la pro. 
vincia, que no se satisface con el proy·ecto 
€n ·estudio. 

Pa'sará algún tiempo antes de que se ten. 
gan los recursos necesarios para habilitar, un 
aeródromo internacional en la ,provinda de 
Valparaiso ... 

El señor CASTRO (Presidente).- ¿Me 'per_ 
mite, HonorabIe DiputadO? Ha terminado el 
tiempo ·destinado a la Tabla de FáCil Despa. 
cho. 

Varios señores DH'UTADOS.- Que se pro. 
rrogue, señor Pl'es~dente. 

El señor MALLET. - Que se prorrogue la 
hora hasta el despacho de este proy'ecto. 

El señor CASTRO (Presidente). - Si le pa~ 
l'ece a la Honorable Cámara, se prorrogara 
la hora destinada a la Ta'bla de Fácil Despa. 
oho hasta las cinco de la tarde. 

Varios señores DIPUTADOS.- No hay 
a·cuel'do. 

El señor MALLET.- Pido que se prorrogue 
la hora die fa Tabla de Fáchl Despa'cho por cin. 
co minutos señor Pr·esi:dente. 

El señor' ¡CASTRO tPnesid¡ente).- DeIbb 
advertir a.la Honorable Cámara que, en con~ 
formidadcon los acuerdos aidoptadoo ,par ~os 
Comités, el tiempo de esta sesión ya está 
distribuido. 

4.-PRORROGA DEL PLAZO PARA INFOR. 
MAR ALGUNOS PROYECTOS DE LEY. 

El señor CASTRO (Pl1esldente).- Entran:. 
do ·en el Orden del Día, debo infOll'Illar a la 
Honorable Cámara que, a e~ce.pción del pro. 
yleoto COLocado en primer lugax, cuyo plazo ya 
ha sido prorrogado, todos los otros Iproyectoo 
no han sido objeto. hasta ahDra, de informes 
de Comisión. Por este motivo, me permilto 
solicitar de la Corporación que se sirva pro. 
rrogar su pl'azo de informe hasta el término 
del constitucional. 

Si le pareoe a 1a Honorable Cámara, asi 
se acordará. 

Acordado. 
-Los proyectos, cuyo plazo se acordó pro. 

rrogar son los siguientes: 
Mensa}e que modifica el D. F. L. N. o 106, 

Orgánioo del Banco Central de Chill<e; 
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Mensaje qlUe autoriza al Presidente de la 
Biepúblilca. pa.ra con:trata,r empréstitos iín.. 

ternos destinados a financiar obras públicas 
y aportes a las Cajas de Previsión; 

Mensaje que reforma ,el a'ctual régimen tri­
butario en el país; 

Mensaje que fija normas sOlbre ingreso, 
pe'rmanJencia y nacionarizaci:ón de extran. 
jeros; 

Mensaje que destina las multas eléctricas 
a beneficio de la Fundllición Viviendas de 
Emergencia; 

Mensaj e que destina fondos para la cons. 
trucción d'e edificios para las oficinas de Co. 
rr'BOS y 'I1elégraf08; 

Mensa}e que financia la ejecución de obras 
deenel'gía eléctrica que r,eaUcen las Empre. 
sas r'espectivas y 

Mensa}e que 'establece franquicias para 'los 
contribuj'lentes morosos. 

5.-ENCASILLAMIENTO DEL PERSONAL 

DE LAS FUERZAS ARMADAS Y CARA. 

BINEROS DE CHILE.- TRAMITACION 

DEL PROYECTO RESPECTIVO. 

El señor CASTRO (Pl'estdente).- En con. 
formidad 'con uno de los a,cuerdos de 10's Co_ 
mités, tiene la palabra, por diez minutos, el 
Honorab~e señor Mallet. 

El señor MALLET. - Señor Presidente, el 
Ej<ecUitivo, el 31 de diciembre de 1953, pre. 
sentó un proyecto de ley destin3!do a encasL 
Har al personal de las Fuerzas Armadas y 

de Carabineros de Chile. 
Este proyecto tiene como finalidad colocar 

al personal de estas instituciones en la mis_ 
ma situación de los empleados de la Admt 
nistr[\Jción PúbHca, o sea que rO's rieajustes de 
sue~dos establecidos por la Ley N o 10,343, 

para los ,emple3!dos civiles del Estado operen 
también para los empleados. de las Fuerzas 
A['IIladas y de Carabineros de Chile 

Estimamos de justicia que a los servidores 
armados se les dé igual trato que los servL 
dores dviles. stempre nO's había parec.tdo 
manifiestamente injusta la situadón en que 
se había colocado a los miembros del Ejérci, 
to, de la Marina, de la Aviación y de Ca­

rabineros. 
P,ero lesbe proyeeto, presentado por el Ej e. 

cutivo en diciembre de 1953 incluyó una si. 
1,ua,ción insólita, artginal, q~e no había ocu. 
xrido hasta ahora en la Cámara. En efecto, 
él fúe presentado Isin \financiamLento. Su 

~0e1enciael Presidente de la Hepública ex_ 
¡¡roesa, en el Mensaje, que más adelante, opor_ 
rtunamente -pero no señala cuál será esta 
oportunidadf-- indicará ,el financiamiento 
adecuado. Han transcurrido ya casi tres me­
ses y, hasta ahora, a juicio de,l Ejecutivo, es_ 
ta oportunida,d no ha llegado, y permanece 
este proyecto sin financiamiento alguno. En 
esta forma, a la Honorable Cáimara se le ha 

pl1esentado una situación especial, una sÍ­

'tuadón ¡r'eglamentaria 'y constitucionai ex_ 
traña:estáen presencia de un proyecto de 
ley que 'es de iniciativa del Ejecutivo, que ha 
sidO' incluí do 'en la Convocatoria, y s'e en. 
lCuent<ra 'con que este proye<Cto no tiene fl 
nanciamLento, 'Por lo que no está en situación 
de tdesplwharro. 

En estas circunstancias, se solicitó informe 
de la Comisión d,e Constitución, Legislación 
,y Justicia de la Honorable Cámara, la que 
determinó que, si bien era cierto que el pro­
yecto podía ser estudiado, no pO'día ser des­
pachado mientras lel Ejecutivo no indicara 
su financiamiento. Se envió un oficio al Eje­
cutivo en que se le hizo presente la urgencia 
que existía en que propusiera un financia­
mLento adecuado para este proyecto. No obs­
tante el tiempo transcurrido, hasta ahora el 
Ejecutivo no lo ha hecho. Nos encontramos, 
entonces, ante una situación paradojal: el 31 
de diciembre, el Ejecutivo nos dijo que exis' 
tía urg,encia en aumentar las rentas de los 
servidores de las Fuerzas Armadas y de Ca­
rabineros, nos hizo presente que se encuen­
tran en una situación de injusticia; sin em' 
ba¡;go, imposibilita a la Honorable Cámara 

para tratar el proyecto que envió al Congreso. 
Nosotros, que comprendemos y compartimos 

la opinión de que es necesario remunerar ade­
cuada y justamente al personal de las Fuer' 
zas Armadas, frente a la desidia, a la negligen­
cia del Gobierno para financiar un proyecto 
que es de su iniciativa, frente a su despreocu­
pación para remunerar con justicia a los ser­
vidores de las' Fuerzas Armadas y de Ca,rabi­
neros, en la sesión de hoy hemos entregado 
a la Comisión de Haden da, de la Honorable 
Cámara, con la firma de los Diputados señores 
Barra, Julio Durán, Jacobo Schaulsohn, Víctor 
Galleguillos y del que habla, algunas indica­
,ciones para financiar este proyecto de ley. 
Resulta, así, que el Parlamento, consciente de 
su responsabilidad y de la necesidad de au' 
mentar las remuneraciones del personal de las 
Fuerzas Armadas, suple la negligencia del 
Ejecutivo y entrega recursos suficientes para 
cubrir el gasto que demandará el proyecto, 
que está detenido por las circunstancias qua 
he enunciado y que, de no mediar la interven­
ción nuestra, no iba a poder ser despachado. 

He querido esta tarde sólo hacer presenta 
estas consideraciones. 

6.-SUPRESION DE LA BONIFICACION A 

LOS ABONOS DESTINADOS A LA PRO' 

DUCCION DE TRIGO.- PETICION DE 
OFICIO 

El señor CASTRO (Presidente).- En COU" 

formidad con un acuerdo de los Comités, pUC'" 

de usar de la palabra por diez minutos el 
Honorable señor Urrutia. 

El señor URRUTIA.- Señor Presidente, me 
quiero referir a la situación a que se encuen' 
tran abocados los productor,es de trigo del 

( 



~ESION 67.a lnXTRAORDINARIA, EN MARTES 16 DE MARZO DE 1954 3195 

país derivada de la decisión del Gobierno de 
no cumplir la ley N. o 10,343, que obliga al Es" 
tado a pagar el 50 ojo del precio de los abonos 
que adquieran, en sus artículos 169 y 170. 

Basados en la ley, los productores de trigo 
'!ontrataron la ~tI'iquisición de cales, ,fosfatos y 
fertilizantes en general; incluso se les hizo 
firmar formularios especia1es en la Caja de 
Crédito Agrario .paraque pudieran acogerse a 
la bonificación con que la ley quiso estimu­
lar los. Sin embargo, al hacer sus pagos, se 
les exigió el monto total de sus adquisicio" 
nes. 

Señor Pr.esidente, la cosecha de trigo, como 
se sabe, ha s1do mala este año. El rendimien­
to ha disminuido en un cuarenta y cinco y 
aun en un cineuenta por ciento, calculado 
sobre los años normales de producción. En 
consecuencia, se ha creado un grave proble­
ma a los agricultores, especialmente a los pe­
queños, quienes han hecho sus adquisiciones 
en la confianza de que el Ejecutivo cumpliría 
con la ley. Los productores de trigo se sien­
t·en virtualmente estafados por el Gobierno. 
Me parece que lo proceden te es tomar 1as 
medidas del caso a fin de que el Ejecutivo 
cumpla con la obligación que la ley le 1m­
puso. 

El Ministerio de Agricultura dictó el d ecre" 
to N. o 362, publi:cado en el Diario Oficial en 
agosto de 1953, que dispuso que durante el 
año agrícola 1953-1954 sólo se bonificaría el 
empleo de los abonos destinados a la produc' 
ción de trigo. Esta resolución infundió ma' 
yor confianza a los agricultores y los alentó 
a comprar todos los abonos que nec>esita­
ban. 

Formulo indieaeión, señor Presidente, par:) 
que la Honorable Cámara envíe un oficio al 
señor Ministro de Agricultura, a fin de que 
se aboque a la solución de este problema. La 
situación producida ha acentuado el cUma de 
desconfianza que entre los agricultor·es exis" 
te respecto a la labor del Gobierno y los hace 
desconfiar, también, de la Caja de Crédito 
Agrario, la cual, ante ellos, es la que falta a 
sus compromisos. 

Esta situación pued.e traer a la Caja de 
Crédito Agrario las desagradables consecuen­
cias de un juicio, que muy bien se le puede 
en.tablar, ya que hay pruebas evidentes de 
que esta institución vendió sus abonos, pro­
metiendo la bonificación del 50 ojo por parte 
del Gobierno, y que muchos clientes doblaron 
sus comprasant·e esta formal promesa. Es 
seguro que las siembras de trigo van a dismi­
nuir aún más: está a la vista la disminución 
de barbechos ... 

En el año en curso se tendrán que impor­
tar cuat.ro millones de quintales de trigo, n 
un precio muy superior a.l nacional; para el 
año próximo esta importaCIón va a ser muy 
superior, debido a la mala política agrícola 
del Gobierno. 

Se ha procurado estimular por la prensa 
a los agricultores para que dediquen ll¡tyorCS 

esfuerzos a la producción de trigo, mientras 
se les persigue con la fijación de precias ba­
jos, más bajos que los determinados por los 
mismos técnicos del Gobierno, regateándoles 
a los productores un 5 ojo ó 10 ojo de sus uti­
Udades, como manifestó que lo había obser­
vado con pena, en sus antecesores, el señor 
Ministro de Economía, don Guillermo del Pe­
dregal, quien desgraciadamente cayó en lo 
mismo que criticaba. 

y por si ,esto fuera poco, para desalentar­
los, se niega el Gobierno a cumplir una Ley 
de la República y se estafa a los productores 
-en el 50 ojo del valor de los abonos adquirí­
<los ... ! 

Parecido a lo del trigo está suc\,!die:ndo con 
la leche. Llega un nuevo Ministro de Econo­
mía, suspende el decreto ya en marcha, mien­
tras el recién llegado y sus técnicos determ.i­
nan costos, costos ya estudiados en el año por 
el señor Ministro de Agricultura, con más de 
un año de práctica como Ministro y que ha 
demostrado tener toda la confianza de Su Ex­
celencia. 

El novel Ministro deja en ridículo a su 'Ve­
terano y eficaz servidor del Gobierno. 

Esta situación inestable lleva al desconcier­
to a los productores, porque, y ésta es la tra­
gedia que vive .el país, no se sabe quién dicta 
las resoluciones del Gobierno: el Presidente 
de la República, sus Ministros, cada uno por 
Su cuenta, o sus amigos personales. 

Soy el primero en reconocer el entusiasmo, 
dinamismo, buena voluntad del señor Minis­
tro de Agricultura, pero desgraciadamente su 
acción se ve entrabada por otros poderes, or­
ganismos del Gobierno y aun por particulares, 
amigos de la Moneda. 

y en esta forma no puede haber fomento 
agrario. 

En otros países, Estados Unidos, por ejem­
plo, en que el abono vale la tercera parte que 
en Chile, en relación al trigo, se bonifica el 
abono en un 60 ola y se bonifica también el 
trigo al productor. Aquí. seguimos bonifican­
do al productor extranjero y persiguiendo al 
nacional. 

7 .-ACTUACION DEL GOBERNADOR DE PA­
RRAL EN LA REQUISICION DE UNA 
PARTIDA DE TRIGO.- PETICION DE 
OFICIO 

El señor URRUTIA.- Quiero aprovechar 
esta oportunidad para pedir que, en nombre 
de la Honorable Cámara, se envíe un oficio 
al señor Ministro del Interior, a fin de que 
informe sobre la actuación del señor Gober­
nador de Parral en la requisición de una par­
tida de trigo en el fundo "Las Rosas", del se" 
ñor Infante. 

Tengo en mi poder un oficio del s,eñor Mi­
nistro del Interior, ·en el cual se afirma que 1a 
requisición que dio origen a mi intervención 
contó con el asentimiento del señor Inf·3mte. 
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Señor Presidente, debo informar a la Ho­
norable Cámara que jamás el señor Infante 
ha estado de acuerdo con esta medida; aúñ 
más, ha protestado contra ella a través de 
"El Diario Ilustrado", si no me equivoco. Tan 
cierto es que el señor Infante rechazó la re­
quisición, que el señor Gobernador fue a su 
domicilio a pedirle que firmara una declara­
ción en el sentido de que no tenía nada que 
objetar a la medida y el afectado se negó a 
hacerlo. 

Señor Presidente, pido que se envíe un ofi­
cio al señor Ministro del Interior a fin de 
que se remitan a la Honorable Cámara infor­
mes verídicos sobre los hechos ocurridos, por­
que de la comunicación que tengo a mi al­
canCe se deduce que ha sido sorprendido o 
que ha pretendido engañar al Parlamento. 

El señor CASTRO (Presidente).- ¿Su Se­
fiaría desea que los oficios a que ha aludido 
se envíen en nombre de la Honorable Cá­
mara? 

El señor URRUTIA.- En nombre de la Ha­
/ norable Cámara, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el a.sentim!ento de la Honorable Cámara para 
enviar, en su nombre, los oficios a que ha 
hecho referencia el Honorable señor Urrutia. 

Un señor DIPUTADO.- No hay acuerdo. 
El señor CASTRO (Presidente).- No hay 

acuerdo. 
El señor URRUTIA.- Entonces, pido que 

sean enviados en nombre del Comité Liberal. 
El señor IZQUIERDO.- y en el del Comi­

té Conservador, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Los ofi­

cios serán enviados en nombre de los Comités 
Liberal y Conservador. 

El señor URRUTIA.- ¿La Honorable Cá­
mara no está de acuerdo en que hay que 
cumplir las leyes y en que, si existe una ley 
vigente, ésta debe cumplirse? 

El señor WEBER. - En el envío del oficio 
referente a la bonificación a los abonos, estoy 
de acuerdo, Honorable Diputado; pero no lo 
estoy en el del otro. 

El señor URRUTIA.- Respecto a la bonifi­
cación a los fer,tilizantes, se podría mandar el 
oficío en nombre de la Honorable Corpora­
ción, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- ¿Termi­
nó Su Señoría? 

El señor URRUTIA.- Ruego a Su Señoría 
que ae sirva pedir el asentimiento de la Ho­
norabLe Cámara para enviar el oficio relativo 
a la bonificación a los fertilizantes en nom­
bre de la Honorable Corpor8!ción, al señor 
Ministro de Agricultura. 

'El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Honorable Cá­
mara para proceder en la forma que ha in­
dicado el Honorable señor Urrutia. 

El señor MINCHEL.- No hay acuerdo. 
El señor CASTRO (Presidente) .-' No hay 

acuerdo. En consecuencia, se mandará el ofi-

cio en nombre de lol; Comités Liberal y Con­
servador. 

8.-ENCASILLAMIENTO DEL PERSONAL DE 
LAS FUERZAS ARMADAS Y DE CARA­
BINEROS DE CHILE.- RESPUESTA A 
OBSERVACIONES FORMULADAS SOBRE 
ESTA MATERIA 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).-
Pido la palabra. -

El señQ!:' CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Puentes. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Señor Presidente, el HonorabLe señor Mallet 
acaba de hacer algunas observaciones rela­
cionadas con el proyeCto de aumento de suel­
dos del personal de. las Fuerzas Armadas; y, 
al hacerlo, a mi juicio, incurrió en algunas 
cqntradicciones o errores que deseo poner de 
manifiesto. 

Primeramente, el Honorable señor Mallet 
ha dicho que el acuerdo de la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia, aprobado 
por esta Honorable Cámara, fue condicional. 
Eso no es efectivo. El acuerdo aprobado por 
esta Honorable Cámara no fue condicionado 
a ninguna circunstancia espeCial. Se dejó 
muy claraanente establecido que, aun cuando 
el Ejecutivo no hubiera propuesto el financia­
miento, la Comisión y la Honorable Cámara 
tienen el deber de entrar al conocimiento y 
despacho de este proyecto de ley. 

Eso, por lo menos, dice el informe; y si el 
Honorable colega señor Mal1et pone en duda 
mis afirmaciones, le ruego que lea el texto 
de la resolución aprobada por la Honorable 
Cámara. 

El señor BARRA. - ¿Por qué no lo lee Su 
Señoría? 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Porque no lo tengo a la mano y porque no 
me imaginé que el Honorable señor Mallet 
iba a referirse a esta materia. 

El señor MALLET. - Le pido que lo lea, 
HonorabLe colega. 

¿Me permite una interrupción, Su Señoria? 
:El señor PUENTES (don Juan Eduardo).-­

Estoy haciendo uso de una interrupción de 
tres minutos que se me ha concedido. 

Por otra parte, señor PresicLente, el Hono" 
rabIe señor Mallet ha manifestado que la falo 
ta de financiamiento impedía el despacho de 
este proyecto de Iey a la Comisión ... 

El señor MALLET.- ¡Y a la Honorable 
Cámara! 

,El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
... y a la Honoral;)le Cámara. 

A continuación, ha manifestado que, con el 
objeto de continuar el estudio y de pronun" 
ciarse sobre 'este proyecto de ley, los Diputa" 
dos que ha mencionado presentaron una in­
dicación en que señala;ban la fuente de recuro 
sos con que debía servirse el gasto. Al ex" 
presar este concepto, el Honorable, colega ha 
incurrido en una contradicción evidente. Por" 
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que si el Honorable Diputado sostiene que, de" 
bido a la falta de financiamiento, ni la Comi" 
sión ni la Honorable Cámara pueden entrar 
a discutir el proyecto, resulta improcedente 
la indicación. 

Por eso, vuelvo a repetir lo que sostuve en 
una sesión anterior: esta Honorable Cámara 
es soberana, es decir, tiene amplias atribucio" 
nes para proponer el financiamiento que de" 
see de cualquier proyecto de ley. El Ejecuti" 
vo ha propuesto a esta COl"lporación legislar 
sobre aumento de los sueldos del personal de 
las Fuerzas Armadas. A la Honorable Cáma­
ra corresponde indicar ~ financiamiento del 
proyecto, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 44 de la Constitución Política del Es­
tado; yeSo es lo que han hecho algunos Ho" 
norables colegas. Solamente quería poner de 
manifiesto que la iniciativa de los Honora­
pIes colegas del señor Mallet ha venido a co­
rroborar lo que sostuv-e en sesión anterior. 

S.-REFORMA CONSTITUCIONAL.- AL­
CANCE A INFORMACIONES DE PREN­
SARELACIONADAS CON LA PRESEN" 
TACION DE UN PROYECTO DE LEY SO" 
BRE LA MATERIA 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra a continuación el Honorable señor 
Recabarren .-

El señor RECABARREN.- A raíz del anun­
cl0 de un proyecto de ley que entregaré a la 
directiva de mi partido, tendiente a obtener 
la reforma de nuestra Constitución Política 
del Estado, algunos órganos de prensa han 
iniciado una campaña que, -en la más bonda­
dosa de las formas, no puedo menos de cali" 
ficar de injusta y mortificante. . 

Creo que una de las ventajas que tiene el 
régimen político que nos rige -es la de que 
cualquier ciudadano y, con mayor razón, quíe" 
]les tenemos representación popular, puede 
proponer cambios, modificaciones, alteracio" 
nes de dicho régimen, en el deseo de propug" 
nar una solución a los problemas de índole 
política que están hoy día inquietando a la 
opinión toda. 

El diario "La Unión", de Val'paraíso, en su 
edición del domingo recién pasado, 14 de mar­
zo, con una ligereza que no es propia.¡ de su 
prestigio, me dice que, después de haber sido 
un inconformista, frente a la gestión del ac­
tual Gobierno, tal vez por la obtención de be" 
neficios muy personales, hoy día he cambia­
do de frente y me dedico a propiciar el cie­
rre del Parlamento nara instaurar en Chile 
una dictadura. -

Acaso, señor Presidente, imbuído por estos 
"deseos dicta-toriales", el Diputado que ha­
bla, cuando el diario "La Unión", hace pocos 
meses, fue puesto en la picota por obra del 
señor Ministro del Interior, a, raíz de la pu­
blicación de algunos discursos vertidos en 
una asamblea radicaJ, se interesó en una ges" 
tión que en esos días iniciaron el señor Pre-

sidente del Senado, don Fernando Alessandrl, 
y el Senador señor Eduardo Frel, para poner 
fin a las dificultades que entonces sufría ese 
diario. 

Me ,parece injusto, señor Presidente, muy 
injusto, que el deseo -repito- de buscar una 
solución al problema por que hoy atraviesa 
Chile, problema que,~1'nás que económico, es 
eminentemente político, de fe y de esperanza, 
sea calificado con tanta ligereza. 

No puedo, en el breve tiempo de que dis" 
pongo, señor Presidente, entrar al análisis de 
los detalles de la iniciativa que con tal lige­
reza se ha calificado. 

Pero, deseo decir a estos gratuitos detrac­
tores de algunos diarios ~ Val paraíso y de 
Santiago cuales son los propósitos centrales 
y los motivos de este proyecto. El primero de 
ellos es buscar, en ambas ramas del Congreso 
Nacional, una acción solidaria de todos los 
sectores divididos hoy en grupos de Gobierno 
y de oposición pero que coinciden en ciertas 
ideas matrices y fundamentales sobre las con­
diciones económicas y sociales del país. Para 
nadie 'es un m:isterio, Honorable Cámara, que, 
si se suman votos obtenidos el 4 de septiem­
bre de 1952 por los señores Allende, Pedro En­
rique Alfonso y el General Ibáñez, el total 
demuestra que hay una absoluta mayoría en 
el país que desea la realización de una polí­
tica económica y social definida, en la cual 
coincidieron los programas de esos tres can­
didatos presidenciales. 

Con este fin se ha propiciado esta reforma, 
para que los sectores de ideas coincidentes 
puedan actuar de consuno en la ·obtención 
de tales propósitos, sIn tener que entrar en 
clandestinajes o en combinaciones reprocha­
bles, que lo único que logran es desprestigia.r 
el sistema o régimen de gobierno que hoy día 
nos rIge. 

En seguida, otro de los propósitos de este 
proyecto es -el de poner fin a la forma abso" 
lutista y arbitrista de manejar nuestras rela­
ciones internacionales y nuestra política eco­
nómica interna. No me parece que sea un 
error,o pueda calificarse como un disparate, 
la idea propiciada por mí, de hacer interve" 
nir en forma más directa al Senado en la ma­
nejo de nuestra política exterior. Es un resa­
bio de las antiguas monarquías absolutas al 
entregar a un ciudadano, por patrióticamente 
inspirado que esté, el '\iotal manejo de este 
tipo de relaciones. Creo que el Senado bien 
podría colaborar, sin que sus miembros ten­
gan que entrar a transar en sus posiciones 
concretas frente al Gobierno. El señor Chur­
chill, en Inglaterra, puede manejar las rela· 
ciones del Imperio Británico con todo el rilUn­
do, participando en estos esfuerzos los sete­
cientos u ochocientos miembros de la Cámara 
de los Comunes. Chile, durante la guerra del 
Pacífico, también pudO contar con la conduc" 
ción coincidente del Ejecutivo y el parlamen' 

1 
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to de la época, para alcanzar una victoria qlli:l 
·gobiernistas y opositores anhelaban. 

No me parece que ,en el Chile de hoy .s-ea 
impbsible obtener lo mismo, haciendo partici­
par a personas que, por muy distantes que se 
encuentren de nosotros en lo referente a pun­
tos doctrinarios, coincidan en lo esencial: la 
realización de una política exterior de Chile, 
que prestigie a nuestro país y lo habilite pa· 
ra obtener la solución de sus problemas. Lo 
mismo puede decirse con respecto a las cues' 
tiones de orden económico. 

Por otra parte, la reforma constitucional 
que propicio pretende dar etsabilidad a la po­
llica económica que realice un Gobierno. 

Dentro del sistema actual, el cambio de Mi· 
nistro de Economía o de Hacienda, implica a 
veces, modificaciones profundas en la políti· 
ca económica de un mismo Gobierno, que 
trae como consecuencia la inestabilidad e in­
seguridad en un inmenso número de hogares 
de Chile, que nadie hasta ahora defiende. 

El ciudadano que reúne algunos recursos, 
que instala una industria, que trabaja en ella 
quince o veinte años, que la hace progresar, 
que proporciona trabajo, repentinamente, de­
bido a la disparatada gestión de un Ministro, 
puede pel'der todo el producto del esfuerzo de 
su vida, Es lo que le ocurre a esa gran masa 
de productores, medianos industriales, comer­
ciantes, pequeños agricultores que están so­
metidos permanentemente a ensayos (aunque 
éstos sean perseguidos de muy buena volun­
tad) que realizan los hombres llegados a des­
empeñar alguna cartera ministerial relacio­
nada con las finanzas públicas. 

¿Qué es 10 que propicia el Diputado que ha­
bla? 

Dar a esas personas, que hoy viven en la 
más atroz incertidumbre, un mínimo de se­
guridad. Esto se consigue si el Ministro de 
Economía y de Hacienda, al asumir sus fun­
ciones, fija concretamente cuál será la polí­
tica económica que va a seguir. De esta ma­
nera será posible que los hombres de trabajo 
se entreguen a sus actividades sabiendo lo 
que va a ocurrir, y no estarán siempre con el 
"sambenito" encima de si se producirán cam­
bios en talo cual sentido, los cuales pueden 
echar por tierra largos años de esfuerzo y sa­
crificio. 

Tiende también esta reforma a evitar otra 
situación que contribuy·e al desprestigio del 
régimen. Es 10 qUe le ocurrió a los tres últi­
mos Presidentes de la RepOblica, y que, en 
cierta medida, casi le ha sucedido al actual 
Primer Mandatario. 

El Presidente de la República es elegido, a 
mi modo de ver, por tendencias políticas defl­
nidas. Nada aconseja entonces que, en el ejer­
cicio de su mandato, tenga que etsar buscan­
do combinaciones, arreglos, que, en definitiva, 
lo único que hacen es crear en las grand9S 
masas populares la convicción de que el Pre-

sidente de la República ha traicionado a los 
sectores que lo llevaron al Poder. No deseo 
que en el actual Gobierno, en el que partici­
pa mi Partido, ocurra exactamente esto. El 
Primer Mandatario debe mantenerse leal a 
los grupos que lo llevaron al Poder. ¡Y, si fra­
casa, fracasa con estos sectores! Pero es nece­
sario no abrir conversaciones con otros par­
tidos que no han participado en el esfuerzo 
de llevar a un hombre al ejercicio de la Pri­
mera Magistratura, y que el electorado demos­
tró rechazar. 

¿Cómo evitar esto? En la forma que expre­
sé antes; es decir, dando la posibilidad de que 
todos los sectores de ambas ramas del Parla­
mento, que incidan en los puntos esenciales 
de política 'económico-SOCial, puedan prestar 
su apoyo a un programa o un plan que los 
Ministros de Estado .puedan poner en prácti­
ca, en las carteras de Relaciones Exteriores, 
de Economía y de Hacienda. Para ello se so­
licitará que sea el Honorable Senado qui-en dé 
su aprobación para la designación de estos 
Ministros, como ocurre en los Estados Unidos. 

Finalmente, se establece, entre otras inicia­
tivas, la posibilidad de disolver el Congreso 
Nacional .... 

El señor CASTRO (Presidente).- ¿Me per­
mite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo de Su Señoría. 
HABLAN VARIOS SEÑ'ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor BOLADOS.- i Se ha prorrogado el 

tiempo al Congreso Nacional! .. 
El señor SALUM.- Señor President-e, ¿por 

qué no se prorroga el tiempo del Honorable 
señor Recabarren? 

El señor CASTRO (Presidente).- A pesar 
de la gravedad del tema, solicito la v·snia de 
la Sala para prorrogar el tiempo del Honora­
ble señor Recabarren. 

¿ Cuántos minutos desearía Su Señoría? 
El señor RECABARREN. - Diez minutos, 

señor Presidente. 
El señor MALLET.- No hay acuerdo, señor 

Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- No hay 

acuerdo. 

10.- ENCASILLAMIENTO DEL PERSONAL 
DE LAS FUERZAS ARMADAS Y DE 
CARABINEROS DE CHILE.- ALCANCE 
A OBSERVACIONES SOBRE EL AS­
PECTO CONSTITUCIONAL DE ESTE 
PROYECTO 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra por diez minutos el Honorabl.3 señor 
Durán. 

El señor DURAJ.'l'.- Deseo referirme, Señor 
Presidente, a ciertas observaciones hechas 
con ocasión de la falta de financiamiento 
con que se ha presentado el proyecto que en-
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casilla y mej ora los sueldos del personal de 

las Fuerzas Armadas y Carabineros. 
Así, en la semana se planteó en la Honorable 

Cámara el problema constitucional de si .esta 

Corporación ,debía despachar un proyecto sin 

financiamiento. A este respecto, hubo un ex' 

tenso debate. El Honorable señor Schaul· 

sOhn, en nombre del Partido Radical, hizo 

presente que un proyecto sin financiamiento 

no pOdía ser tratado en el seno de la Corpo· 

ración; ésta, sin embargo, por gran mayoría, 
estimó que esta iniciativa podía ser tratada. 

De&eo leer, a propósito de las palabras que 

h~mos escuchado al Honorable señor Puentes, 
algunos párrafos del informe de la Comisión 

de Constitución, Legislación y Justicia que no 

puede, en mi concepto, ser más condicionado 
Dice este informe en la parte pertinente: 

"En mérito de las razones .expuestas y de las 

que en su oportunidad Os dará a conocer el 

señor Diputado Informante, vue~..tra Comisión 

os evacua la consulta formulada en el sentido 

de que las Gcmisiones Unidas pueden entrar 

a discutir ,el proyecto de ley referido, pero no 

pueden aprobarlo sin crear o indicar la fuen­

te de recursos necesarios para atender el gas· 
toque importa". 

Como se ve, Honorable Cámara, el informe 
de esta Comisión es muy claro. Puede discu· 

tirse y tratarse un proy·ecto sin financiamien­
to, pero no puede ser despachado. Y es natu· 

ral que, por mandato constitucional, así sea. 
De ahí que la contradicción en que, en apa­
riencia, mi distinguido colega señor Puent€s 

ha colocado al Honorable señor Mallet, es 
equívoca. 

Estos Honorables Diputados han sostenido 
que el proy,ecto a que me refiero no debe ser 

discutido en la Cámara nor no tener finan­

ciamiento, y porque, así', ;'2 puede caer en el 

absurdo de perder el tiempo debatiéndolo en 

general y en particular, no obstante que la 
Cámara, en definitiva, no está en condicio­

nes de aprobarlo, por carecer de financiamien­
to. 

De ahí, señor Presidente, que las expresio­
nes del Honorable colega señor SChualsohn, 

de los Diputados de estos bancos y de los que 
en sesión pasada opinaron en este sentido, 
han venido a ser complementadas con la pre­

sentación d'e este financiamiento. 
La Honorable Corporación debe comprender 

que cuando el Ejecutivo, 'Olvidando sus obliga­

ciones, envía un proyecto sin financiamiento, 

como el que beneficia a las Fuerzas Armadas 
y Carabineros, es iIldispensable que, si no lo 

hacen los Partidos de Gobierno que tendrían 

también la obligación de presentarlo, sean las 

colectividades de Oposición las que cumplan 

la función democrática de dar financiamien­

to a tal iniciativa. 
Debo declarar que, en el largo tiempo en 

que he desempeñado las funciones de parla­
mentario, no me había encontrado con otros 

proyectos originados en Mensajes, para los 

cuales el Ejecutivo no propusiera, antes de su 

votación, un financiamiento serio. 
El problema es grave; no podemos pasar 

por encima de la realidad de estos días. El 

costo de la vida aumentó en casi sesenta por 

ciento en 1954 y, prácticamente, está subien­

do sobre cinco por ciento mensualmente. Este 

fenómeno económico pone a las asalariados 

en una trágica situación. En la práctica, el 

Gobierno siempre tiene herramientas para 

actuar, ya frente a hechos consumados, ya 

cuando se avecinan huelgas. El Ejecutivo 
si,ente la inquietud republicana de los emplea~ 

dos y obreros. Entonces, busca una solución. 
Pero, para los elementos de las Fuerzas Ar­

mada8, que no pueden deliberar ni declamr 

huelgas, el Gobierno no ha tenido, en esta 

oportunidad, un criterio justo y humano. 
El señor BENAVIDES.- ¿Me concede una 

interrupción, Honorable colega? 
El señor DURAN.- Estimamos que es 1w 

dispensable para la buena marcha y armonía 

del país, dentro de un régimen democrático, 

que cada uno de los poderes públicos cumpla 

con su deber. En esta ocasión, el deber de dar 

un financiamiento a un proyecto era del Eje­
r.utivo; pero si éste no lo hace, los parlamen­
tarios de la Oposición señalan al país que, 

por sobre las obligaciones del Gobierno, ellos 

ti'enen conciencia de sus deberes republican0s. 
El s-eñor BENAVIDES.- ¿Me concede una 

interrupción, Honorable Diputado? 

El señor DURAN.- Desgraciadamente, ten­
go sólo diez minutos, Honorable Diputado. Si 

se me prorroga el tiempo, no tendría incon­
veniente en conc·ederle una interrupción. 

Señor Presidente, deseo terminar m.is ob­
servaciones, en esta parte, haciendo indica­
ción para que .el Ejecutivo haga suyo este fi­
nanciamiento o, en su defecto, proponga otro 

distinto, a fin de que el proyecto pueda seguir 
su curso normal y reglamentario en las Co­

misiones y, en definitiva, puedg ser aprobado. 

De otro modo, resultaría una burla; porque: 

un proyecto sin financiamiento no puede ser 
despachado por el Congreso Nacional. 

Ahora, señor Presidente, deseo aprovechar 
este breve tiempo que me ha concedido la Ho­
norable Cámara para recoger algunas obser­
vaciones de mi distinguido colega &eñor Re­

cabarren. 
El señor BENAVIDES.- Antes de pasar a 

ese tema, le ruego a Su Señoría tenga la ama­
bilidad de concederme una interrupción. 

El señor DURAN.- Con prorroga de la ho­
ra, no tendría inconveniente, señor Diputado. 

El señor CASTRO (PresidenteL- Honora­

bles Diputados, no se pued.e acordar prórro­
ga de la hora de esta sesión, porque hay otra 

a continuación. 
VARIOS SENORES DIPUTADOS.- De to­

das maneras, solicité el acuerdo para prorro-

.. 1 
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gar el tiempo al Honorable señor Durán, se­
fior Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente). - Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para pro­
rrogar la hora al Honorable señor Durán has­
ta el término de sus observaciones. 

No hay acuerdo. 
Puede continuar Su Señoría. 

n.-REFORMA CONSTITUCIONAL.-ALCAN­
CE A OBSERVACIONES FORMULADAS 
POR EL SE¡ROR RE,CABARRJEN EN LA 
PRESENTE SESION. 

El señor DURJAN.- Deseo referirm~ bre­
vemente a las: OIbsemaciones formuladas por 
el iHonorahle señOr Recabarren, quien en to­
no sereno ha hecho un análisis de la situa­
ción de crisis por que atrawiesa el país, cri­
sis que, en el concepto de Su señoría, deriva, 
fundamentalmente, die malas intei'pretacio­
nes ry también de falta de disposiciones legales 
que penmitan que se ejercite la democracia 
en una debida coordinación entre el Ejecuti­
vo y el Parlamento. 

Estas palabras del Honora:ble Diputado se­
guramente habrán de traer alguna tranqui­
lidad no sólo a esta Corporación sino que tam­
bién al país entero. ILas últimas expresiones 
de Su Señoría, cuando iba a entrar al'análisis 
de la parte de su proyecto rela;cionado con la 
disolución del !Congreso, produjeron carcaja­
das en esta Sala. Esas risas, señor Presidente, 
oon el síntoma de la inqu1etud de la calle y 
expresada en las: titulares de los diarios que 
s~ iban referido a la reforma sustentada pOI 
Su Señoría, que es militante de un partido 
de Gobierno. Como el Jefe del Estado, por una 
parte, y el señor Ministro Secretario Gene­
ral d-e Gobierno y otros personeros del Eje­
cutilvo, por otra, han esta;do IPlaIllbeando tamo 
bién el problema de la disolución del Oon­
greso sin modificación constitucional, resulta 
halagador oír al Honorable señor Recabarren 
hablar de esta proyectada disolución, pero, 
por lo menos, a través d-e una modificación 
de nuestra Carta Fundamental. 

y satiS'face tamb~én, señor Presid·ente, es­
cuCihar al Honor.wble colega expresarse -en la 
forma como lo ha heclho esta tarde, que es 
fundamentalmente dLversa del lenguaje que 
k escuchamos hace año y medio. 

Nos ha diclho fhoy que se necesita una ma­
yor coordinación -entre el Ejecutwo y el ¡Par­
lamento y pide que eL Senado dé respaldo al 
Gabinete, por cierto con el objeto de que no 
se nombre como Ministros de Estado a algu­
nos ciudadanos que produ.::en carcajadas: a 
todo el país. 

Esto, señor Presidente, es innegablemente 
útil para Chile. /Pero su lenguaje de hoy, pa­
triótico y sereno, dilst amuoho de aquél ero_ 
~leado por su partido antes de las: eleccio­
n-es del mes de marzo del año- pasado, en que 
no se pedía la coordinación entre el Eje­
cutivo y el lParlamento, ni se buscaba una ro-

ta patriótica para llegar a un en-tendimiento 
entre las: fuerzas que se expresalban, o en el 
Ejecutivo o en el Congreso. iNo, señor Pre­
sidente, en ese entonces soa pedía otra cosa: 
se solicitaba un Parlamento para Lbáñez. Por 
eso el análisis del señor 'Diputado es equi' 
'Vocado. Su Señoría dice que los votos 00-
tenidos por Alfonso, lbáñez y Allende en la 
última elección presidencial, constituyeron la 
expresión- de una poSición pol1tica de Man­
zada. Esta afirmación aparentemente, es ver~ 
dad, pero si analizamos el resultado de 13.3 
urnas en lo que respecta a los sWfragios que 
se emitieron en farvor del !Excelentísimo señor 
:rbáñez, esa apreciación es absolutamente in" 
justa. Saben Sus Señorías, como lo sa;ben to­
dos lüs que han actuado -en la vida política, 
que los votos 'que obtuvo el actual Manda.ta­
rio no fueron la consecuencia de un prOgra­
ma político claramente delineado en una PO" 
sición de avanzada. Cuando en esta Honorable 
Cámara, con votos agrariolaboristas y de seco 
tores que acompañaron al Excelentisimo se­
ñor Ibáñez, se rechazó el proyecto sobre de­
l~t~ ,económico, por cierto que no -era una pO· 
SIClon de avanzada la que - expre.sa;ban esos 
Honorables colegas en esa oportunidad ... 

El señor LEA,-Plld\ZA.- ¡Está delineada la 
posición en el proyecto ... ! 

El señor DURAN.- ¡El proyecto es el mis­
mo, lo único que el de a.hora es muclho peor! 

El señor LEA-íPLAZA.- jíNo 10 conoce Su 
Señoría! 

El señor DURAN.- De alhí, señor Presi­
dente, que frente a las palabras de nuestro 
distinguido colega expresemos nuestra opi­
nión en el sentido de que los DiputadOS de 
estos bancos estamos dispuestos a estudiar 
una reforma constitucional, pero en forma 
seria, con miras al pais, y no con fines per­
sonalistas para satisfacer la ambición de al­
gunos caudillos. 

El señOr C'ASTRO (Presidente).- Ha ter" 
minado el tie'mpo concedido a Su Señoría. 

12.-IMPLANTAClON DE UN NUEVO UNI­
FORME ESCOLAR EN LOS COLEGIOS 
FISCALES. - CONmSTACION A UNA 
ALUSION DE PRENSA. 

El señor ,cAlSTRO (Presidente).- iEJ1 turM 
siguiente corresponde al Honorable señor Ta­
mayo. 

El señor TAlMAYO.- Señor Presidente, he 
cedido a1gunos minutos al Honor8.Jble señor 
Justiniano. 

El señor JUST]N']ANO.- Señor Presidente, 
Ihe sido aludido en un diario de mediodía, 
en el cual se me atribuyen -expresiones que 
jamás ha dicho a redactor alguno de ese día­
rLo. 

Señor Presidente, como hombre Ubre, ten­
go gran respeto por la labor de la prensa; 
'Y jamás prestaría mi nombre para apoyar 
iniciativas que vayan a cercenar la Ubre ,ex­
presión de las ideas, en cualquiera de sus for-
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mas. Esta misma opinión la tiene una gran 
mayoría de nuestros conciudadanoo; y con­
secuente con ella, tengo derecho a pedir a 
100 periodistas, en general, que prestigien con 
SUs actuaciones y su labor este sentimiento 
que, segurnmente. siempre será defendida 
con ardor por los ciudadanos libres de Ohile. 

Quiero referirme, señor Presidente, al dia­
rio "'Las Ultimas Noticias", que pone en bo­
ca dlel DhputJado que 'hiabla, no ya decJaracio_ 
nes intrascendentes, sino injurias a un Hono­
rable colega de esta Corporación, con motivo 
de la presentación de un proyecto de J.ey so­
bre uniforme escolar: me refiero al Honora­
ble Diputado señor Jacoho Schaulsoihn. 

A raíz de la presentación del proy,ecto del 
Honorable colega, sólo declaré al redactor de 
"La Nación" textualmente, "que me felicitaba 
de que .el Honorable señor Sc'haulsohn hu­
biera coincidido con las ideas de mi pro­
yecto, frente al prOlblema de los uniformes 
escolares y que consideraba redundante que 
para ello hubi-ese presentado otro proyecto, 
pues a mi juicio era más lógico perfeccionar. 
por la vía de las indicaciones, si ello se es­
timare conv·eniente, las disposiCiones de su 
moción, presentada a la <Cálhara el 14 de ju­
lio de 195a. 

Quiero, además, señalar, señor !Presidente. 
la f3llta d,e seriedad y la forma despectiva con 
que se refIere a la persona del Diputado que 
habla el redador del diario "Las Ultimas No­
ticias" . 

Dice el preámbUlo de la declaración de mi 
Honorable colega señor Schaulsdhn al men­
cionado diario, "que el Diputado Justiniano 
tenía presentado un proyecto sobre la mate­
ria que para ser francos, apenas lo conocía 
la gente de su casa". 

AnteE'sta información, sólo puedo decir que, 
en realidad, estimo que el tiraje del citado 
diario debe alcanzar por lo menor para qUE 

lo lean sus redactores. 
El 15 de julio de 1953, al día siguiente de 

haber presentado mi proyecto, varios diarios 
me alentaron en esta campaña a fin de que 
llegara a convertirla en realidad. Y uno da 
los diarios ·que me apoyó con más ardor fua 
"Las Ultimas Noticias", ya que informaba de 
ese proyecto en su primera página, a grande3 
títulos, y posteriormente me hizo una en­
trevista si-empre con respecto a esa iniciativa. 

Por esto, quiero protestar en la forma má.> 
enérgica por el modo deshonesto de informar 
de ese periódico que llega al extremo de atri­
buirme insultos para un Honorable colega 
de esta Corporación. 

En cuanto a la respuesta d'el Honora:ble C(l­
lega ,s·eñor Jacobo Schaulsdhn, talentoso y 
documentado parlamentario, debo manifestar 
que .en ningún momento he pensado que Su 
Señoría necesitara plagiarme este proy-ecto, 
como tampoco creo 'que este término pueda 
usarse tratándose de iniciativas que se refie­
ren a materias nimias en su apariencia, pe' 

ro que, en el fondo, tienden a solucionar pro­
blemas de miles de padres de familia y jefes 
de hogar, 'Y que representan un gasto super­
fluo de más de mil millones de pesos, como lo 
mencionara con anterioridad en esta Cámara, 

Eso sí, quiero hacer presente, y esto lo di­
go con franqueza, que puedo reclamar la pa­
ternidad de este proyecto; porque, si bien ea 
cierto que algunos Honorables colegas han 
tenido in mente esta idea durante tantos 
años, me cahe el honor, si así pudiéramos de­
cir, de ha:berle dado forma en este modesto 
'Y sencillo proyecto de ley. 

Por último, señor Presidente, deseo formu­
lar indicación para que se solicite al 'Eje­
cutivo que incluya mi proyecto de ley en 
esta Convocatoria Extraordinaria, porque con 
él se va a beneficiar a miLes de j efes de ho­
gar que podrán gozar de esta economía. 

Nada más, s,eñor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa_ 

r-ec.e a la Honorable Cámara, se mandará en 
su nombre el oficio a qU!e ha hectlo referen­
cia el Honorable señor Justiniano. 

Acordado. 

13 _ -CONCLUSIONES DE UN e A B I L DO 
ABIERTO REALIZADO EN LA CIUDAD 
DE IQUIQUE.- INSERCION DE UN DO. 
CUMENTO RELACIONADO CON ESTl\ 
MATERIA, 

El señor CASTRO (Presidente). - Pued.e 
continuar -el Honorable señor Tamayo. 

El señor TAMAYO.- Señor Presidente, co 
mo dispongo de muy poco tiempo, deseo so· 
licitar que Su Señoría pida de inmediato el 
asentimiento de la Honorable Cámara para 
que, en J.á. versión oficial de la presente .se~ 
sión, sea insertado un documento que tengo 
,en mis manos y que condensa las resolucio­
nes a que llegó el Cabildo Abierto efectuado 
el 28 del mes de febrero ppdo. en la ciudad 
de IquLque, y que neva la firma de las per­
sonalidades 'Y organismoo más representatb 
vos de la provincia de Tarapacá. 

El señor OASTRO (presidente).- Solicit.l 
el asentimiento unánime de la Sala para in­
sertar en ,el Boletín de Sesiones el documento 
a que ha hecho referencia el Honorable se­
ñor Tamayo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, asi 
se acordaría. 

El señor VA'LDES LARRAlN.- ¿Qué exten­
sión tiene el documento? 

El señOr CASTRO (Presidente).- ¿QUé ex­
tensión tiene el documento, Honorruble Dipu­
tado? 

El señor TAlMAYO.- Dos carillas a un es­
pacio, señor Presidente. 

El señor CA&I1RO (Presidente).- Si le pa' 
rece a la HonoraJble Cámara, asi se acordarla. 

Acordado. ' 
-El dooumento qu~ se ac()l"dó insertar, dice: 
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OOMUNICA CONCLUSIONES DEL CABILDO 
ABIERTO DE IQUIQUE 

Excelentísimo señor: 
La ciudad de Iquique, runida en un am-­

plio "Cabildo Abierto", con la participación de 
todas las fuerzas vivas y más representati·· 
vas que la integran, resolvió elevar a con­
sideración de V. E., por intermedio de auto·· 
ridades, IGS siguientes puntos que condensan 
la voluntad del pueblo de Iquique, en rela· 
ción con el grave y agudo problema de llt 
industria salitrera, cuya inestabilidad man­
tiene en la incertidumbre a todos los sectores 
de esta abandonada región. 

A) Exigir la solución inmediata del pro· 
blema salitrero en conformidad con los es~ 
tudios que ha efectuado y que tiene en Sl1 
poder el Gobierno, contemplando los int"!­
l'eses de la región y del país. 

El Cabildo cree que es obligación primor­
dia\ hacer esta exigenCia, porque es la pro­
vincia de Tarapacá la principal afectada 
por la dilación que ha sufrido este problema. 
y son sus habitantes quienes, por los mis·' 
mos factores enunciados, deben velar por la 
',;ranquilidad ec-onómica de Tarapacá, ya que 
la incertidumbre en que se debate actual·' 
mente la región está repercutiendo ostensi~ 
blemente en el desenvolvimiento de todall 
las actividades que tienen relación directa 
e indirecta con la industria salitrera, y está 
provocando, además, el éxodo de sus habi­
tantes y de capitales hacia otras zonas mf'l­
jor tratadas. 

B) Arbitrar las medidas tendientes a ob­
tener la estabilidad en el trabajo de obre­
ros y empleados, terminando en forma in­
mediata los despidos de la industria salitre· 
ra; la solución de este grave problema re si· 
de en el interés que ponga el Gobierno pa· 
ra resolver en el plazo más breve posible la 
situación de la industria del salitre, 

C) Crear las condiciones necesarias para 
el fomento paulatino de la mecanización de 
los sistemas de producción, reemplazando el 
anticuado sistema "Shanks" por métodos 
modernos que permitan la baja de los costos 
en la elaboración del nitrato para que la in­
dustria pueda competir en mejores condi­
ciones en los mercados mundiales. 

D) Estudiar y estimular la creación de la 
industria de subproductos que se puedan 
extraer del caliche y examinar si es comer­
cial su explotación y colocación en los mer­
cados mundiales. 

Cree el Cabildo que esta será precisamen­
te una industria que permitirá afianzar el 
l)orvenir económico de la Nación y alejar la 
periódica incertidumbre en que viven los ta­
rapaqueños. 

E) Pedir a los parlamentarios la redac­
ción de un proyecto de ley, similar a la del 
cobre, que permita una mejor distribución 
de la participación fiscal en las utilidades 
del salitre, para crear, en las provincias pro-

ductoras, nuevas fuentes de trabajO que den 
amplio bienestar y ocupación a los hijos de 
esta tierra. 

Estima el Cabildo que una mejor dístri­
bución de la participación mencionada per­
mitirá a esta abandonada provincia conso­
lidar en el futuro, principal preocupación 
nuestra, solucionado el problema salitrero, 
la economía de Tarapacá. 

F) Que se estudie la apertura de nuevos 
mercados mundiales para el salitre en rela­
ción con las proposiciones que obran en po­
der del Gobierno. 

G) INDUSTRIAS.- Tender a la diversifi­
cación industrial de Tarapacá, para enrique­
cer su economía a base de la in~,talación de 
las siguientes industrias: 

a) Cenizas de soda; 
b) Plan de cemento; 
c) Ayuda a la industria pesquera, moder­

nizando y aumentando sus embarcaciones y 
demás elementos de pesca y organizando en 
forma permanente los estudios oceanográfi­
cos de la zona Arica-Caldera. 

d) Desarrollo de la industria salitrera, 
mediante la construcción el ramal ferrovia­
rio al Salar Grande. 

08) Desarrollo de la pequeña y mediana 
minería, del fierro, cobre, azufre y otras 
substancias, a base de un plan que incluya 
la prospección minera y ayuda técnica y 
económica; 

Asimismo, deberán realizarse sondajes en 
la zona que ha sido considerada, por auto­
ridades en la materia, con grand,es posibili­
dades para la industria petrolífera, y 

f) Abonos mezclados. 
H) INDUSTRIA AGROPECUARIA. - Fo­

mento de la industria agropecuaria de la 
provincia, a fin de resolver el grave proble­
ma de la escasez permanente de los artícu­
los de primera necesidad, proporcionando 
ayuda técnica y créditos liberales. 

Entre las soluciones del J)roblema nos per-
mitimos hacer las siguienteí> indicaciones: 

a) Regadío de la Pampa del Tamarugal; 
b) Desviación del río Lauca, y 
e) Dotación de equipo mecanizado de 

acuerdo con las características de cada re­
gión. 

I) CAMINOS.- Mejoramiento y desarro­
llo de la red caminera de la provincia de 
Tarapacá, a base de los Siguientes caminos: 

a) Camino de Iquique a Oruro; 
b) Camino a la Quebradas y pueblos del 

interior, en especial a Camiña; 
c) Caminos a las zonas mineras; 
d) Camino costanero entre Iquique y An­

tofagasta; 
e) Pavimentación de la Carretera Pan­

americana. 
J) ABASTECIMIENTOS.- La escasa pro­

ducción agropecuaria y las enormes distan­
cias de los centros prOductores de las provin­
cias del Norte, han creado un agudo proble-
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ma en los establecimientos, por lo que se ha­
ce necesario adoptar las siguientes medidas: 

a) Creación de una flota mercante para 
el cabotaje del norte de Chile; 

b) Uniformar la trocha ferroviaria del de­
partamento de Iquique con el resto de la red 
central Norte, como única manera de asegu­
rar un eficiente servicio de ferrocarril. 

e) Formación de un "stock" permanente 
de artículos de primera necesidad, tales co­
mo la carne, aceite de comer, leche conden­
sada, té, papas, etc., con el fin de asegural 
un normal abastecimiento. 

K) VIVIENDAS.- El último censo econó­
mico arrojó un déficit superior a mil vivien­
das en Iquique, el que se agudiza por la fal­
ta de iniciativa particular y por el poco in­
terés de los organismos . de previsión para 
construir. 

Para reducir ese déficit es indispensable: 
a) Q·ue la Caja de Empleados Particulares, . 

la Fundación de Viviendas de Emergencias, 
y la Caja de los Ferrocarriles del Estado, 
cumplan los respectivos acuerdos de los Con­
sejos, iniciando a la brevedad la construc­
ción de las obras proyectadas. 

b) Para 'estimular la iniciativa particular, 
que el Banco del Estado ponga en funciones 
el Departamento de Créditos Hipotecario:;. 

c) Que los demás organismos de previsión, 
especialmente los de las Fuerzas Armadas, 
construyan viviendas en Iquique. 

L) TURISMO.- Las condiciones naturales 
del Norte de Chile, lo hacen espeCialmente 
arto durante todo el año para el desarrollo 
de una gran corriente turística, por lo que se 
insinúan las siguientes iniciativas: 

a) Estímulo a la pesca turística de alta 
mar, por medio de la adquisición de embar· 
caciones adecuadas. 

b) Ayuda a la Municipalidad para la cons­
trucción del Balneario Municipal y prolon­
gación de la Avenida Costanera. 

M) EDUCACION. - Tomando en cuenta 
que la población de enseñanza secundaria 
de Iquique es superior a 4.000 educandos y, 
sin embargo, los locales no ofrecen un ml­
nimo de comodidades -problema que ya es­
tá resuelto en Antofagasta y Arica- es in­
dispensable ir a la construcción de nuevos 
edificios del Liceo de Niñas y Escuela Técni­
ca Anexa, Liceo de Hombres e Instituto Co­
mercial. 

Por otra parte, la lejanía de los centros 
docentes de educación superior, que dificul­
tan en muchos casos continuar sus estudios 
a los alumnos de educación secundaria, hace 
indispensable la creación de una Escuela Su­
perior de Pesca, de acuerdo con las moder­
nas técnicas de la industria pesquera. 

El Cabildo, al elevar estas conclusiones¡ 
que son la eseI\,cia de este movimiento, tuvo 
en vista únicamente la defensa de los inte­
reses de Tarapacá, al margen de todo crite"' 
rio polítiCO y de cualqUier otra naturaleza, 

tiene la seguridad de que contará con el 
apoyo de V. E. Y verá de una vez por todas 
solucionado el principal problema que la 
afecta. 

No obstante la fe en que su problema será 
solucionado, las fuerzas vivas de la provin­
cia acordaron delegar en este Comité Ejecu· 
tivo toda su confianza y la obligación in­
transigente de mantenerse alerta hasta que 
este movimiento sea coronado por el buen 
éxito, resuelto el problema salitrero que 
mantiene y ha mantenido a esta provincia 
en la desesperación y la inquieud y los otros 
no menos graves que se insertan en el pre~ 
sente memorial. 

Por el Comité Ejecutivo Cabildo Abierto 
de Tarapacá: Alejandro Valencia Joo, Alcal­
de la comuna y presidente del Comité; Raúl 
Kinast de la Rosa, vicepresidente y represen­
tante del Centro para el Progreso; Arturo 
Carvajal Acuña, vicepresidente y secretario 
general de la CUTCH; Pedro Garcés Basau­
re, secretario y preSidente de la Federación 
de Empleados del Salitre de Tarapacá; Boli· 
var Izquierdo Araya, tesorero y representan~ 
te de los Empleados de la Compañía de Alum­
brado de Iquique; Luis Guajardo, director ., 
delegadO obrero de la Oficina Salitrera 
Aguada; Manuel Castillo, director y delega­
do obrero de Punta de Lobos; Alfredo Perei~ 
ra López, director y delegado obrero de Pa~ 
bellón de Pica; Luis Hinojosa, director y pre­
sidente Comité Empleados y Obreros Ofici~ 
nas Grupo Nebraska; Daniel Maturana Gál­
vez, director y presidente del Comité de EID:' 
pleados y Obreros de Oficina Victoria; Jorge 
Lobos, director y delegado de la JUNECB 
Provincial; Fidel Farías, director y represen­
tante de la Cámara de Comercio Minorista; 
Artemio Pizarro, director y delegado del Sin .. 
dicato Comerciantes Detallistas; Eugenia 
Oyanadel, directora y delegada del Sindica­
to Obrero de la SOCo Industrial Pesquera 
Iquique; Gustavo Moya, presidente; MariO 
Meza Q., secretario; Eloy Ramírez U., secre­
tario' Carlos Arce L., director; Armando Gá" 
rate, 'director; SegundO Bustamante, director. 

Al Excelentísimo señor Presidente de la 
República, don Carlos Ibáñez del Campo.­
Santiago. 

H.-NECESIDAD DE CREAR EL PUERTO 
LIBRE DE ARICA. 

El señor CASTRO (Presidente). - Puede 
continuar el Honorable señor Tamayo. 

El señor TAMAYO.- Señor Presidente: 
En mi reciente visita a la provincia da 

Tarapacá, pude observar de nuevo y COD 
mayor acopio de antecedentes recopilados en 
el propio terreno, de cómo aquella tierra nor .. 
tina, siempre tan generosa y abnegada para 
afrontar los grandes sacrificios en bien de 
la Patria., continúa -en el más tremendo 
abandono e indiferencia de parte de quienes 
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t¡ienen la obligación y el deber ineludibles de 
concurrir sin demora a la solución de loa 
Muchos y graves problemas que afectan a su 
población laboriosa y progresista. 

Cerno -deseamos ser eeuánimes en nues­
tras apreciaciones sobre tan delicada situa~ 
ción de desgracia para una provincia, cuyos 
nobles habitantes parecen haber sido relega­
dos a la condición intolerable de "chilenos 
de segunda clase", me permito, Honorable 
Cámara, manifestar con satisfacción patri64 

tica, que, no obstante la desesperante lenti .. 
tnd de la acción gubernativa para solucio­
nar los problemas, en el puerto de Arica sI! 
viene observando un débil repunte en las ac­
tividades generales, que significan de todo. 
modos el anuncio promisorio de una franca 
reafirmación de auténticachilenidad y pa­
triotismo de la ciudadania toda de aquel úl­
timo y bello rincón nortino. 

Hubo un Ministro en uno de los tantos 
Gabinetes del actual Gobierno, don Felipa 
Herrera, que tuvo real comprensión de la ne 4 

cesidad de tender la mano a los desampara"' 
dos, y que venciendo intereses y dificultade~ 
de todo orden, procedió a dictar un decreta 
que entregó a los ariqueños la parte inicial 
de una vieja y sentida aspiración, como es 
la de tener un puerto libre. Arica cuenta 
con zona aduanera, pero esto no basta, co­
rresponde al Gobierno gastar diligencia ., 
v€ncer intereses, que no son precisamente 
los de Chile, a. fin de entregar definitiva­
lHente un puerto libre para Arica, que na 
tenga las odiosas y torpes restricciones de 
una zona aduanera mal reglamentada y peol 
administrada. 

Nosotros esperamos que el nuevo Goberna­
dor trabaje de acuerdo con los parlamenta­
rios y pOblaCión en general de Arica, a fin 
de lograr la prosperidad que aspiran todos 
los habitantes. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ha ter­
minado el tiempo que la Honorable Cámara 
había concedido a Su Señoría. 

El señor TAMA YO. - Señor Presidente ¿ po­
dría pedir el asentimiento de la Honorable 
Cámara para insertar el resto de mi discur-
50? pues en él planteo problemas que afli­
gen a los trabajadores y pOblación 'de Iquique. 

El señor CASTRO (Presidente). - ¿Qué 
extensión tiene el resto de su discurso, Ho­
norable Diputado? 

El señor T AMA YO. - Dos carillas a doble 
espacio, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- So11ci­
Lo el asentimiento de la Sala para insertar 
el resto del discurso del Honorable señor 
Tamayo. 

-No hay acuerdo. 

15.-EXPROPIACION DE TERRENOS EN 
LA CIUDAD DE VALPARAISO.- PE­
TICION DE OFICIO. 

El ~ñor CAS'l'lW (Presidente).- Solicito 

el asentimiento unamme de la Sala para 
conceder la palabra, por un minuto, al Ho­
norable señor Benaprés, quien desea formu­
lar una petición. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BENAPRES.- Señor Presidente, 

el 30 de abril de 1953, la Ilustre MuniCipali­
dad de Valparaíso adoptó el acuerdo de so­
licitar la expropiación, en beneficio de la 
ciudad, de los terrenos de propiedad de la 
firma "Carvallo, Stagg", ubicados en la ca­
lle Condell, con frente a las calles Bellavis­
ta, Pirámide y Ecuador. 

Se consideró la necesidad de expropiar es­
tos terrenos, a fin de construir en ellos la 
Plaza Ecuador y facilitar el tránsito, muy 
intenso en las calles mencionadas, pues da"! 
acceso a tres cerros intensamente poblados 
y convergen en ese lugar. 

Para que la Municipalidad de Valparaiso 
pueda cumplir este acuerdo, es indispensa­
ble que disponga de la ley correspondiente, 
que la autorioe para expropiar estos terre­
nos con fines de utilidad pública. 

Por ello, me permito solicitar del señor 
Presidente se sirva recabar el asentimiento 
de la Honorable Cámara, a fin de que se 
acuerde enviar un oficio al Ejecutivo, pi­
diéndole el envío de un mensaje que dé ca­
rácter legal a esta sentida aspiración de la 
ciudad de Valparaíso, representada por BU 

Ilustre Municipalidad. 
El señor VALDES LARRAIN.- Creo que 

hay un juicio pendiente sobre esa propiedad, 
Honorable colega. 

El señor BENAPRES.- Si, señor Diputado. 
El señor VALDES LARRAIN.- Entonces, 

la Honorable Cámara no puede entrar a 
pronunciarse, habiendo un juicio pendien­
te ... 

El señor CASTRO <Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Sala para enviar, en 
nombre de la Corporación, el oficio solici­
tado por el Honorable señor BeIiaprés. 

No hay acuerdo. 
El señor BENAPRES.- Solicito que se en­

víe en nombre del Comité Agrario Laboris­
ta, señor Presidente. 

El señor ALEGRE.- Y a nombre del Co­
mité Socialista Popular, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Se en­
viará el oficio en la forma solicitada por los 
Honorables señores Benaprés y Alegre. 

16.-ENCASILLAMIENTO DEL PERSONAL 
DE LAS FUERZAS ARMADAS Y DE 
CARABINEROS DE CHILE.- TRAMI­
'1'ACION DEL PROYECTO RESPECTI­
VO. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra por 10 minutos el Honorable señor 
Valdés Larraín.-

El señor VALDES LARRAIN.- He conee­
diao una interrupción al Honorable señor 
Correa Letelier, señor Presidente. 

--- ------ --
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El señor CASTRO (Presidente).- Puede 
usar de la palabra el Honorable señor Co­
rrea Letelier. 

El señor CORREA LETELIER.- Señor 
Presidente, quiero expresar simplemente que 
me ha producido extrañeza que en las Co­
miisones Unidas de Defensa Nacional y de 
Gobierno Interior hayan surgido algunas 
dudas frente al informe que aprQbó la Ho­
norable Cámara en la semana recién pasa­
da, evacuado por la Comisión de Constitu­
ción, Legislación y Justicia, sobre la trami­
tación del proyecto de nuevo encasillamien­
to del personal de las Fuerzas Armadas y de 
Carabineros de Chile. 

El informe, señor Presidente, era muy 
claro. Expresa que las Comisiones respecti­
vas pueden discutir y aprobar en general y 
en particular el proyecto pero no pueden 
terminar la aprobación del mismo, es decir, 
no pueden darlo totalmente por aprobado 
si LO hay el financiamiento correspondiente. 
Esto resulta del texto mismo del informe. 

Por otra parte, si alguna posible duda pu­
diera surgir, quedaba ella salvada con lo que 
se expresó durante el debate ,en este hemi­
ciclo. Y así, por lo menos, lo entendió el Ho­
norable señor Durán, según se lo hemos oí­
do hace un momento. 

He sabido que el Presidente de la Comi­
sión de Gobierno Interior, Diputado don 
Francisco Palma, ha dado orden de citar a 
estas Comisiones para continuar 'el estudio 
deljJroyecto, eliminadas ya las dudas cons­
titucionales que se habían planteado, y en 
atención, además, al anuncio del envío del 
financiamiento correspondiente, el cual, na­
turalmente, deberá ser estudiado por la Co­
misión respectiva. Quiero, sí, insistir en que 
no es necesario que 'este financiamiento ten­
ga que ser patrocinado por ,el Ej ecutivo; 
puede haber iniciativa parlamentaria en 
este sentido y la Cámara es soberana para 
aceptarlo, rechazarlo o substituirlo. Ella no 
está obligada a considerar sólo un financia­
miento propuesto por el Ejecutivo. 

Espero, señor Presidente, que todas las di­
ficultades y dudas en torno a la tramitación 
de este proyecto terminen y que pronto 
pueda venir al conocimiento d'e esta Hono­
rable Cámara. 

17.-PROYECTO DE REFORMA CONSTI­
TUCIONAL.- ALCANCE A OBSERVA­
CIONES FORMULADAS EN ESTA SE­
SION POR EL HONORABLE SE1ilOR 
RECABARREN. 

El señor CORREA LETELIER.- Señor 
Presidente, quiero referirme ahora a las pa­
labras del Honorable señor Recabarren, y 
que dicen relación con el proyecto de refor­
ma. constitucional que ha anunciado. 

No creo, señor Presidente, que pueda pro­
ducir alarma a ninguna mentalidad demo­
crática el hecho de anunciar una reforma 

a la Constitución; por el contrario, ello 
constituye una demostración clara de que 
se tiene fe en los mecanismos constituciona­
les que rigen una reforma. 

Nuestro Partido sigue sosteniendo, como lo 
sostuvo en 1925, que la solución dada a nues­
tro sistema polítiCO fue equivocada y que de 
un parlamentarismo criollo, sin base cientí­
fica alguna, y desprestigiada, se pasó a un 
presidencialismo omnipotente, que, eviden­
temente, ha dado malos resultados. 

Mis observaciones no van dirigidas con­
cretamente al actual Presidente de la Repú­
blica. Pero, si se analizan con serenidad loo 
períodos presidenciales habidos desde la res­
tauración constitucional en 1932, si se ana­
liza la segunda presidencia del señor Ales­
sandri y las presidencias de los señores Pe­
dro Aguirre Cerda, Juan Antonio Ríos, Ga­
briel González Videla y del actual Presiden­
te, nos encontramos con que el excesivo nú­
mero de facultades radicadas en una sola 
persona ha producidO permanentemente, en 
algunos sectores, el deseo de modificar el 
curso del Gobierno mediante la crisis presi­
dencial. Es decir, la reacción de ciertos sec­
tores de la opinión pública, disconformes 
con las iniciativas de un Gobierno, los obli­
ga a plantear las cosas en ese terreno extre­
mo. Esto es extraordinariamente peligroso 
y no hay ninguna conveniencia en que con­
tinúe. 

El Partido Conservj1dor Unido sostiene, 
y lo mismo contemplan en sus programas 
otras colectividades políticas, que en 1925 
se debió haber buscado una fórmula que 
contuviera el establecimiento de un régimen 
parlamentario ordenado, con aprobación o 
censura de los Ministerios por la mayoría 
de los Diputados en ejerciCio, y darldole al 
Presidente de la República la posibilidad pa­
ra que, frente a un conflicto con una deter­
minada mayoría parlamentaria, sólo una 
vez en su período de Gobierno, pueda disol­
ver la Cámara Política, para que el electo­
rado resuelva el diferendo. 

Espero que esta iniciativa del Honorable 
señor Recabarren, junto con otras que están 
en las Comisiones del Congreso y aquéllas 
establecidas en los programas de algunos 
Partidos Políticos, lleven al convencimiento 
de una gran mayoría de la opinión pública 
que es necesario introducir algunas reformas 
en nuestra Constitución Política del Estado. 
Ojalá que ellas contaran también con el pa­
trocinio de los sectores gubernativos, pues 
las reformas constitucionales no pueden ser 
el resultado ni de la iniciativa del Gobierno, 
ni de la Oposición, sino del consenso casi 
unánime de la opinión pública en el sentido 
de que es necesario cambiar el sistema que 
nos rige. 

Quiero, además, expresar la fe quenues­
tro Partido tiene en el sistema democrático 
y constitucional. Queremos rechazar. con 
énfasis, toda sugerencia o posibilidad de que 
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este régimen sea alterado. Creemos que éste 
es el ánimo dominante incluso en los Parti­
dos de Gobierno y que, si bien pueden exis­
tir ciertos sectores o personas que añoren 
otros procedimientos o sistemas, estamos 
ciertos que esas pretensiones se estrellarán 
inevitablemente contra la conciencia jurídi­
ca de Chile, contra nuestra tradición y nues­
tra cultura, que, con toda razón, nos distin­
gue en América. 

Espero que toda esta ola de rumores, de 
suposiciones y declaraciones muchas veces 
poco afortunadas, no lleven jamás a conven­
cer a la opinión pública de que la solución 
de nuestros males podría estar en el que­
brantamiento de nuestro régimen constitu­
cional. Por el contrario, las soluciones que 
se pueden encontrar a través de Gobiernos 
ue facto que legislan por intermedio de de­
cretos leyes, conculcando las libertades pú­
blicas, no constituyen la solución de los pro­
blemas, sino simples remedios transitorios, 
que jamás han logrado ir al fondo de los 
males. Por otra parte, la historia de nues­
tros trastornos constitucionales ocurridos en 
este siglo, breves por fortuna, demuestran 
que, en definitiva, lo que ha prevalecido es 
la voluntad de los chilenos de ser regimen­
tados por un sistema legal y constitucional. 

Formulo votos, señor Presidente -y estoy 
cierto de que así será en la realidad- para 
que este espíritu auténticamente chileno, 
amante de la juricidad y de la constitucio­
nalidad, siga prevaleciendo y rigiendo siem­
pre nuestro régimen político, y que tanto el 
Gobierno como la oposición en cualquier 
circunstancia, todo el tiempo, se encuadren 
dentro de estas normas, que son, por lo de­
más, la tradición de nuestro Partido. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (PresidenteL- Quedan 

dos minutos al Honorable señor Valdés La­
rraín. 

El señor VALDES LARRAIN.- Señor Pre­
sidente, concuerdo plenamente con las pala­
bras tan acertadas que ha expresado esta 
tarde el Honorable señor Correa Letelier, 
enfocando tanto lo ocurrido con el proyecto 
que beneficia a las Fuerzas Armadas como 
analizando las declaraciones del Honorable 
señor Recabarren. 

En realidad, en esta sesión hemos escu­
chado al Honorable Diputado Agrario Labo­
rista. formular algunas declaraciones que 
bien merecen ser recalcadas, porque estamos 
completamente de acuerdo con ellas. El Ho­
norable Diputado ha expresado el daño 
enorme que sig -:ifica para la economía de 
un país la falta de una línea definida, cla­
ra y precisa en quienes desempeñan Carte­
ras Ministeriales, o en quienes ocupan altos 
cargos en la Administración Pública. Ha des­
tacado cómo, a veces, ocurre que una mala 
resolución, un estudio incompleto de algún 
torpe funcionario, puede significar un per­
juicio enorme o la ruina para una industria, 

que se ha establecido en el país con mucho 
esfuerzo y sacrificio. 

Estamos de acuerdo con lo manifestado 
por Su Señoría. Por eso nos habría agrada­
do mucho que hubieran estado con nosotrós 
cuando aquí se han denunciado hechos que 
han perturbado la economía del país, y 
cuando se ha podido establecer, en forma 
clara, el daño que ha significado para al­
guna de las industrias nacionales la actitud 
de un Ministro. Desgraciadamente, no he­
mas encontrado de parte de los Honorables 
Diputados Agrario Laboristas el apoyo nece­
sario para sancionar estas denuncias. 

Como ejemplo, tenemos el caso del señor 
Tarud. Hoy día ha quedadO perfectamente 
en claro la desastrosa gestión ministerial 
del ex Ministro de Economía en las ventas 
de productos de la Compañía de Acero del 
Pacífico, que redundó en una pérdida enor­
me para ello y que ha significado un in­
menso daño para el país, ya que el acero 
pudo haberse vendido a un precio conve­
niente y no a un precio inferior establecido 
por un convenio con Argentina. 

Por estas razones, me alegro de que el Ho­
norable señor Recabarren esté de acuerdo 
en que debe hacer sanción para los malos 
funcionarios, pero también debe haberla pa­
ra los malos Ministros, que no saben defen­
der, como corresponde, los intereses nacio­
nales. De ahí que esta reforma constitucio­
nal, si llega a concretarse, merecerá todo 
nuestro estudio con seriedad afrontaremos 
el análisis de eIÍa, y apoyaremos todo lo que 
sea de conveniencia para la vida institucio­
nal del pais. 

El señor CASTRO (Presidente).- Permí­
tame, Honorable Diputado. Ha terminado el 
ti·empo concedido por la Cámara a Su Se­
ñoría. 

18.-POLITICA AGRARIA DEL GOBIERNO. 

El señor CASTRO (Presidente).- En la 
Hora de Incidentes corresponde el primer 
turno al Comité Agrario Laborista. 

El señor WEBER. - Pido la palabra, se·· 
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- puede 
usar de ella Su Señoría. 

El señor WEBER.- señor Presidente, quie­
ro analizar someramente la política agraria 
del Gobierno y puntualizar la posición de mi 
partido, el Agrario Laborista, frente a los 
planes ya ejecutados y los que están por rea­
lizarse. 

Indudablemente, los rubros fundamentales 
de nuestra industria agropecuaria lo consti­
tuyen la leche, la carne y el trigo, por ser 
e:los los factores elementales, tanto como ob­
jeto o como complemento de cualquier explo­
tación agrícola, y porque ellos representan 
los valores más considerables, tanto de pro­
ducción como de consumo de la población. 

f 
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No quiero entrar a analizar los rubros fru~ 
ti cultura, vitivinicultura, chacarería, etc., por 
el tiempo limitado de esta exposición. Pero 
esto no significa desconocer que cada uno de 
ellos tiene, en las diferentes zonas agrícolas 
del país, igualo más importancia que los ru­
bros anteriormente enumerados, pero no en 
el grado, volumen y valor de ellos. 

En el año 1946 se anunció un "Plan Agra­
rio" que, indudablemente, a pesar de haberse 
realizado apenasen algunas fracciones mí­
nimas, constituy.e el primer intento de plani­
ficación agrícola, y que preveía un financia­
miento aproximado de $ 18.000.000.000 en 
obras complementadas de realizaciones agrí­
colas, ganaderas, de vialidad, puertos, 'etc. De 
estos $ 18.000.000.000 que quedaron en el pa­
pel, apenas se alcanzaron a invertir 
$ 500.000.000, de los cuales, a su vez, se in­
virtieron $ 150.000.000 para solucionar, por 
medio del pago de expropiaciones, problemas 
sociales campesinos y, a su vez, se utilizó una 
considerable suma en la realización de las 
parcelaciones agrícolas de La Serena. 

En suma este "Plan Agrario", más que so­
luciones, planteó problemas y tuvo el sólo 
mérito de haber sido un intento de planifi­
cación teórica. 

Posteriormente, se enunció la llamada "po­
lítica de los precios remunerativos", que en 
esencia no constituyó otra cosa que una há­
bil política de exhortar a los agricultores a 
producir más. Constituyó esta política, en 
mi concepto, nada más que un engaño a los 
agricultores, pues estos "precios remunerati­
vos" no significaban otra cosa que un apla­
zamiento, una letra a noventa o ciento ochen­
ta días, de los problemas que afectaban a la 
producción agrícola de ,ese entonces. En esa 
política, que yo llamaría "al día", no hubo 
ningún método ni mucho menos planifica­
ción o coordinación, y lo que es más grave, 
nunca se reconoció que la única base de una 
agricultura estable lo constituye una sólida 
y pró~pera ganadería, Objeto y complemento 
indispensable para una agricultura diversifi­
cada, con rotaciones d,e cultivos apropiados a 
cada zona agríCOla del país, tal como fuera 
enunciado enfáticamente en ese entonces 
por representantes de mi partido. 

Ante el fracaso total de estas medidas in­
adecuadas se contrató luego, en 1951, la Mi­
sión De Vrius de la FAO, cuyo informe cons­
tituyó un valioso aporte científico para el 
posterior estudio del "Plan Nacional de Des­
arrollo Agrario", ordenado y terminado por 
el actual Gobierno, plan del cual ya muchas 
fas,es se han ejecutado o están en plena rea­
lización. 

Este "Plan Nacional de Desarrollo Agrario" 
constituye lo más serio y compl.eto que se es-

tá ejecutando actualmente en América La­
tina, y ha merecido, incluso, el r,econocimien­
to pleno de destacados hombres de ciencia 
extranjeros. Su aplicación se está realizando 
a través de pautas regionales, debido a la 
diversidad de las zonas agríCOlas de nuestro 
país, a la limitación de capitales y a la ne­
cesidad imperiosa de concentrar los esfuer­
zos en aquellas zonas en que los problemas 
alimenticios se han tornado más apremiantes, 
por la incalificable desidia de la administra­
ción anterior en lo que a política agropecua· 
ria se refiere. 

En el período legislativo anterior, para ser 
preciso, en el año 1949, un hombre de mi par­
tido, decía, en forma profética, que "es una 
utopía montar industrias gigantescas y ago­
tar los capitales' nacionales en ellas care~ 
ciendo de la baS>e alimenticia para los obre­
ros que en ellas laboran". Allí tenemos orgu­
llosos Huachipato, pero, conjuntamente, se 
ha creado, en esa provincia, uno de los peo­
res problemas habitacionales y alimenticios. 
Me atrevería a asegurar que el país entero 
está pagando, con sub alimentación y falta 
permanente de alimentos básicos, esa inver­
sión desproporcionada a nuestra capacidad 
económica de ese entonces, amén del despil­
farro de miles de millones de pesos en que~ 
rer levantar una ciudad de lujo, de la noche 
a la mañana, en el norte del país, inversión 
que carecía y carece de toda justificación eco­
nómica. 

La respuesta del actual Gobierno a estos 
problemas alimenticios que nos legara la ad­
ministración anterior la constituye, entre 
otras, el "Plan de las Tres Provincias", a sa­
ber, el plan agropecuario que se está reali­
zando en Maule, Ñ"uble y Concepción, que 
comprende planes de reforestación para com­
batir la erosión, planes de fomento ganade~ 
ro, sanidad animal y vegetal, tranques de rie­
go y obra de construcción de frigorífico y 
planta industril!.lizadora de leche, cursos de 
capacitación agrícola y muchas otras medidas 
que sería largo enumerar. 

Frente a estas realizaciones, he escuchado 
en este hemiciclo, una y otra vez, ataqueS a 
la política agraria del Gobierno, ya sea por no 
realizar, con la rapidez que algunos desean o 
que sería deseable, la "Reforma Agraria", ol­
vidando que, frente a los problemas de la pro­
ducción agrícola, no se pueden tomar más 
que medidas orgánicas que no inhiban el pro­
ceso productivo. Desde otros sectores, a su 
v,ez se critica la labor del Gobierno por no 
fij;rle los llamados "precios remunerativos" 
al trigo u otros productos, como si, en ma­
teria de política agraria, una sola de estas 
medidas aisladas significara la solución pa­
ra nuestra industria madre. 

No señor Presidente. Por suerte para nues­
tra ~griCultura, ha termInado esta politica 
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que yo denominaba "al día", y cuyas conse­
cuencias la han pagado amargamente los pro­
ductores que, una y otra vez, fueron posterga­
dos en la solución integral de sus proble­
mas, y lo . que es más graVe aún, lo está pa­
gandO la población consumidora. 

Estos ataques incalificables no persiguen 
más que fines políticos, además de ser pro­
fundamente injustos frente a la amplia com­
prensión que los agricultores todos han ew 
contra do en el Ministerio de Agricultura, cu­
yas puertas están ampliamente abiertas a 
todos los que deseen cooperar lealmente a la 
solución de nuestros apremiantes problemas 
alimenticios. 

El señor URRUTIA.- ¿Me permite una in­
terrupción, Honorable colega? 

El señor WEBER.- No dispongo de tiem­
po, Honorable Diputado. Si se me prorroga 
la hora, no tengo inconveniente en conce­
derIe una interrupción. 

El señor URRUTIA.- Sólo deseo manifes­
tar, en cuanto al problema del trigo, que el 
Gobierno no ha fijado los precios determo.na­
dos por las comisiones designadas por él 
mismo ... 

El señor WEBER.- Señor Presidente, uno 
de los rubros que ha merecido crítica en esta 
Cámara es el trigo, al cual se le asignó, ,on 
la cosecha recién pasada, un precio que cu­
bría los aumentos de costos que, en su pro­
ducción, experimentó durante el año pasado 
y que fue la conclusión de acuciosos estudios 
realizados por los Departam¡entos técnicos 
del Ministerio. Si bien ese precio no es ex­
traordinario, está encuadrado en la pauta 
del "Plan Nacional de Desarrollo Agrario", de 
incrementar su producción, sin extender su 
cultivo a tierras inaptas para él, sino que to­
mando medidas para aumentar su rendimien­
to por unidad de superficie, con la conse­
cuente baja de sus costos de producción. 

Señor Presidente, al escuchar estas criti­
cas' se me imagina que, ·en esta Honorable 
Cámara, hay agricultores qUe desean ver 
S€m.bradas hasta la punta de los cerros con 
un quintal de trigo a mil seiscientos o mil 
ochocientos pesos, olvidándose de las funes­
tas consecuencias de la erosión y de un prin­
cipio económico fundamental en toda clase 
de producción, cual es: "Que a rindes bajos 
no hay precio que !'Iesista". 

No recuerdan que Bío-Bío y Malleco fue­
ron los graneros de Chile en tiempo de pre­
cios más remunerativos, comparativamente, 
que los de la última década. Estas provincias 
han sido criminalmente destruídas por falta 
de planificación agrícola, lo que hizo des­
viar la prOducción al monocultivo, transfor­
mando lomajes suaves e, incluso, terrenos 
planos de alta calidad, en desiertos erosiona­
dos. Esa no es la solución, Honorables cole­
gas. Estoy seguro de que Sus Señorías sin­
ceramente lo saben, obedeciendo las injus­
tu críticas a móviles políticos que no cua-

dran con la sinceridad con que deben abor­
darse los problemas de la tierra, la que cons­
tituye la base de la alimentación de un pue­
blo entero, y que es patrimonio nacional, en 
la esencia de la palabra. 

Señor Presidente, el trigo, por sí sólo, no 
constituye la agricultura, como tampoco lo 
podría ser la ganadería, ni la vitivinicultura 
o la chacarería, aisladamente. Son sólo esla­
bones de un engranaje que, en su totalidad, 
lo es el ciclo de la vida misml, desde que 
viene de la tierra hasta que vuelve a ella, 
a través del ciclo vegetal-animal. 

Las tierras dedicadas al cultivo de trigo 
suman aproximadamente un millón de hec­
táreas. Si produjeran, término medio, trece 
a catorce quintales por hectárea, abastece­
rían al país. Esta área sembrada no es sus­
ceptible de aumentarse considerablemente, 
y tampoco es recomendable extenderla a 
tierras inaptas para este cultivo. Lo único 
factible y lógico para no menoscabar la "fer­
tilidad" de estos suelos es aumentar sus 
rendimientos, propendiendo a una técnica 
más racional en el uso de abonos fosfatados 
y calcáreos, y tomando medidas para que 
el agricultor los enriquezca en substancias 
orgánicas. ¿Y cómo se puede lograr este 
propósito? Sencillamente tomando las medi­
das técnicas gubernativas que lleven al agri­
cultor, por propia conveniencia, a hacer lo 
que el Gobierno desea. ¿ Y cuáles son las 
medidas que este Gobierno ha tomado al 
respecto? 

En primer lugar, ha establecido un orden 
de prioridades en las medidas que se deben 
tomar o en las inversiones que se deben 
realizar. A este respecto, cabe destacar que 
el Plan Nacional de Desarrollo Agrario ha 
establecido que la recuperación de nuestra 
agricultura únicamente se puede realizar a 
través de la ganadería y que, en esta recu­
peración, a su vez, el orden de prioridades 
corresponde, en primer lugar, a la leche, 
considerando que la carne es un subproduc­
to de ella. 

Encarado así el prOblema de aumentar la 
riqueza orgánica, debo enumerar las medi­
das de todo orden para dar solución al pro­
blema de los abonos sintéticos, fosfatados, 
calcáreos y de procedencia orgánica. Sería de 
no terminar este análisis si considerase ca­
da uno de estos puntos, por lo cual me refe­
riré solamente a las medidas más importan­
tes ya tomadas. 

En lo que a abonos fosfatados se refiere, 
el Gobierno, a través del Departamento 
Agrícola del Banco del Estado, ha importa­
do, durante el año 1953, quince mil tonela­
das de abonos de alta concentración y ca­
lidad, y en el presente año, diecisiete mil 
seiscientas toneladas, cumpliendo así con 
una antigua aspiración de nuestros agricul­
tores. El Departamento Agrícola del Banco 
del Estado espera ir aumentando, año a año, 
estas importaciones, ya que estos abonos 
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cuestan casi la mitad de los nacionales y su 
resultado ha sido verdaderamente sorpren­
dente. La solución integral de este problema 
est.á en la creación de la Corporación de 
Fertilizantes, importando las apatitas crudas 
y concentrándolas en industrias nacionales. 
A este respecto, el Gobierno espera llegar a 
la construcción de industrias propias con 
aporte de capitales tanto fiscales como par­
ticulares, instalando, en cada zona agrícola, 
fábricas, cuya capacidad cubran las necesi­
dades de ellas, evitando así costosos fletes. 

En lo que a semillas genéticas se refiere, 
el Ministerio, a través de sus multipli~ado­
res, llegará, a corto plazo, a producir seis­
cientos mil quintales métricos de semilla 
genética de trigo, y en lo que a mecaniza­
ción agrícola se refiere, el Ministerio tra­
baja en estrecha colaboración y coordina­
ción con la Corporación de Fomento, ha­
biéndose destinado, en el presente año, va­
rios millones de dólares a la importación de 
maquinarias destinadas a este fin. 

Por último, señor Presidente, el Departa­
mento Agrícola del Banco del Estado ha to­
talizado, al 1.0 de enero de 1954, un total de 
colocaciones que alcanza a $ 3.510.000.000, 
repartidos en 51.281 créditos individuales, 
créditos que, en gran parte, corresponden 
al rubro "trigo". 

El segundo producto de capital importan­
cia lo constituye la leche, producto con el 
cual la Administración anterior ha practica_ 
do la política más suicida imaginable, y que 
guarda estrecha relación con la producción 
de carne. Vemos así que, mientras se man_ 
tuvo una proporción de más o menos uno a 
dos y medio entre leche·carne, los años 1943 
a 48, la producción de leche, si bien no se 
incrementaba con la rapidez que era de de_ 
sear, por lo menos iba en aumento. En el 
momento en que se dejó la relativa direc_ 
ción en este ramo de la producción, abando_ 
nando el mercado leche y carne a su pro_ 
pia suerte, llega lo que al señor Ministro de 
Agricultura señaló como lel fatídico año 
1949, en el que, por temor a la crítica, no 
se tomaron, con valentía, las resoluciones ne_ 
cesarias. Se inicia, por esta razÓn, el lento 
derrumbe de la producción lechera, y lo que 
es más grave aún, aumenta el sacrificb de 
vacas en producción para la· matanza de 
consumo, eliminación de vientres cuyas con_ 
secuenclas aún estamos pagando. 

La producción de leche que en 1949 era 
en Santiago de ciento veinticinco millones 
de litros, baja en 1951, a ochenta y nu~ve 
millones. 

Mientras las Administraciones anteriores 
pudieron importar carne abundante y bara_ 
ta desde la Argentina, como ser doscientas 
treinta y seis mil cabezas en 1945; doscientas 
mil en 1946; doscientas mil en 1947 y dos_ 
cientas dieciséis mil en 1948, se mantuvo, de· 
l11agógicamente bajo el precio de la leche. 

Ante estos precios, al agricultor no le que­
daba otra defensa que estrujar al máximo 
sus vacas mal forrajeadas, y, al momento 
de . descender la producción lechera de un 
nivel relativpml2nte alto, liquidarlas a cual. 
quier precio en matadero. ¿, y cuále,> fueron 
las consecuencJas? Si bIen no disminujlJ la 
producción, se estagnó frente. a un perm!!.. 
nente aumento de consumo. Vemos asÍ. como 
consecuencia de esta errada -Política, que el 
número de vacas que en 1945 era de 703 
mil 596, baja, en 1948, a 681.216, y la dota· 
ción total de vacunos del paíS baja de 2 mÍ­
llones 347.907 a 2.310.222. -

En esos años, señor Presidente, por halagar 
a los consumidores, no se tuvo la suficIente 
entereza de decir y hacer lo que correspon_ 
día. Si se hubIeran gravado a esas doscien_ 
tas mil cabezas de ganado argentino en dos 
mil pesos cada una, en vez de haber permL 
tido que particulares obtuvieran fabulosas 
ut1lldades, se hubiera podido' formular un 
plan de fomento ganadero de cuatrocientos 
mmones de pesos al año, y hoy no tendría_ 
mos un déficit de consumo de cieñto veinte 
mil cabezas. Por otro lado, un módico au­
mento en el precio de la carne habría permi. 
tido un reajuste del precio de la leche, man­
teniendo la antes indicada relación de uno 
a dos y medio entre ambos productos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi. 
dente). - ¿Me permite, Honorable DiputadO? 

Ha terminado el turno del Comité Agrario 
Laborista. 

.EI señ.or WEBER. _. Disponemos del tiem 
po del Comité Democrático del Pueblo, se .. 
ñor Presidente. 

El señor BUSTAMANTE. - El Comité De 
mocrático del Pueblo nos ha cedido su tiem. 
po. 

El señor CORREA LE'Í'ELlER (Vicepresi. 
dente). - Si le parece' a la Honorable Cá­
mara, podrá continuar, de inmediato, el 
Honorable señor Weber, dentro del tiempo 
del Comité Democrático del Pueblo, y a con. 
tinuación harán uso de la palabra los otroa 
Comités, en el orden correspondiente. 

El señor DEL RlO (don Humberto>. -
Muy bien. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl. 
dente). - Acordado. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor WEBER. - Señor Presidente, ha)' 

c1fra~ que, al estudiarlas, hácen que los pe. 
los de la cabeza se parep. ante tanta inepcia 
y falta de sinceridad en llÍ política lechera 
y ganadera. Así, en 1938, el país tuvo una 
dotación de vacas de 792.610, y en 1952., de 
695.581. En el rubro vaquillas, baja de 318.978 
a 287.105, Y en terneros, de 517.511 a 457 
mil 921. 

En lo que se refiere a la existencia de ani· 
males por habitantes, tenemos, para el año 
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1919, 0.558 kilogramos; para 1940, 0.482, Y pa. 
ra 1952, 0.308. La dotación total de vacunos 
disminuye en 80.912 entre 1949 y 1952. 

Otro dato muy interesante y sugestivo es 
que, cuando se terminó la "baratura", por 
decir así, de importación de animales argen. 
tinos, ,en 1948, no se importan más que sesen. 
ta mil cabezas en 1949 y 1950. En 1951, se 
hace un esfuerzo y se importan 117.191, se. 
guramente con miras a la aproximación de 
un período preelectoral. 

También de un magnífico estudio del Ins­
tituo Nacional de Comercio y del Departa­
mento de Economía Agraria del Ministerio 
de Agricultura, se desprende que el consumo 
de carne por habitante.año disminuye de 
22.85 kilogramos, a 18.06 kilogramos entre los 
años 1947 y 1952. 

Ante la voz de estas ,cifras, señor Presiden_ 
te, no hay argumento, ni astuto .ataque po. 
lítico, desde el sector que venga, que since­
ramente se atreva a responsabilidad a este 
Gobierno de los tremendos déficit de carne y 
leche que afectan a la población consumido. 
ra. Habría sido fácU para el Gobierno y su 
Ministro de Agricultura seguir engañando al 
consumidor, pero ha preferido el camino de 
la absoluta verdad, de la sinceridad, y de la 
impopularidad, si así se quiere, pues no se 
puede seguir jugando con el destino de 
nuestra industria madre y, en especial, pre_ 
tender seguir socavando, en forma demagó_ 
gica, su pilar fundamental, que lo constitu. 
ye la ganadería. Una abundante prodUCCión 
lechera es fundamental para aumentar la 
producción de carne, ya que ésta es subpro­
ducto de aquélla. 

¿Y cuáles son las medidas para poner altia_ 
jo a 'estos males? En lo que a esto se l'efiere, 
señor Presidente, hay un estricto m'den de 
priorid¡¡¡desen las medidas e inversiones que 
proV1ee e1 Plan Nacional de Desarrollo Agra_ 
rio, que se puede sintetizar en tres cosas: te. 
cho, forraj'e, vacas. Referente a la industria' 
lización y transporte die los productos, el 
¡plan 'consulta una cadena de plantas indus_ 
trializadoms de leohe y de mataderos.frigorL 
ficos. 

No quiero analizar 'en detalle este progra_ 
ma, ya que el señor Ministro de Agricultura, 
en una fecha próxima, hará una completa ex­
pOSición sobr,e él. En lo que a techo se refiere, 
el Consejo Superior die Estudios y Fomento 
Agricola y Ganadero y el Departamento 
Agrícola del Banco del Estado l'ealizan una 
política cool1dinada de préstamos dirigLdos, a 
mediano y a largo pfazo. En lo que a forra_ 
jes se r·efiere, s'ería largo entrar en detalles; 
sólO' qui'ero destacar 'el Plan d,e Empastadas 
de Coquimbo a Talca, con el cual, en una pe­
riodo de 5 años, se habilitarán 300.000 hectá. 
reas de praderas artificialres rpa["a aumentar 
en 500.000 las cabezas de ,ganado. Otra Íll_ 

rvrefsión que tiende indirectamente'a la miB_ 
ma finaUdad,es la instalación de la fábri­
ca de azúcar de la IANSA, en Los Angeles, con 
un costo arproximado de $ 600.000.000, que 
constituye un verdadero orgullo en toda amé­
rica Latina. Ya se resolvió, y en parte se inL 
ció la construcción de ,tl'es nuevas fábricas 
de azúcar de betarraga en IJanquihue, 
Cautín y Linares. 

La planta de Los Angelies constituye un 
formidabLe aporve a la industria lechera de 
esa zona, cuyas proyecciones no aprecian sino 
los que saben que die la betarraga se O'btie_ 
ne un subproducto concentrado ,de alta ea. 
lJd>ad forrajera en cantidades enormes. Las 
12.000 toneladas de azúcar que elaborará e6a 
planta tienen como materia prima aproxima_ 
damente 1 mnrón de quintales de betarraga. 

Otra medida que debo mencionar es la ha_ 
bilitación y do1Ja.ción completa de los 27 cam. 
pos ,experimentales del Minisberio de Agrieu\.. 
tura, que imprimirán nuevos rumbos científi· 
cos a nuestra agricultura, amén de las utili­
dades que l'epol'tarán a'l Minisverio. 

Señor Presidente, necesitaría varias horas 
pa.ra analizar en detalle la gigantesca obra 
que están realizandO' el Ministerio de Agricul­
tura, Ia Corpora'ción de Fomento, el Instituto 
Nacional de Comercio, el Departamento 
Agrícola del Banco del Estado y los demás or­
ganismos que están laborando coordinada­
mente con aquéllos. 

.W problema carne, cuyo déficit actual al.. 
canza a 120. 000 vacunos, si no se ha r,esuelto 
aúnes sencillamente porque el Min1sterio 
no ~ont~ba, ni ,cuenta 'aotiualmente en su to­
talidad, con las herramientas necesarias para 
contribuir a Ol'denaresve desquicirudo merca­
do, que jamás fue encarado con crLberio rea. 
lista y sincero, sino palíttco. El actual Go_ 
bierno noesrtuvo en condiciones, y lo recónoz.. 
co, die hacerlo en el año l'ecién pasa:do, debido 
a lit Il.narquia y al desorden más total y ab­
soluto que existía desde la producción o com­
pra de'l ganado en 'el país o en el extranjero, 
hasta su transporte, faen¡¡¡ción y distribución. 

La Honorable Cámara ha tenido a bien des· 
pachar el proyecto de ley que reprime el clan­
destinaje del beneficio de animaLes, que tam... 
bién contiene algunas disposiciones que re­
glamentan el racionamiento y la distribución 
de la carne. La ComilSión de Agrilcultura, a 
su vez ha despa,chrudo la tras'cendental Ley 
de Fomento Ganadero, que es el más valioso 
aporte, entre otros, a la solución de este pro­
bLema y que, una v'ez qUle Siea ley de la Re. 
pública, será una valiosa palanca para enca­
mren forma drástica, a corto y a largo pla.. 
zo la solución integl'al del mercado de la 
carne. El proyecto 'elaborado por la Comisiól, 
consulta un gigantesco plan de fomento ga­
nadero y, por end.e, 1echero. Este ,plan, ro­
.ol"dinado con unaadecu¡¡¡da fijación de pre. 
ciO'S correlativos, lecJ:le_oame, y, poster1or~ 
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mente, leche-ca,rne-trigo, y comp~emlentado 

con una sa'bia política, cDediticia dirigida, 
orientará l'as actividades d,e nuestra indus_ 
tria madre, protegerá a los agricultores y 
beneficiará a lac01ectividad entera. 

Complemento de esta política debe ser una 
wstanciail Deforma del régimen de tributa.. 
ción agrícola qUe premie al agricultor esfor~ 
zado y castigue al flojo. 

Mi partido, \Señor Presidente, el Agrario 
Laborista, haoe suya integralment.e l~ po­
litic.a agraria del Gobierno y la apIicadón 
del Plan Nacional de Desarrollo Agrario. Me 
permito instar a todos los HonOTabIes cole­
ga.<! que son agricult.ores a aunar opiniones 
en defensa de nuestra industria madre, de 
cuya prosperidad, en último término, depen_ 
de la prosperidad del país, que constituy'e lu 
más sólida ba:se para el diesarroUo dte una Ta_ 
za sana y fueme. 

Termino, señor Pr,esidente, haciendo votos 
para que no se vuelva a repetir el bochorno_ 
so espectáculo de ,cierta eXiposición agrícola 
donde aquéllos que hoy Despaldan al señor 
Ministro de Agricultura, don Alejandro Ha­
les, aún cuando le ofrecían su cooperación y 
le solicitaban, a su vez, su apoyo, manifesta­
ban su desaprobación a su gestión ministe_ 
rial, faltando a tOlda norma de ,educación y 
die respeto al' Presidente de la R€pública y a 
sus Ministros de Estado. 

Repito, señor Presiden1Je, las palabras pro. 
nunci:adas en ese 'entonces por el Ministro 
del ramo: 

"Pero en la tarea de recuperación agrícola 
que ,es hoy vital efectuar 'en Chile, al Gobier_ 
no sóJo, pese a todos sus esfuerzos y buena 
voluntad, pese a todos los recursos financie· 
ros y técnicos que a ella pueda aportar, no 
podrá realizar¡a si no cuenta con la colabora­
ción ~eal y permanente de todos los sectores 
agríCOlas nacionales". 

He dicho. 

19. - VENTAS DE SALITRE POR INTERME. 
DIO DE LA FIRMA "ARCHILNIT" DE 
ARGENTINA. ' 

El señor CASTRO (Presidente). - Quedan 
seis minutos al Comité Democrático del Pue­
blo. 

El señor BENAPRES.- Pido la palabra. 
El señor CASTRO (President,e).- En el 

turno del Comité Democrático) del Pueblo 
tiene la palabra Su Señoría. ' 

El. señor BENAPRES.- Señor Presidente, 
la indwstria del' salitre pasa por una aguda 
crisis proveniente de la competencia del pro­
ducio similar sintético que amenaza despla­
zarlo cada día más de los mercados mundia­
les. 

No sólo los Poderes Públicos sino todos los 
chilenos debemos pDeocuparnos del desarro_ 
llo de esta gran industria nacional; tenemos 
la Obligación de verar por que su producción 

no decaiga y por que sus negocios sean lleva· 
dos en forma que pe,rmi:ta asegurarle un por. 
v,enir sin sobresaltos. Sus perspe'ctivas co· 
mercial:es dependen fundamentalmente de la 
Corporación de Ventas de Salit,re y Yodo, que 
tiene la responsabilidad a¡nte el país del ma­
nejo de la industria y 'de la 'colocadón de su 
producción en el ,extranjero. 

Señor Presidente cuando tenemos conoci­
mi:ento de algunos' error-es en que incurren 
los organismos del Estado, debemos levantar 
nuestra voz para corregirlos y para enderezar 
sus actividades hacia los ínter,eses nacionales. 

He re'cibido desde Buenos Aires algunas in. 
formaciones de ,chilenos independientes que 
€6 conV'en1ente que sean conoc1das. 

Desde luego, la distribución del salitre en 
Argentina 'está a cargo de una Sodedad de. 
nominada ARCHILNIT, que tiene un capital 
de siete miUonesde ,pesos. Correspond-e la ad­
minist.ración de esta sociedad a Chile porque 
la Corporación de Ventas de Salitre y Yodo 
es dueña de la mayor parte de su ca;pital. 
Sin embargo, está entregada a un socio que 
¡posee un aporte mínimo: la sociedad INSUD 
S. A. 

Son conseJeros por parte de OhUe en la 
ARCHILNIT, los señores V1dal de la Fuente, 
Serrano PeNé y A. Ibáñez. Como los estatu­
tos 'consultan cinco cargos de directores, los 
idos restantes representan a la INSUD. Pues 
bien, resulta que el señor Vidal de la Fuente, 
que reside en OhiLe 'está permanentemente 
ausente de las reuniones del Directorio. Por 
otra parte, ,está inhabilitado por este motivo 
rpor La Ley N. o 536, del año 1945 para asumir 
la presidencia. El señ'Ü'r Serrano P,ellé no 
está inhabilitado. 

Reemplaza al señor Vidal de la Fuente, el 
gerente del Banco Londres de Buenos Aires, 
que, a su vez,es Director d'e la Sociedad IN_ 
SUD que es vendedora de sulfato de amonio 
y cuya mayor paDtic1padón y control está en 
manos de !don IMiarur1cio HochschiLd. EsIte 
abandono de la presidencia por parte del se. 
ñor V~dal' de la Fuente ha significado que 
la dirección de la ARCHILNIT ha pasado a 
poder del socio minoritario, o sea, la INSUD, 
que es vendedora de productos sintéticos. 

El señor Serrano Pellé,como delegado de la 
Oorporación, con un sueLdo de mil dólares 
mensuales, no desempeña ninguna a'ctividad, 
porque tOldos lQS negocios los haoe la IN. 
SUD. 

Los estatutos de ARCHILNIT, disponen que 
los acuerdos del Directorio se toman por sim­
pLe mayoría. Esto tiene gravedad, señor Pre­
sldente, por cuanto ]DS balances y las rendi­
ciones de cuentas son aprobados por la mi~ 
noría. Si el manejo de (!sta .\¡ocie:dad chilena. 
está en poder de extranj eros, es de imaginane 
10 que pasará con los dineros chilenos. 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿A cuánto 
ascendieron las ventas del salitDe 'en Argen. 
tina el año último? 



3212 CAMARA DE DIPUTADOS 

El señor BENAPRES.- Voy a darle la in­
formación posteriormente, Honoraib1e colega. 

Los honorarios del gerent1e det Banco Lon­
dlles, son de 200 nadonales al mes, como Di. 
reclorsuplente del ,señor Vidal de la Fuente, 
suma por la cual no puede exponerse a per­
der su cauera bancaria. 

Por -otra parte, la participación de que go­
zan estas caballeros es del uno por ciento 
de las utilidades, que suman más o menos 
15.000 nacionales por año. Hace ocho años 
que el señor Vidal de la Fuente percibe ·esta 
participación, a pesar de que reside en Chile 
permanentemente. 

La INSUD percibe la participación que le 
dan los estatutos, deducidas las cuotas del uno 
por ciento a las personas indicadas y del res­
to, si algo queda, se reparten ·entr·e la Cor­
poración y su socio la INSUD. 

El señor UNDURRAGA.- ¿Qué dicen los re­
presentantes del Fisco, los repr·esentantes del 
Presidente de la República en la Corporación 
de Ventas del Salitre y Yodo, que Son los que 
designan a estos ,agentes? 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor UNDURRAGA.- Su Señoría dehe 
tener algunas informaciones; por eso le pi­
do que las proporcione a la Honorable Cá­
mara. 
~HABLAN VARIOS SEÑ'ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor BENAPlRES.- En el informe de una 

respetable firma de contabilidad argentina 
aparece la Insud con una deuda de 13 mi­
llones de pesos por gastos, y 10 millones en 
cuentas por cobrar, La existencia de la deu­
da no es explicable, por cuanto las ventas se 
hacen con documentos que se descuentan en 
el Banco Londres, del cual el gerente, es pre­
sidente de la Arc:hilnit en reemplazo Vidal 
de la Fuente. 

Dicho informe dice así: "La informada -es 
decir la Archilnit- desarrolla sus operacio­
nes en escala de importancia y cerró su ba­
lance del año 19512, en 30 de junio, con una 
utilidad d,e $ 1.701.907. Si observamos dicho 
balance, cuya copia adjuntamos, vemos que 
el estado financiero de la firma titular no es 
satisfactorio, ya que se desenvuelve con un 
pasivo de consideración y un elevado monto 
de créditos a cobrar, cuya realización actual 
es muy lenta". 

Gomo podemos ver, señor Presidente, la so­
ciedad que está encargada de la v·enta y co­
locación de nuestro salitre ,en la República 
Argentina, en vez de estar controlada por la 
costasa Corporación de Ventas de Salitr-e y 
Yodo, está en manos extranjeras que rlepre­
sentan intereses foráneos que lo hacen -estar 
fuera de la competencia con los abonos sin­
tétlcosqM nos han reemplazado en gran 
parte. 

Estas son las informaciones qu-e un chileno 
residente en Buenos Aires, que ha sido dl-

rector d-e Archilnit, me remite 'Y que es de 
todo punto de vista indisp-ensable aclarar. 

Por eso, señor Presidente, solicito Ique se sir­
va recabar ,el acuerdo de la Honorable Cáma­
ra para que la Corporación de Ventas de sali­
tre y Yodo remita a esta rama del Congreso 
los balances de los años 1951, 1952 Y 1953 de 
la Sociedad Archilnit, y todos los anteceden­
~es necesarios para esclarec·er los hec\hos que 
he enunciado. 

Nada más, s·eñor Presidente. 
El señor CORREA IJETELlER (Vicepresiden­

te).- Solicito el asentimiento de la Sala pa­
ra enviar, en su nombr.e, al señor Ministro 
de Hacienda, el oficio a que ha hecho refe­
rencia el Honorable señor Benaprés. 

Acordado. 
El señor VALDES LARRAIN.- Señor Pre­

sid,ente, he pedido al Honorable s-eñor Bena­
rprés que me informe acerca de cuánto ha 
vendido la firma Arc'hilnit en Argentina. El 
Honorable colega no ha contestado. Su Seño­
TÍa dijo que me iba a dar la información que 
le pedí, w~ro no lo ha h-eoho. 

El señOr CORREA LETELI.IDR (Vicepresi­
dente).- Ha terminado el tiempo del Comi­
té Democrático del Pueblo. 

20.-HUELGA DEL PERSONAL DE OFICIA­
LES DE LA MARINA MERCANTE NA­
CIONAL. 

El señor CORREA LETELIER (Vic-epresi­
dlente).- El turno siguiente correspond-e al 
Oomité Liberal. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ESPINA.- Pido la .palabra, señor 

Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ESPINA.- Señor Pr¡esidente, de­

seo protestar desde esta alta tribuna por la 
huelga del personal de OfiCiales de la Mari­
na M-ercante Nacional, por cuanto atenta 
fuertemente contra la economía del país. 

La Marina Mercante Nacional es un servi­
cio de utilidad pÚblica que abastece a todo 
el litoral del país, y, especialmente, a la zona 
norte, que, como mis HonorabLes colegas sa­
ben, se encuentra en una grave situación. 

Las empresas navieras, por lo general, son 
de carácter privado y se ol1ganizan con capi­
tales a base de acciones; por lo tanto, pue­
den libremente contratar a su personaL Pues 
bien, los huelguistas desean que el personal 
de los barcos mercantes s)ea nombrado por 
el sindicato d,e Oficiales de la Marina Mer­
cante Nacional. A pesar de que los armado­
res tienen atribución para contratar libre­
mente a su personal, se ha dejado esta tarea 
a la Junta de Contratación de Oficiales para 
la Marina M-ercante que está formada por 
tres representantes de los armadores, tres de 
los OficiaLes de la Marina Mercante y por 
el Gobernador Marítimo respectivo, que la 
preside. 

( 
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Esta huelga, es, además, inhumana, señor 
Presid·ente. Para confirmar lo qu's digo, voy 
a citar un ejemplo. Está actualmente en Co­
quimbo el vapor "Puyehue" con numerosos 
pasajeros, entre ellos mujeres y niños que se 
encuentran sin recursos. Ad¡emás, tiene un 
cal'lgamento de carne ,que llevaba al norte d-el 
país y que se está pudriendo, porque las cá­
maras frigorHicas han sido paralizadas. 

El Diputado que habla ha sabido que el 
Gobierno, ahora, tiene la intención de dero­
gar el decreto supremo N.o 1,336, de 9 de 
noviembre de 1950, por el cual se suspendió 
la aplicación del Capítulo II del decreto 
supremo N.o 1,193, de 21 de noviembre de 
1948, que permitía a los oficiales de la Ar­
mada ocupar cargos de oficiales de la Ma­
rina Mercante Nacional. 

La Contraloría General de la República 
expidió un informe contrario a la dictación 
del decreto supremo ó.o 1,336, por estimar 
que atentaba contra la libertad de trabajo 
y, por lo tanto, era inconstitucional. Sin 
embargo, el Ejecutivo insitisó en su punto 
de vista y este decreto fue publicado en el 
Diario Oficial y está vigente. Se ha produ­
cido. así, el caso curioso de que a los marinos 
se les prohibe trabajar en el mar. De, ahí que 
solicite del Supremo Gobierno que, de 
acuerdo con su actual propósito, derogue El 
mencionado decreto N.o 1,336. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­

·dente).- ¿Su Señoría solicita que se en­
víe oficio al Ministerio correspondiente? 

El señor ESPINA.- Sí, señor Presidente; 
.si fuera posible, en nombre de la Honora· 
ble Cámara. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepre­
sidente).- Solicita el asentimiento de la 
Sala para enviar el oficio ... 

Un señor DIPUTADO.- No, señor Presi­
dente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Se enviará el oficio, en nombre de 
Su Señoría. 

El señor SALUM.- Pido que se envíe, tamo 
bién, en nombre del Comité Agrario Laboris· 
ta, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Asi se hará, Honorable Diputado. 

" 

21.-POLITICA AGRARIA DEL GOBIERNO. 
- ALCANCE A OBSERVACION DEL 
HONORABLE SE:Ñ'OR WEBER SOBRE 
LA MATERIA, EN ESTA SESION 

El señor URRUTIA. - Pido la palabra, se .. 
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi. 
dente) .-- Puede usar de ella Su Señoría. 

El señor URRUTIA.- Señor Presidente, 
escuché con todo interés la exposición que 
nos hizo el Honorable colega señor Weber 

sobre los problemas de la agricultura. Sin 
embargo, hice algunas preguntas al Honora­
ble Diputado, e. las que no me respondió. 

Reconozco el entusiasmo y el dinamismo 
del señor Ministro de Agricultura, y su pre­
ocupación por resolver satisf.actoriamente 
los problemas agrícolas. Desgraciadamente, 
el señor Ministro no es solo. Hemos colabo­
rado con el Ministerio en el estudio de los 
precios de varios productos, y se ha llegado 
a un acuerdo sobre determinadas cifras; pe­
ro, después, éstas han sido rebajadas en tal 
forma que han quedado por debajo de loa 
costos de producción. 

Por otra parte, tenemos el caso de los abo­
nos importados por la Caja de Crédito Agra­
rio. Estos han costado, según mi Honorable 
colega, la mitad del precio que tienen los na· 
cionales; pero, se venden al mismo precio, 
obteniendo así, la Institución aludida excesi­
vas utilidades a costa de los productores. 

También el Honorable señor Weber ha­
blaba de que el Gobierno quiere que aumen­
te la producción agrícola. Sin embargo, es. 
te Gobierno derogó la disposición legal que 
lo autorizaba para bonificar a los a~icul­
tores con el cincuenta por ciento del costo 
de los abonos que utilizaran en sus cultivos. 

La falta de abonos va en perjuicio directo 
de la producción nacional. 

En Estados Unidos, como ya lo he dicho, 
donde el abono en relación con el trigo va­
le la tercera parte de lo que cuesta en Chi· 
le el Estado bonifica en un sesenta por cien­
to' el mecio de las materias fertilizantes, con 
el fin-de aumentar la producción, y bon1~ 
fica, también el precio del trigo al produc­
tor. 

El señor WEBER.- ¿Me permite una in­
terrupción, Honorable Diputado? 

El señor URRUTIA.- Con mucho gusto. 
El señor WEBER. - Como sabe la Honora­

ble Cámara, en Chile se siembra especial­
mente un millón de hectáreas de trigo. 
Y, como es de conocimiento de mi Honora­
ble colega, el rinde en un buen año puede 
ser de doce quintales por hectárea, mientras 
que en año malo sólo da nueve quintales. O 
sea que la producción puede variar entre do­
ce y nueve millones de quintales de trigo, 
según sean los factores climatéricos de un 
año determinado. 

Desgraciadamente, en el períOdO de siem­
bras del año pasado, el tiempo fue desfavo­
rabIe; pOr lo tanto, el rendimiento ha baja­
do enormemente, especialmente en las pro­
vincias de Malleco, Bío Bío y -del centro del 
país. 

Tengo informaciones de que en la pro­
vincia de Valdivia el rendimiento ha sido su· 
perior a veinte quintales por hectáreas. Es­
to se debe a que allí no sólo se trabaja ra­
cionalmente la tierra y se aplica el abono 
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en la debida forma sino, también, a que el 
Banco del Estado realiza una formidable la­
bor de fomento de la agricultura. otra causa 
de este rendimiento excepcional es la mag~ 
nífica calidad del abono importado. 

Su Señoría sabe perfectamente que no de­
pende de la política del Gobierno el que ha­
ya tantas o más hectáreas sembradas de 
trigo, porque el área cultivable no puede au­
mentarse mucho más allá de un millón de 
hectáreas. 

Desgraciadamente, como dije, 'el año pa· 
sado fue desfavorable para la agricultura, 
debido a las condiciones climatológicas. 

El señor LOYOLA.- ¿Me permite, Hono­
rable colega? 

El señor URRUTIA.- Con mucho agrado. 
El señor LOY9LA.- Señor Presidente, 

creo que no son tan exactas las afirmacio­
nes del Honorable Diputado por Valdivia. 

Si el Gobierno hubiera tenido preocupación 
por que los abonos llegaran oportunamente, 
cuando los agricultores los necesitaban, la 
tierra, seguramente, habría dado un mayor 
rendimiento. 

Por otra parte, si los créditos para las 
siembras de trigo fuer,an concedidas oportu­
namente, es seguro que los agricultor'es sa­
carían buen provecho de esa facilidad; pero 
si estos créditos Se dan después que se ha 
sembrado, y, si los créditos para las cose· 
chas, se dan después de éstas, indiscutible· 
mente que los agricultores quedarán limita­
dos exclusivamente a su propia capacidad 
económica, puesto que no pueden tener segu­
ridad de obtener los créditos que les deben 
dar los institutos encargados de fomentar la 
producción nacional. 

Nada má.'l, señor Presidente. 
El señor URRUTIA.- Las expresiones de 

Su Señoría confirman lo que he manifesta­
do aquL 

El señor WEBER.- ¿Me permite Su Seño­
rla? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi· 
dente).- ¿Concede interrupciones el Hono 
rabIe señor Urrutia? 

-HABLAN VARIOS SEi'lORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor' CORREA LETELIER (Vicepresi 
dente).- Está con la palabra ,el Honorable 
señor Urrutia, que no desea ser interrumpi­
do. Puede continuar Su Señoría. 

El señor URRUTIA.- Las palabras del 
Honorable señor Weber confirman 10 que he 
dicho, que en Valdivia aumenta la prodUC­
ción debido a que se emplean abonos. Se dic­
tó una ley por la que se bonifica 'en cincuen­
ta por ciento el costo de los abonos justa­
mente para eso; pero este Gobierno la dero­
gó. Además, Su Señoría está equivocado 
cuando dice que se siembra en el país un 
millón de hectáreas. La siembra más alta ha 

llegado a ochocientos ochenta mil en el año 
1947. Ahora debe ser de alrededor de ocho­
cientas mil hectáreas nada más. 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor URRUTIA.- Repito, el prOduc­
tor no puede tener confianza cuando ve que 
la línea agraria del Estado es tan zigzaguean­
te. Se fijan precios artificiales más bajos que 
los costos. 

El señor WEBER.- ¿Me permite, Honora .. 
ble colega? 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CORREA lIETELIER (Vicepresi­
dente).- El Honorable señor Urrutia no de­
sea ser interrumpido. 

El señor URRUTIA.- En cuanto a la le­
che, hay un pían lechero; pero vemos que un 
Ministro recién llegado al Ministerio revoca 
el precio que su antecesor había estudiado y 
deja al productor en la incertidumbre ... 

El señor WEBER.- ¿Me permite Su Se­
ñoría? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Honorable señor Weber, el Hono­
rable señor Urrutia no desea ser interrumpi­
do. 

El señor URRUTIA.- Los planes de fo­
mento agrícola 'están muy bien inspirados, 
pero se ven entrabados por los organismos 
del Estado que no permiten llevarlos a la 
práctica. 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿Me permi­
te una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor URRUTIA.- Con todo gusto. 
;El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Con la venia del Honorable señor 
Urrutia, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor VALDES LARRAIN. - ¿Cuántos 
minutos quedan al Comité Liberal, señor Pre­
sidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Le quedan cinco minutos al Comi­
té Liberal. 

El señor V ALDES LARRAIN, - Señor Pre­
sidente, voy a referirme también, aunque 
brevemente, 'en los escasos minutos que que­
dan a este Comité, al problema agrario que 
ha sido enfocado esta tarde por diversos se­
ñores Diputados. 

Con razón se ha dicho que nuestra produc­
ción agríCOla es insuficiente para abastecer 
el consumo nacional. Esto ocurre por diver­
sas razones. Ya se ha hecho notar esta tar­
de la influencia que tiene en la disminución 
de la prOducción nacional la mala política 
que pueda seguir el Gobierno, ya se relacione 
con la fijación de precios, con la efectividad 
de la rebaja de los abonos o con la ayuda eco­
nómica que pueda proporcionarse al agricul­
tor para desonvolverse en sus actividades. 
P.ero también esto tiene relación con el au· 
mento del área sembrable y creo que, eviden-

( 
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temente, aquí hay un punto que debe mere" 
cer mayor atención de parte de los Poderes 
Públicos. 

Es un hecho que el aumento del área sem' 
brada en Chile se ha debido al esfuerzo des. 
conocido, pero eficiente y abnegada de los 
agricultores, y éste lo vi-enen realiza~do des­
de hace muchos años, para convertir los di­
fíciles y áridos campos chilenos Iiln propie< 
dades regadas que permitan una conveniente 
producción. Esto se ha debido, repito, al ·8S­

fuerzo de generaciones pasadas, e incluso 
presentes, que muchas veces han invertido 
todo su capital en construir grandes canales 
de regadío para que esos campos se convier­
tan en fértiles tierras _ Así hemos visto que 
se incorporan nuevos terrenos a la agricultu­
ra por medio de tranques, largos canales y 
otras obras hidráulicas. 

Además de esto, creo que es con".¡-eniente 
que se dirija la política hacia la conserva­
ción de las tierras actualmente en cultivo. 
Sucede que mientras se gastan miles de mi­
llones de pesos en construir costosos tranques 
para almacenar agua, también, se permite 
que se pierdan terrenos actualmente regados 
Afortunadamente, no hace mucho tiempo, la 
Honorable Cámara aprobó un proyecto de 
ley, que me correspondió propiciar, para de­
fender los terrenos agrícolas contra las cre­
cidas de los ríos; pero eso no basta y ocurre 
que, debido a inviernos lluviosos, grandes ex­
tensiones han sido totalmente perdidas para 
la agricultura. Por ejemplo, en la zona qU€ 
represento en esta Honorable Cámara, en el 
deJ?arta~ento de Maipo, sector de Hospital, 
Pallle, Vlluco y Valdivia de Paine, ha ocu­
rridoun fenómeno llamado "revención" de 
las tierras, con motivo de las lluvias del año 
pasado_ Por esa causa, una extensión apro­
ximada de tres mil cuadras ha quedado prác' 
ticaml"nte inservible para el cultivo agrícola. 
Debo agregar, Honorable Cámara, que no se 
trata de terrenos de propiedad de grandes 
agricultores sino, por el contrario, de una zo' 
:r:a sumamente dividida y que los propieta­
~os afectados por este fenómeno, en espe­
CIal. los de Hospital y Paine, son pequeños 
agncultores que poseen extensiones de terre­
nos que varían entre cinco, diez y quince 
cuadras cada una. 

Pues bien, señor Presidente, debido a este 
fenómeno de la "revención" de las tierras, 
provocado por el afloramiento de las aguas, 
no sólo han perdido este año la totalidad de 
sus siembras, que habían realizado con el es­
fuerzo de mucho tiempo y con la \nversión 
de SUs capitales, sino que, además, sus terre­
nos han dejado de ser aptos para el cultiva 
agrícola. 

Estimo, señor Presidente, que, ya que se 
trata de fomentar la producción, ya que se 
considera justamente que éste es el única me­
dio para paliar en partc el proceso inflacio-

nista, debemos defender las tierras que están 
produciendo y, con un poco de esfuerzo y qui­
zás con muy poco costo para los particulares 
y para el Estado, debemos hacer que vuelvan 
a prestar utilidad a sus dueños y, especial· 
mente, a la colectividad_ 

Por estas razones, señor Presidente me he 
pe~~itido hacer estas observacion~s y, en 
mento de ellas, solicito se dirija oficio al se­
ñor Ministro de Economía, para que, a sU vez, 
pida a la Corporación de Fomento de la Pro­
duc~ión, que tiene técnicos especialistas, que 
reahce los estudios del caso sobre la incorpo­
ración de terrenos útiles a la agricultura y 
sobre el proceso de la "revención" de las tie­
rras a que me he referido, para lograr que 
estas tres mil cuadras, hoy completamente 
inútiles para la agricultura y que antes eran 
terrenos de óptima calidad, puedan nueva­
mente ser utilizados en forma adecuada. 

Solicito, en consecuencia, que se dirija ofi· 
cio al señor Ministro de Economía, pidiéndo­
le que la Corporación de Fomento de la Pro­
ducción designe técnicos espe~ialistas que es­
tudien este problema, ahora que es la época 
adecuada para ello. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el acuerdo unánime de la 
Sala para enviar el oficio solicitado por el 
Honorable señor Valdés. 

-Acordado. 

22.-CONFLICTO DEL TRABAJO ENTRE EL 
SINDICATO DE OFICIALES DE NAVES 
MERCANTES Y LA ASOCIACION DE 
ARMADORES 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- El turno siguiente corresponde al 
Comité Socialista Popular. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ALEGRE. - Pido la palabra, s-e­

ñor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ALEGRE.- Señor Presidente, ha­

ce ocho días que el Sindicato Profesional de 
Oficiales de la Marina Mercante Nacional se 
encuentra en huelga legal. Deseo remarcar el 
carácter legal de la huelga, ya que se hace 
cuestión en el sentido de qUe ella sería ile­
gal. Es más, quiero poner de manifiesto que 
la oficialidad mercante no ha provocado el 
conflicto sino que ha hecho todo lo posible 
por evitarlo, como paso a demostrarlo. 

En el mes de diciembre del año pasado, el 
directorio del Sindicato recibió petición del 
señor Subgerente de la Asociación Nacional 
de Armadores para tratar, en conversaciones 
directas, eí pliego de peticiones que se iba a 
presentar. 

Tanto el directorio como la asamblea d-el 
Sindicato aceptaron gustosos la proposición; 
pero ocurrió algo extraño: pasó más de un 
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mes sin que pudieran iniciarse las conversa­
ciones por ausencia, precisamente, de la par­
te patronal. 

A pesar de la actitud de los armadores, que 
habían faltado a su palabra de realizar con­
versaciones directas, radicado ya el pliego en 
la Junta de Conciliación, la representación 
de los oficiales tomó la iniciativa para que 
se realizaran. Duraron hasta el 18 de febrero, 
sin que las partes se pusieran de acuerdo. 

Fueron, sin embargo, reanudades con la 
intervención del ex Ministro del Trabajo, se­
ñor Oscar Herrera, quien predispuso a las 
partes a una actitud conciliatoria, y dio ra­
zón a los oficiales en su petición esencial, 
que se refiere a la creación de una Junta de 
Contratación formada por representantes de 
los oficiales, de los armadores y del Gobier­
no. 

Desgraciadamente, la renuncia del citado 
Ministro interrumpió las gestiones de aveni­
miento tan bien encaminadas por él. 

Desde el momento en que renunció el se­
ñor Herrera, la situación se agravó, y los ofi­
ciales hicieron efectiva la huelga, que habían 
votado amparados por el Código del Traba­
jo. 

Señor Presidente: Antes de continuar, creo 
necesario señalar cuáles son los puntos bá­
sicos del pliego que motivaron el conflicto. 

Los puntos esenciales son: la creación de la 
Junta de Contratación, integrada en la for­
ma ya referido; la inamovilidad de los ofi­
ciales, el aumento dI" las remuneraciones, y 
la semana de 44 horas. 

La negativa patrona¡ ha radicado, más que 
nada, en la creación de la referida Junta de 
Contratación y en la inamovilidad. 

Mucho se ha hablado y se ha escrito sobre 
esta petición, diciendo que ella entrabaría 
la libertad de traba.jo y que su aceptación 
significaría llegar al autocontrato. 

Se olvidan, quienes así argumentan, que 
la libre contratación está en plena decaden­
cia, y que el Estado interviene cada vez más 
en la celebración de contratos, para regular­
los y dirigirlos de acuerdo con el interés de 
la comunidad. 

El mismo Gobierno está reconociendo la 
justicia de la petición, pues, según informa la 
prensa, el señor Ministro del Trabajo ten­
dría en tramitación un decreto supremo que 
da nacimiento a dicho organismo. 

Sigo demostrando, 'señor \presidente, que 
no ha existido terquedad ni falta de espíri­
tu patriótico de lO's oficiales mercantes, sino 
obsecación de los armadores y precipitación 
y falta de criterio en las esferas de Gobierno, 
a la vez que una cO'nducta contradictoria. 

Debido a la situación tensa, provocada a 
raíz de la negativa de los armadores, el ac­
tual Ministro del Trabajo, señor Pedro Fon­
C€a Aedo, ofreció su mediación para armoni­
zar a las partes. Y fue así como el día 27 de 
febrero, en una reunión realizada en la In-

tendencia, intervino antes las partes. En es­
ta ocasión, el señor Foncea llamó severamen­
te la atención a la parte patronal, pues se 
dio cuenta cabal de que era una negativa 
obsecada la que habían asumido desde el pri­
mer momento; o sea, que sólo tenían el inte­
rés premeditado de dilatar las conversacio­
nes, a fin de provocar la huelga y obtener la 
consiguiente alza de los fletes. 

En un esfuerzo final para lograr un enten­
dimiento entre las partes, el Ministro Foncea 
comisionó al Director General del Trabajo 
Marítimo, señor Julio César Rojas, para que 
tratara de lograr un avenimiento. El proceso 
seguido ante. este representante del Gobier­
no fue una continua serie de transigencias 
de parte de la oficialidad, hasta el punto de 
retirar la petición N.O 6, hasta entonces re~ 
chazada por los armadores. Sin embargo, se 
llegó a la impasse total, despusé de la CIllal la 
asamblea ordenó mandar a Santiago una ca~ 
misión que debía entrevistarse con el propio 
Presidente de la República, entrevista que se 
llevó a efecto el lunes 8 de marzo, entre las 
16 y las 17 horas, y en la cual el Primer Man­
da tario escuchó las razones por las cuales se 
había llegado a la impasse. A estas razones 
de la Comisión, el Excelentísimo señor Carlos 
Ibáñez del Campo expresó que reconocía la 
justicia de las peticiones, recomendando a la 
Comisión que se dirigiera al Ministro . del 
Trabajo, lo que hizo de inmediato. 

Ya en presenCia del Ministro del Trabajo, 
señor Foncea, se le hizo ver, una y otra vez, 
que la Comisión representativa de los oficia­
les, en su afán de agotar todos los procedi­
mientos a su disposición para evitar una huel­
ga, habíase dirigido a la capital. Esta entre­
vista, que concedió el Ministro, fue de bas-. 
tante provecho para los oficiales, ya que este 
propiO Secretario de Estado les manifestó que 
en ese momento él tenía la propOSición últi­
ma de la parte patronal, la cual era ffiIllchí­
sima peor que aqUélla que él conociera en su 
visita hecha a Valparaíso, con el objeto de 
conciliar a las partes. 

En el curso de estas conversaciones, el se­
ñor Ministro manifestó que en ese mismo 
instante consultaría a Su Excelencia el Pre­
sidente de la República sobre el particular, 
consulta que se tradujo en la siguiente ofer­
ta: ir a un arbitraje voluntario, proposición 
que la Comisión que representaba a la ofi­
cialidad mercante no aceptó, basándoSé en 
amargas experiencias de pasados confliétos. 
A pesar de esta resolución de los oficiales, se 
le manifestó al señor Ministro que, en asam­
blea que se llevaría a efecto en Valparaíso, 
se consideraría este ofrecimiento. También 
se le manifestó que, en caso de existir la ne­
cesidad imprescindible de abastecer de víve­
res a los puertos de la zona norte, el sindi-

. cato autorizaría el zarpe de uno o más barcos, 
los cuales serían tripulados por los oficiales 

.- .--------- f 
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en estado de huelga. Este ofrecimiento fue 
rechazado por las autoridades el sábado 13. 

Agotadas las gestiones conciliatorias para 
poner término a la huelga legal, se ha para­
lizado la casi totalidad de los barcos de la 
Marina Mercante Nacional. 

El Supremo Gobierno no ha encontrado na­
da mejor que ordenar la intervención de la 
Armada, disponer el arbitraje obligatorio y 
aplicar la Ley de Defensa de la Democracia. 

He dicho que se ha procedido sin criterio. 
En efecto, no existe entendimiento sino riva· 
lidad entre los oficiales de guerra y los mer­
cantes. Existe una prohibición para los ex 
oficiales de guerra desempeñarse como oficia­
les mercantes. Para solucionar el conflicto, 
el Gobierno ordenará la derogación de esa 
prohibición, provocando la consiguientes re­
acción de malestar entre los oficiales mer­
cantes. 

Se ha dado un plazo hasta mañana a me­
diodía a los oficiales para reanudar sus la­
bores, so pena de cancelación de la matrícula. 

Pero, mientras tant~, ¿qué ha ocurrido en 
el día de ayer? Que fueron detenidos en for­
ma artera, tanto el preSidente del sindicato, 
don Manuel Cornejo, como el secretario, don 
Guillermo Valenzuela. Digo en forma artera, 
porque fueron invitados a una reunión en la 
Intendencia, por el señor Garin, y allí, en 
lugar de iniciar conversaciones de avenimien­
to, se dispuso la detención de esos dirigentes. 
por supuesta infracción a la Ley de Defensa 
de la Democracia. 

No es ,la primera vez que el señor Garín 
procede así; ya lo hizo en el caso del con­
flicto de la petrolera con los dirigentes de la 
CUTCH; con los funcionarios de la Empresa 
Marítima del Estado y con un grupo de es­
forzadas madres obreras del cerro Cordillera. 

Es más, no solamente fueron detenidos los 
señores Cornejo y Valenzuela sino también 
el señor Hernán Cabrera, vicepresidente eje­
cutivo de la Caja de la Marina Mercante. 

Este distinguido y correcto funcionario fue 
detenido en el día de ayer al llegar a San­
tiago y conducido en radiopatrulIas a Inves­
tigaCiones de Valparaíso. 

¿De qué se le acusaba? De haber otorgadO 
prést.amos de auxilio a algunos oficiales en 
huelga. 

Yo protesto, señor Presidente, en nombre 
de'! Partido Socialista Popular de estoo he­
chos vergonzosos, en cuya realización se dan 
la mano la arbitrariedad Con la ignorancia. 

La prensa de hoy informa que el conflic­
t.o se ha solucionado. En efecto, así lo óica 
el reposado y sibilino "El Mercurio". 

Pero yo digo que tal solución no se ha en­
contrado, según informaciones directas que 
recibí, a las 13 horas, de los oficialeS. 

La Confederación Marítima ha ordenado a 
sus bases no cargar ni descargar barco algu­
no que nO sea tripulado por oficiales que no 
sean los antiguos contratados. 

¿Se quiere llevar al país a una hI\lelga ge­
neral marítima? 

En nombre del Partido Socialista Popular, 
yo declaro que solidarizamos ampliamente con 
el Sindicato de Oficiales Mercantes, y que los 
apoyamos, porque comprendemos la justicia 
de sus peticiones. 

Señor Presidente: Un Gobierno que nació 
de las entrañas mismas del pueblo y de loa 
gremios, no tiene derecho a dar la espalda 
a ese pueblo y a esos gremios. Un Gobierno 
que prometió derogar la Ley de Defensa de la 
Democracia, no tiene derecho a aplicar esa 
ley, que, nefasta y antisocial por principio, se 
convierte en instrumento de persecución y 
de odio en manos irresponsables. 

He dicho. 

23.-CONVENIENCIA DE DAR SOLUCION A 
LOS PROBLEMAS QUE AFECTAN AL 
DEPARTAMENTO DE IQUIQUE. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­
dente).- Le quedan cuatro minutos al Co­
mité Socialista Popular. 

Ofrezco la palabra. 
El señor TAMAYO.- Pido la palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresl. 

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor TAMAYO. - Señor Presidente, 

aprovechandO estos minutos, deseo expresar 
que, de la misma manera como hemos com~ 
probado ul1 leve resurgimiento de orden ge­
neral en el departamento de Arica, como lo 
expresaba denantes, tenemos que dejar esta­
blecida la angustia con que observamos la fal­
ta de interés de las autoridades gubernati­
vas, pese a las pomposas declaraciones que 
formulan, a buscar una solución a los graves 
problemas que afectan al departamento de 
Iquique. 

Se agrava esta conducta de las autorida­
des y del Gobierno con la actitud siempre 
prepotente, de predominio sin contraPeso. 
que pone en cada uno de sus actos la COm­
pañía Salitrera Tarapacá y Antofagasta, de 
don Osvaldo de Castro y su familia. 

Levanto mi voz, en nombre de los traba­
jadores del salitre de la provinCia de Tara­
pacá, para denunciar las arteras maniobraa 
de esta Compañía antinacional y proimpe­
rialista, que dirige el magnate salitrero, don 
Osvaldo de Castro. Pretende este jerarca del 
salitre convencer al país, al pueblo y a las 
autoridades, que la crisis de la indlustria sa­
litrera, que el agravamiento de los problemas 
de la provincia de Tarapacá, están entron­
cados· con los menguados intereses que de­
fiende y detenta la COSATAN. 

Esta tarde deseo fOr1llula.r un llamado al 
Gobi·erno de la [República para que, en vez 
de estar aplicando la mal llamada Ley de ])P.­

.rensa de la Democracia, se concrete a solu­
cionar los graves problemas que afel!tan al 
pu~blo y al país entero. 
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!El señor CORJREA LETElLIER (Vicepresi­
dente). - ¿Me permite, Honorahle Dipu­
tado? 

Ha terminado el tiempo c1el CcmJ.ité Socia­
lista Popular. 

24.-INOLUSlON ,EN ILA CUENTA DE LA 
PRESENTE SESION 'DE UN INFORME 
DE LA COlWSION DE TRABAJO Y LE­
GlSLAClON SOCIAL 

El señor CORJREA LETEILIE'R (Vicepresi­
dente).- La Mesa solicita la venia de la Sa­
la para incorporar en la Cuenta de la pre­
sente sesión un informe de la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social que se re'fiere 
a los antiguos periodistas. 

Si le parece a la Honorable Cámara. así S8 

acordará. 
Acordado. 

25.-NEOESIDADES DE LA PROVINCIA DE 
TARAPAOA.- PETICION DE OFICIO. 

lEl señor GORREA LE'l'ElLlER (Vicepresi­
dente).- El turno siguiente I!orresponde al 
Comité Radical. 

Ofrezco la palabra. 
El señOr ZARATB.- Pido la palabra, señ:>r 

Presidente _ 
El señor CORREA LE'I'IDLIiIDR (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ZA'RATE.- Señor Presidente, Ho­

norable Cámara: (:11 sesiones anteriores, en 
esta Sala. me he referido al sinnúmero de 
graves problemas que afectan a las provin­
cias del Norte, y en ,especial a la que repre­
sento en esta Honorruble Cámara. la provin­
cia de Tarapacá. 

En el diario "El Mercurio", en una susedi­
ciones de enero pasado, la Compañía Salitre­
ra de Tarapacá y Antof:agasta hizo una pú­
blica exposición a fin de informar sobre los 
problemas que afectan a la Industria Salitre­
ra, y en ,forma especial a ella misma, moti­
vados por la fijación del cambio bancario a 
un niv·el estable y estacionario, lo que va a 
producir en un corto lapso la paralización 
de sus actividades y, por 'ende, un colapso fi­
nanciero en todas las actividades de la pro' 
vincia. 

En un cuadro demostrativo indica las in­
versiones por ellos 'hechas, desde el año 1934 
al 1953, las que tienden a mejorar las con­
diciones de la producción salitrera, cuyo 
monto se acerca a cuatro mil doscientOB mi­
llones de pesos. 

Los parlamentarios de la mna, los que pro­
fundamente conocemos los graves problemas 
que afectan al norte del país, incansable­
mente levantamos nuestras voces en est,e re­
cinto y denunciamos con bastante frecuen­
cia la despreocupación total de los hombres 
d-e Gobierno, que no abordan los problemas 
en su conjunto y con criterio realista. 

Pese a nuestras continu3iS peticiones, 21 
norte sigue vi'Viendo en completo abandono 
y sus problemas sin solución. 

Así es. "señor Presidente, cómo,en la pri­
mera quincena de enero, se trasladó a esta 
capital una comisión presidida por el señor 
Intendente, el A;lcalde de la comuna, el SE" 
cretario de la Ilustre Municipalidad, el Direc, 
tal' del diario "'El Tarapacá", en representa­
ciÓn del Centro para el ,progreso, y el 'Rector 
del Liceo de Hombres, a fin de dar respaldo 
a los parlamentarios de la zona y, en con­
junto, gestionar, ante las esferas guiberna­
tivas, 'el pronunciamiento de las posibles &J­

luciones,Que en una minuta se entregaron 
al señor Del Pedregal, Ministro de Hacien­
da, para que a su vez las hiciera llegar a 
manos de S. lE, el Presidente de la 'Repúbli­
ca, de acuerdo con la conversación sostenida 
can su Excelencia en audtencia del lunes 18 
de enero del presente año. 

La comisión aludida, señor Presidente, rp­
gresó a Iquique, sin obtener ningún pronun., 
ciamiento concreto; sólo llevó la promesu 
del señor Ministro de ''Hacienda, de que el Go­
bierno Se preocuparía en su d,ebida oportuni­
dad y les daría favorable solución a sus pe­
ticiones, 

En vista de este resultado desfavorable, la 
comisión acordó preparar, para el día 28 d2 
febrero pasado, un Qabildo Abierto, y para 
tal objeto invitaron a personeros del Gobier­
no y parlamentarios de la zona, 

A este Cabildo, representando al Gobierno, 
asistieron los Ministros de Hacienda y de 
Justicia, señores Del Pedregal y Wilson, y al 
terminar este acto fueron entregadas la., 
conclusiones al señor Del Pedre'gal, para que, 
a su vez, este Ministro de Estado las pusiera 
en conocimiento de S. E, el Presidente de la 
República. 

En una interv,ención que, en esta misma se­
sión, hizo denantes el Honorable señor Ta­
mayo, representante también de la zona nor­
te, se refirió a este documento 'y solicitó su 
inserción en la versión oficial y en el Bole­
tín de Sesiones. No estoy seguro si hubo o 
no un pronunciamiento de la Honorable Cá­
mara en este sentido. 

Este documento entrega.do al señor Del Pe­
dregal dice: 

'\Comunica conclusiones del Cabildo A;bierto 
de Iquique. 

Excelentisimo señor: 
La ciudad de Iqu~que, reunida en un am­

plio Cabildo A:bierto con la participación de 
todas las fuerzas vivas y más representativa~ 
que la integran, resolvió elevar a consider.,­
ción d-e V. E" por intermedio de autorida­
des, los siguientes puntos que condensan la 
voluntad del pueblo de 1iquique, en relaciór:. 
con el grave y agudo problema de la indus 
tria salitrera, cuya inestabilidad manUene la 
incertidumbre a todos los s€ctores de esta 
abandonada región. 

( 
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A) ExLgir la' solución inmediata del pro­
blema salitrero en conformidad con los es­
tUdiosque ha efectuado y que tiene en su 
poder el Gobierno, contemplando los intere­
reses de la región 'Y del país. 

El Ca;bildo cree 'que es obligación primot­
dial hacer esta exi,gencia, pOI1que es la pro­
vincia de Tarapacá la principal afectada por 
la dilación que ha sufrido este problema y 
son sus habitantes Iquienes, por los mismos 
factores enunciados, deben velar por la tran­
quilidad económica de Tarapacá, ya que la 
incertidumbre en que se debate actua,lmentf' 
la re,gión está repercutiendo ostensrblemen­
te en el desenvolvimiento de todas las acti­
vidades que ti-enen relación directa e indirec­
ta con la industria salitrera ry está provo­
cando. además, el éxodo de sus habitantes y 
de capitaloes hacia otras zona.~ mejor trata­
das. 

El señor TAlMAYO.- ¿Me permite una in­
terrupción, Honorable Diputado? 

El s~ñor ZAlRA'I1E.- No tengo ningún in­
conveniente en concedérsela, Honorabla 
Diputado, siempr,e que se me prorrogara el 
tiempo de que dispongo. 

El señor TAMAYO.- Precisamente, Hono­
rable colega, ese mismo documento se acor­
dó insertar denantes. 

El señor CORREA LIE'I1ElLIER (Vicepresi· 
dente) .-- Honorable señor Zárate, Su Seño­
ría desea que se le prorrogue el tiempo, ¿por 
cuántos minutos más? 

El señOr T AMA YO. - Digo que sólo se va 
a repetir la publicación de ese documento. 

-HABLAlN VAlRIOS SEÑOREIS DIPU­
T ADOS A LA VEZ. 

El señor CORREA LETlELIER (Vicepresi­
dente).- Puede continuar Su l8eñoria. 

El señor ZARATE.- En realidad, sóio de­
searía que se insertara este documento en la 
versión oficial que se publica en la prens.a 
y en el Boletín de Sesiones. 

El señor CORREA LETElLIER (Vicepresi­
dente)- Si le parece a la Sala, así se acor­
dará. 

Acordado. 

El documento a que se refiere el señor 
Zárate aparece al comienzo de la presenta~ 
ción, en el discurso del señor Tamayo. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- puede continuar Su señoría. 

El señor ZARATE.- Prosigo mis ob.serva~ 
ciones, señor Presidente .. 

Han trascurrido 16 días y aún el GObier­
no ni siquiera ha comunicado a ese Comité 
Ejecutivo del Cabildo Abierto de Tarapacá 
la recepCión de las conclusiones. 

Así,· señor Pr,esidente y Honorables cole­
gas, soluciona el Gobierno los graves proble~ 
mas que afectan al norte del país y los de 
una provincia que, por más de cincuenta 
años, entregó y sigue entregando sus enor­
mes riquezas para robustecer las arcas fÍS~ 
cales. 

Como representante de la provincia de Ta~ 
rapacá en esta Cámara, protesto enérgica­
mente por la despreocupación total y abso­
luta que ha manifestado este Gobierno y el 
ningún interés que demuestra tener por dar 
vida a una provincia que ha sido el eje del 
Presupuesto Nacional, y me hago eco de es­
to porque es mi obligación advertir al pais 
que estos graves probiemas no admiten es~ 
pera y que deben repararse las injusticias 
y volver a darse a la que sigue siendo la 
principal de nuestras industrias, la del sa­
litre, la importanCia y deferencia que . me­
rece. 

Es por esto, señor Presidente, que solici­
to de SS. SS. se sirva recabar de la Hon~ 
rabIe Cámara el asentimiento para que se 
envíe un oficio a S. E. el Presidente de la 
República, con el objeto de que se pronun­
cie, de una vez por todas, sobre la solución 
de los graves problemas que afectan a Ta­
rapacá. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Soltcito el asentimiento unánime 
de la Sala para remitir el oficio a que se 
ha ref.erido el Honorable señor Zárate. 

El señor SALUM_- Es improcedente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- No hay acuerdo. 
Puede continuar Su señoría. 
El señor ZARATE.- Pido que se envíe en 

nombre del Comité Radical. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Se enviará el oficio en nombre del 
Comité de Su Señoría. 

26.-DESIGNACION DE ALCALDES POR EL 
PRESIDENTE DE LA REPUBLIQA. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Puede continuar Su Señoría. 

El señor ZARATE.- Me vaya ocupar de 
otro problema, señor Presidente. 
Esta tarde me voy a referir al Mensaje N.O 

32, del Ejecutivo, de fecha 5 de diciembre 
pasado, queriendo señalar solamente >algunos 
puntos que, a mi modesto juicio, hacen me­
nos practicable la designación de Alcalde por 
parte del Presidente de la República. 

Aparte de las informaciones de prensa que 
sobre el particular ya se tienen, el Comité 
Ejecutivo de la Conferencia Nacional de Mu­
nicipalidades ha hecho llegar a conocimien­
to de estas corporaciones a través del pais, 
el texto de un proyecto de ley que el Ej&­
cutívo ha sometido a la consideración del 
Congreso Nacional, por el que modlfica el 
artículo 42 de la Ley de Organización y Atri­
buciones de las MuniCipalidades, tendiente a 
ampliar las facultades del Presidente de la 
República, para la designación de Alcalde en 
las comunas. 
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A este respecto, hay muchos argumentos 
con. que probar lo innecesario e injustifica­
do de estos propósitos del Ejecutivo; tales 
argumentaciones están en la mente de mis 
Honorables colegas, con iguales conocimien­
tos que el Diputado que habla, y, por lo miS­
mo, es obvio entrar en detalles. 

Como antecedentes o datos ilustrativos de 
lo que expongo, considero que deben tenerse 
presente los siguientes puntos: 

1.0 Que en las numerosas Convenciones y 
conferencias de Municipalidades, en forma 
invariable, se ha solicitado la modificación 
del citado Art. 42. de la Ley Orgánica, a nn 
de que los Alcaldes de las ciudades de San­
tiago, Valparaíso y Viña del Mar, sean ele­
gidos con el mismo democrático procedimien­
to que rige para el resto de las de todo el 
país, o sea, por votación entre los regido­
l·es. 

2.0 Que a través del tiempo transcurrido, 
no se ha visto ninguna ventaja con ese dis­
criminatorio sistema de designación de Al­
caldes para las ciudades mencionadas; por el 
contrario, muchas veces ha sido motivo de 
conflictos entre los Alcaldes nombraaos p_or 
el Presidente de la República y los regidores 
electos por votación popular. 

3. o Que también ha quedado demostrado 
que ese sistema ni siquiera da mayor esta­
bilidad a los respectivos Alcaldes, pues sus 
cambios -ya se ha visto-- se producen con 
mucha frecuencia dentro del periodo muni­
cipal como ha ocurrido, no hace mucho, en 
Valparaíso y en Santiago. Creo que estos 
hechos son negativos para el buen resultado 
de una administración comunal, no por la ca­
lidad de las personas designadas, sino que 
por la sencilla razón de que esa discontinui­
dad en la administración local tiene que ser 
contraria a las expectativas que ofrece una 
continuada experiencia, como la que adquie­
re un Alcalde que permanece su período 
completo y, a veces, en posteriores períodos 
de Adminístración comunal. 

Por esg, señor Presidente y Honorables co­
legas, es de esperar que el mencionado pro­
yecto del Ejecutivo no ha de prosperar, tan­
to por el convencimiento que los señores Di­
putados tienen de que ya es hora de que, le­
jos de aminorar sus atribuciones, debe lu­
charse por robustecer 1as facultades de las 
MUnicipalidadesp para bien de la adminis­
tración comunal y para mayor acentuamien­
to de nuestros principios democráticos de 
obierno. 

Muchás gracias y nada más, señor 'PreSi­
dente. 

27.-ACTUACION DEL JUEZ DE SUBDELE­
GACION DE CHILE CHICO, PROVIN­
CIA DE AYSEN.- PETICION DE OFI­
CIO. 

El señor CORREA LETELIER (Vicépresi­
dente).- Le quedan tres minutos al Comité 
Radical. 

El señor BUCHER.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 
. El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BUCHER.- Desde la localidad de 

Chile Chico, señor Presidente, he recibido 
una denuncia que considero de gravedad. 

En mi reciente visita a esa localidad, ellO 
de febrero, se me planteó esta misma de­
nuncia, pero no se me dieron los datos bien 
exactos, razón por la cual no la había for­
mulado antes aquí. 

Se trata, señores Diputados, de la forma 
arbitraria con que procede el Juez de Sub­
delegación de esa localidad, quien se puede 
decir que ha sembrado verdadero terror en­
tre sus habitantes, deteniendo a cualquier 
persona y aún haciéndolas' flagelar por ca­
rabineros, para que se confiesen verdaderos 
autores de delitos que no han cometido y 
que, en realidad, han sido inventados por 
este funcionario. 

El señor SALUM.- ¿Hásta dónde llega el 
poder- del Subdelegado para hacer detener a 
determinadas personas? 

El señor BUCHER. -Por eso digo que es 
totalmente arbitraria la actitud de este fun­
cionario ... 

El señor SALUM.- ¿Y las autoridades ju­
diciales correspondientes? 

El señor BUCHER.- En Clii1e Chico no 
existe juez, Honorable colega. En la provin­
cia de Aysen, el juez está radicado en la Ciu­
dad de Aysen. En Chile Chico, que es una 
región totalmente aislada, solamente existe 
un juez de Subdelegación. Es éste el fun­
cionario que actualmente se ha arrogado 
atribuciones que legalmente no tiene. 

Tenemos el caso del señor Humberto In­
fante Jorquera, que ha sido detenido y fla­
gelado por no confesarse CUlpable de un de­
lito de robo. El Juez de SubdelegacIón man­
tuvo. detenido a este caballero y por val10s 
días, por no haberse culpado del delito de 
robo, lo hizo flagelar por dos o tres veces. 
Fué tanto el terror de este desgraciado indi­
viduo que hasta trató de suicidarse. Con 
trozos de botellas quiso cortarse las venas de 
ambos brazos, porque prefirió esto a confe­
sarse culpable de un delito que no había co­
metido. 

Hechos de esta naturaleza se han cometI­
do desde hace bastante tIempo. Asi 'también 
puedo citar el ca.so de Eduardo Marambl0, al 

/ 
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que se le flageló en la misma forma, y el de 
varios otros ciudadanos, cuyos nombres se me 
dieron cuando visité aquella localidad. 

Este mal funcionario ha consegu1do que 
algunos Carabineros se hayan prestado para. 
llevar a cabo lo que en realidad h1íquerido 
conseguir: atemorizar a esta gente, que no 
dispone de medios para trasladarse a Aysen, 
donde funciona el JuzgadO, para !hacer las 
denuncias correspondientes. 

Considero de tal gravedad estos hechos, se­
ñor Presidente, que ruego a Su señoría se 
sirva s<llicitar el asentimiento de la Sala pa­
ra enviar un oficio a la Ilustr,e Corte Su­
prema, con el objeto de que investigue estos 
hechos y se sancione a los culpables, si los 
hay. 

El señor LEA PLAZA.- ¿Me permite, 
Honorable colega? 

El s'eñor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento unánime 
de la Sala para ... 

El señor LEA PLAZA. -¿Me permite, se­
ñor Presidente?- Me ha concedido una in­
terrupción el Honorable Diputado. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Estoy solicitando el asentimiento 
unánime de la Sala para un acuerdo; poste­
riormente podrá Su señoría hacer uso de la 
palabra. 

El señor LEA PLAZA.- Es que es previo, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento unánime 
de la Sala para dirigir el oficio a que se ha 
referido el Honorable Diputado. 

Un señor DIPUTADO.- No, señor Presi­
dente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-
dente).- No hay acuerdo. ' 

El señor BUCHER.- Que se envíe en nom­
bre del Comité Radical, señor Presidente. 

Un señor D.IPUTADO.- y del Comité so­
cialista también. 

El señ<lr BUClIER.- Es indispensable que 
el Gobierno se preocupe de esta situación, 
porque a toda esta gente, que no tiene nin­
gún medio de movilización conveniente, tie­
ne que viajar varios días para llegar a Ay­
sen, donde existe un juez que puede atender 
estos reclamos. 

Lo lógico sería., señor Presiden'~e, que se 
creara también un Juzgado en Coyhaique, 
para dar más facilidades a esta gente. 

Ruego que se envíe también un oficio al 
sefior Ministro de Justicia, solicitándole la 
creación de este Juzgado. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el acuerdo de la Honora­
ble . Cámara para enviar, en nombre de :a 

. Corporación, al sefior Ministro de Justicia, 

el oficio a que se ha referido el Honorable 
sefior Bucher. 

Acordado. 
Ha terminado el turno del Comité Radical. 

1"';, " 
28.-TABLA DE FACIL DESPACH9 PARA 

LAS SESIONES PROX!MAS. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Con la venia de la Sala, se va dar 
lectura a la Tabla de Fácil Despacho para 
las sesiones próximas. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 
señor Presidente anuncia la siguiente Tabla 
de Fácil Despacho para las sesiones próx1-
mas: 

l.-Proyecto que destina recursos para. la 
terminación del aeropuerto de El Bel.lo­
.to, de Valparalso; 

2. ~Proyecto que reconoce el tiempo servido 
en la Asociación Nacional de Conciertos 
SinfónIcos por el personal de la Orques­
ta Sinfónica de Chile; 

3.-Proyecto que modifica la letra c) del ar­
tículo 198 del D. F. L. 256, sobre Esta­
tuto Administrativo, 

4.-Proyecto que prorroga el impuesto esta­
blecido en la ley 7. 966 Y destina su pro­
ducto a la construcción del edIficio del 
Regimiento de Artillería N. o 4 Miraflo­
res, de Tralguén. 

5. -Proyecto del Senado que establece el 
beneficio de la previsión para las perso­
nas que deban renunciar a un cargo o 
empleo por incompatibilidad constitu­
cional ton ocasion de ser elegidos en 
cargos de representación popular; 

B.-Proyecto que reglamenta el contrato de 
trabaJO en la industria hotelera, y 

7.-Proyecto por el cual se fija monto de la 
jubilación concedida a un grupo de pe­
riodistas. 

29.-RENUNCIA y REEMPLAZO DE UN CON­
SEJERO DE LA EMPRESA NACIONAL 
DE TRANSPORTES COLECTIVOS DEL 
ESTADO, EN REPRESENTACION DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­
ñor Maass renuncia a su calidad de Conse­
jero de la Empresa Nacional de Transportes 
Colectivos del Estado, en representación de 
la Cámara de Diputados. Se propone, en su 
reemplazo, al señor Cisternas. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se aprobará la renuncia, se omitirá el 
trámite de la votación secreta para nombrar 
al reemplazante, y se aprobará, el reemplazo 
del propuesto. 

Acordado . 
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30. -RENUNCIA Y REEMPLAZO DE UN 
MIEMBRO DE COMISION. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­
fior Morales Adriazola r·enuncia a formar par­
te de la Comisión de Asistencia Médico-So­
cial e Higiene. Se propone, en su reempla­
zo, al señor Brücher. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

3l.-CONFERENCIA PANAMERICANA DE 
CARACAS.- PROYECTO DE ACUER­
DO. - SESION ESl"ECIAL. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- Los Co­
mités Socialista Popular, Democrático del 
Pueblo, Socialista y Radical, han presentado 
el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
1. o Que la X Conferencia Panamericana 

Que se está realizando en Caracas está tra­
tando materias que afectan al presente y fu­
turo del país, 

2.0- Que la opinión pública del país está 
interesada en conocer el desarrollo de la 
Conferencia en materias tan importantes co­
mo las materias primas y otras, 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPU­
TADOS ACUERDA: 

Celebrar sesión especial el día miércoles 
17 de los corrientes, de 19,45 a 21,30 horas, 
para tratar sobre el desarrollo de la X Con­
ferencia Panamericana". 

El señor SALUM.- Pido la palabra, señor 
Presiden te. 

El señor COiRREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento de la Ho­
norable Cámara para conceder la palabra al 
Honorable señor Salum. 

'Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SALUM.- Señor Presidente, es­

te proyecto de acuerdo, presentado por dife­
rentes Comités, no tiene razón de ser, pues-' 
to que la Conferencia de Caracas está en 
pleno desarrollo. La sesión de esta Honora­
ble Cámara, que se ha propiciado, podría en­
torpecer la posición Que el Gobierno de Chi­
le tiene en esa Conferencia, ante una se­
rie de ponencias que allí se están discutiendo. 

Creo que lo que conviene es esperar el tér­
mino de la Conf.erencia de Caracas. Enton­
ces podríamos analizar, punto por punto, las 
materias que se han tratado, con la concu­
rrencia del señor Ministro de Relaciones Ex­
teriores. Esa sería la oportunidad para es­
cuchar una exposición completa y para que 
los parlamentarios expusieran SUs puntos de 
vista frente al problema. 

El señor SALINAS.- Precisamente, dIscre­
pamos de la posición del Gobierno ... 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En votación el proyecto de acuerdo. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 17 votos; por la negativa, 23 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Rechazado el proyecto de acuerdo. 

32.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS 
Y SENCILLOS. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­
ñor Martínez don Gustavo, apoyado por el 
Comité Socialista Popular, ha presentado el 
siguiente proyecto de acuerdo: 

"TENIENDO PRESENTE: 
Que la comuna de Lumaco, que comprende 

los pueblos de Lumaco, Capitán Pastenes y 
lu Villa de Pichi-Pellahuén, cuenta para aten­
der a sus habitantes, en caso de enferme­
dades, con sólo la Casa de Socorros, que ca­
i'rec'e de los elementos indispensables para 
proc.eder, cuando la. oportunidad lo requiera. 
a practicar intervenciones quirúrgicas; 

Que los enfermos, en estos casos, deben 
trasladarse al hospital de Traiguén, con to­
das las molestias que las condiciones de su 
estado agravan, al hacerlo sin las comodida.­
des n.ecesarias, y 

Que para evitar, en lo sucesivo, agudizar el 
sacrificio que implica imponer un largo via­
je a los enfermos de la comuna de Lumaco 
hasta Traiguén, en medios inadecuados, ea 
necesario disponer de una ambulancia. 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPU­
TADOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Salud 
Pública con el objeto de que se sirva ordenar 
al organismo que corresponda dote de una 
ambulancia a la Casa de Socorros de Lu­
maco". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se declará sin discusión el proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se 

aprObará. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Martínez, don Gustavo, apoyado por el 
Comité Socialista Popular, ha presentado el 
siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que la crudeza del invierno reCIen pasado 

prOdujo desastrosas consecuencias en la agri­
cultura y ganadería nacionales; 

Que una de las zonas más afectadas por 
los temporales del año 1953 fué la del Valle 

I 
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de Lonquimay, encerrado entre los contra­
fuertes tie la Cordillera de los Andes, donde 
lal> nevazones alcanzaron una altura de dos 
metlos, llegando la temperatura a descender 
a más de 20 grados bajo cero; 

Que la persistencia del mal tiempo prácti­
camente liquidó la ganaderia de .este valle, 
principal fuente de riqueza de sus esforzados 
habitantes. Las pérdidas alcanzaron, según 
estadística practicada por los organismos téc­
nicos respectivos, a tres mil vacunos, diez 
mil ovinos, quince mil caprinos y, más o me­
nos mil equinos, agregándose a esto la pér­
dida de la crianza, calculada en un ochenta 
por ciento más la lana que debía haberse co­
sechado en la primavera pasada. Apreciada 
en dinero, esta pérdida alcanza al orden de 
los cien millones de p·esos, aproximadamente; 

Que esta situación prácticamente ha arrui­
nado a los ganaderos de la zona de Lonqui­
may, quienes consideran que la única mane­
ra de restablecer la riqueza perdida podría 
obtenerse mediante la ayuda estatal, ayuda 
que pOdria otorgarse por intermedio del De­
partamento Agrícola del Banco del Estado; 

Que, considerada la escasez de carne en 
los centros de mayor densidad de población, 
es urgente y patriótico estimular esta valio­
sa fuente de producción; 

Que los ganaderos afectado~, han elevado 
al conocimiento del señor Ministro de Agri­
cultura un memorial, en el que expon.en, en 
todos sus detalles, su trágica realidad, y ade­
más, proponen las soluciones de hecho aná­
logos, pese a las inclemencias del tiempo en 
la zona cordiUerana 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPU­
'l'ADOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Agricul­
tura para que, si lo tiene a bien, se sirva adop­
tar las medidas urgent.es en ayuda de los ga­
naderos del Valle del Lonquimay, e incluir, 
en el Plan de Fomento y Desarrollo Ganade­
ro, a esta zona, cuanto más que la tempora­
da en que debe procederse a prestarles ayuda 
son los meses de verano". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se declarará sin discusión el proyecto 
de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Morales Adriazola, apoyado por el Co­
mité Radical, ha presentado el siguiente pro­
yecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que eJ Internado Nacional "Barros Arana" 

es el primer establecimiento educacional del 
país y goza de un merppiñn nrestigio tanto 
en el país como en el exterior; 

Que las necesidades de este plantel secun­
dario aumentan año a año, en proporción 
justa a la demanda progresiva de matrícula 
escolar y al mejoramiento de los servicios in­
ternos de sus dependencias, y 

Que se había consultado, en el proyecto de 
Presupuesto para el año en curso la suma de 
$ 14.000.000 para la ampliación y mej ora­
miento de las instalaciones de este Internado, 
suma que, posteriormente, ha quedado redu­
cida a sólo $ 2.000.000, que es totalmente in­
suficiente para el cumplimiento de los fines a 
que está destinada, 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPU­
TADOS ACUERDA: 

Solicitar del señor Ministro de Hacienda 
se sirva considerar la necesidad de restable­
cer la suma de $ 14.000.000 consultadas para 
el mejoramiento y ampliación de las depen­
dencias del Internado Nacional "Barros Ara­
na", de Santiago". 

El señor CO:RREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .- Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se declarará sin discusión el proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honoraple Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 

33.-PROYECTO DE ACUERDO PARA SE­
GUNDA DISCUSION. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El señor 
De la Fuente, apoyado por el Comité Agrario 
Laborista, ha presentado el siguiente proyec­
to de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que los .empleados de la Capitalizad ora Na­

cional S. A. (CAPITANAC) presentaron a la 
gerencia un pliego de peticiones en el que 
solicitan: a) Tres meses de sueldo vital co­
mo gratificación; b) Pago de las imposiciones 
en la Caja de Previsión de Empleados Particu­
lares; e) Pago de la bbnificación conforme 
con el D. F. L. N.o 165; d) Pago de las ho­
ras extraordinarias; e) Jornada de siete ho­
ras y media diarias, en vez de las dieciséis 
trabajadas en períodos de sorteo; f) Inamo· 
vilidad de dieciocho meses, como todos los 
empleados de Compañías de Seguros, etc.; 

Que las peticiones del pliego no 'exigen de 
la Compañia aumentos de sueldos, ni otro 
rubro que no esté contemplado en el CÓdigo 
del Trabajo, en la ley N. o 7,295 y en el decre­
to con fuerza de ley N. o 165; 

Que las referidas peticiones obedecen a 
una acción d.e conjunto, en vista de que las 
peticiones individuales formuladas con reite­
radas oportunidades sólo han logrado res­
puestas negativas; 

Que los empleados solicitaron, en febrero 
de 1953, una investigación a la Inspección 
Provincial del Trabajo, cuyos resultados se 
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archivaron sin que se hubieran adoptado re­
soluciones en contra de la Compañía por la.<; 
irregularidades comprobadas; 

Que, a.<;imismo, solicitaron estos empleados 
una intervención de los Inspectores de la Ca­
ja de EmpleadOS Particulares, y aún cuando 
el informe comprobaba las denuncias de los 
personales, también se archivaron los ante­
ceden1íes y tampoco se adoptaron sanciones 
legales en contra de la referida Caja; 

Que la Junta de Conciliación declaró ile­
gal este pliego de peticiones por no tener un 
quórum reglamentario, pues le faltaban tres 
firmas, aun cuando después la totalidad del 
personal se plegó al movimiento, lo que de­
mue.stra la unanimidad del personal para ac' 
tuar frente a sus aspiraciones, 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPU­
TADOS ACUERDA:. 

1.- Solicitar de la Superintendencia de 
Compañías de Seguros, Sociedades Anónimas 
y Bolsas de Comercio la designación de un 
Inspector que verifique una revisión de la 
contabilidad, distribución del primaje y com­
probación de la forma en que es absorbido el 
ítem de gastos generales y de las utilidadés 
que arroj an los balances desde lo!; cinco úl­
timos años; 

Z. o- Solicitar a la Dirección General del 
Trabajo una sev'era investigaCión referente: 
8,) Los empleados que trabaj an sin contrato 
de trabajo; b) Forma de pago de sueldos, 
náticos, movilización, en la que se burlan 

precisas dispOSiciones legales; c) Horas ex­
traordinarias impagas; d) Interrupción al­

tHicial de los contratos de trabajo para bur­
lar los reajustes legales; e) Reemplazo de 
contratos a comisión por contratos a suma 
fija; f) Revisión del reglamento interno, li­
bro de asistencia, etc.; 

3. - Solicitar a la Dirección General de la 
Caja de Empleados Particulares que inspec' 
cione el pago de las lmpO.'liciones patronales 
y retención de imposiciones de empleadas, al 
tenor de los hechos manifestados en las letras 
a), b), c), d), e), y f), Y 

4.- Solicitar a la Dirección de Impuestos 
Internos que inspeccione e informe sobre: al 
Impuestos no retenidos ni pagados sobre unas 
sumas entregadas a los empleados a título de 
remuneración, y b) Utilidades producidas en 
los balances de la Capitalizadora Nacional 
S. A., Forestanac, Capitanac-Vida, Capita­
nac-Incendio, para los efectos de las gratifi­
caciones a los empleados, con indicación de 
los porcentajes y cantidades a que ascienden 
los castigos en las diferentes clases de bie­
nes". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Este proyecto de acuerdo quedará 
para segunda discusión. 

Ha llegado la hora. Se levanta la sesión. 
-Se levantó. la sesión a las 19 horas y lO 

minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
Jefe de la Redacción de Sesiones 


